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CAPÍTULO I  

CRITERIOS BÁSICOS DE DISEÑO VIAL 

A. CONTENIDO 

Este capítulo contiene los criterios básicos que intervienen en el proyecto geométrico de las 
carreteras; así como, las principales características de sus tres elementos principales: el 
usuario, el vehículo y la carretera; así mismo, se analizan las relaciones que, entre ellos, 
determinan los parámetros para el diseño de las vialidades. 

 
REFERENCIAS 

1. Reglamento sobre el Peso, Dimensiones y Capacidad de los Vehículos de 
Autotransporte que Transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal, 
Diario Oficial de la Federación, México, octubre 19, 2000. 

2. Norma Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2-2008, Sobre el peso y dimensiones 
máximas con los que pueden circular los vehículos de autotransporte, Diario Oficial 
de la Federación, Tomo DCLV N° 1, México, abril 1, 2008. 

3. Normativa SCT, M-PRY-CAR-2-02/13, Elementos Básicos de Proyecto 
Geométrico, Secretaría de Comunicaciones y Transportes, México, 2013. 

4. Normativa SCT, M-PRY-2-06/13, Capacidad Vial, Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, México, 2013. 

B. EL USUARIO 

Las limitaciones en la manera de actuar de los usuarios de la carretera, en sus actuaciones 
como conductores, peatones o pasajeros, son determinantes para la realización de un buen 
proyecto geométrico. 

C. GENERALIDADES 

C.1. EL CONDUCTOR 

Es quien opera los vehículos automotores que circulan en la carretera. Sus limitaciones 
se refieren principalmente a la visión, la expectativa, la reacción y su respuesta. 

C.1.1. Visión 

La visión es la limitación más importante para conducir; en particular la agudeza visual, 
la visión periférica, el deslumbramiento, la percepción de colores y la profundidad de 
percepción. 

La agudeza visual es la facultad de distinguir claramente un objeto. Esta facultad se 
disminuye por defectos congénitos o adquiridos, pero aún en personas normales tiene 
limitaciones, pues de éstas, aproximadamente el 85% distingue claramente los 
objetos en un cono de visión de 10 grados. 
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La visión periférica es la facultad de ver a los lados de la cabeza. Si bien se pueden 
percibir objetos en un cono visual de 120° a 160°, cuando se conduce, disminuye el 
ángulo de visión de este cono a 100° para velocidad de 30 km/h, hasta solo 40° para 
una velocidad de 100 km/h. Para abarcar un mayor campo visual, por ejemplo 180°, 
los conductores tienen que mover los ojos rápida y armoniosamente de uno a otro 
lado, lo que puede tardar de 0.5 a 1.3 segundos con luz diurna a 30 km/h, pero con 
luz artificial puede requerir de otro tanto por cada 15 km/h de incremento de velocidad. 
La Figura I.1 se ilustra la representación gráfica del campo de visión del conductor, en 
donde se muestra su máxima agudeza visual. 

FIGURA I.1 Campo visual de conductor 

El deslumbramiento es la falta de adaptación a un cambio de luz, normalmente más 
intensa, como al cruzarse en la noche con otro vehículo en sentido contrario, aunque 
también ocurre cuando la luz es menos intensa como al entrar a un túnel. Por lo 
general, los ojos se adaptan a los cambios de luz cerrando o abriendo la pupila, 
aunque la adaptación residual es función de la retina. La adaptación de la pupila al 
pasar de la oscuridad a la luz es de unos 5 segundos y del doble al pasar de la luz a 
la oscuridad. 

La percepción de los colores normalmente no es un problema en las personas, pero 
ciertos individuos no pueden distinguirlos cuando sufren de un defecto congénito 
llamado daltonismo. Este problema puede ser serio cuando se usan los colores para 
controlar el tránsito con semáforos, pero puede mitigarse si se uniformiza la posición 
de la luz en el dispositivo, para lo cual es necesario que todas las luces sean visibles. 

La profundidad de percepción es la facultad de ubicar la distancia a que se encuentran 
los objetos. Esta facultad está asociada con la visión estereoscópica que depende de 
la correcta separación de los ojos y su buen funcionamiento. En el proyecto, las 
deficiencias en esta facultad se consideran, asegurándose que existan referencias 
cuyo tamaño sea familiar a la mayoría de los conductores; pero si no los hubiera, quizá 
habría que aumentar las distancias de visibilidad. 
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C.1.2. Expectativa 

Es la predisposición de un conductor para responder de manera predecible y exitosa 
a situaciones, eventos e informaciones; puesto que cuando se enfrentan situaciones 
nuevas o inesperadas, la probabilidad de accidentes es mayor. Por lo tanto, las 
características de la carretera deben responder a la experiencia del conductor, que 
puede ser de largo alcance, que es la que se adquiere durante toda la vida; de corto 
alcance, que es la que se adquiere en el transcurso de un viaje, o eventual, que es la 
asociada a eventos con poca probabilidad de ocurrencia. La uniformidad y 
consistencia del proyecto geométrico es una de las condiciones necesarias para 
satisfacer la expectativa del conductor, otras condiciones importantes de las 
carreteras son: un señalamiento de tránsito adecuado y superficies de rodadura 
regulares, con antideslizantes y sin baches. 

C.1.3. Reacción 

Es el tiempo que tarda un conductor para responder a un estímulo. Es mayor cuando 
el estímulo es visual (0.18 s), que cuando es auditivo o táctil (0.14 s). Cuando el 
estímulo visual proviene de una situación de tránsito, la reacción del conductor 
requiere de un proceso de cuatro etapas: percepción, identificación, decisión y acción. 
En conjunto, la duración de estas cuatro etapas varía entre 0.5 y 2.0 s si la situación 
es simple; sin embargo, a veces la situación es compleja o actúan variables no del 
todo controladas, como inexperiencia, edad, motivación y aversión al riesgo, que 
hacen que los tiempos de reacción puedan incrementarse hasta en cinco veces. No 
obstante, para fines de proyecto se usa un tiempo de reacción de 2.5 s, que cubre el 
90% de las situaciones usuales. 

C.1.4. Respuesta 

Se refiere al conjunto de decisiones que toma el usuario al conducir un vehículo y que 
son la resultante de las condiciones planteadas. Como estas decisiones se dan en el 
espacio o en el tiempo y la velocidad relaciona estas dos variables, la velocidad 
deseada es un buen indicador de la respuesta del conductor. Se entiende por 
velocidad deseada aquella velocidad que adoptaría el conductor al considerar las 
situaciones prevalecientes por su vehículo, la carretera y los demás vehículos. Más 
adelante, en el punto E.5 de este mismo capítulo, se abunda al respecto. 

C.2.  OTROS USUARIOS 

C.2.1.  El ciclista 

Las características del ciclista son muy diferentes a las del conductor. No se han 
considerado en el proyecto geométrico de carreteras ya que, por razones de 
seguridad, es preferible no mezclarlos con los vehículos motorizados. 

De hecho, suele prohibirse su circulación en carreteras de acceso controlado. 
Cuando se prevea un volumen importante de ciclistas, se darán las condiciones 
adecuadas para su circulación segura en vías exclusivas aledañas, denominadas 
ciclo vías. Para su diseño se deben consultar publicaciones especializadas 
(bibliografía 1.). 
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C.2.2.  El peatón 

Es el usuario de la carretera que no utiliza ningún vehículo para desplazarse, sino 
que lo hace a pie. La participación de estos usuarios en las carreteras debe ser una 
consideración primordial en la planeación y en el proyecto excepto en las vialidades 
de acceso controlado a las cuales no deben acceder. Los peatones forman parte del 
ambiente que rodea a una vía y serán objeto de atención especial por parte del 
proyectista. Su presencia, como es natural, es más intensa en zonas urbanas que en 
zonas rurales. 

Para planear y proyectar correctamente una vía peatonal, es necesario conocer 
previamente sus características principales. Los peatones, por lo general, no 
caminan más de 1.5 km cuando van a su trabajo ni más de 800 m para abordar un 
autobús. Por lo regular el 80% de sus trayectos son menores a un kilómetro. 

Los peatones son menos predecibles que los conductores de vehículos. Muchos de 
ellos consideran que no están sujetos a las leyes y reglamentos de tránsito; por otra 
parte, generalmente no existe vigilancia estricta de las autoridades sobre su 
comportamiento en la vía; lo que hace difícil proyectar un movimiento peatonal 
ordenado y seguro. 

Los peatones tienden a recorrer trayectorias que representen la menor distancia 
entre dos puntos, lo que origina a menudo que éstos no caminen por las aceras. Los 
peatones se resisten a utilizar pasos superiores o inferiores cuando tienen que cruzar 
una carretera. 

Un factor importante en relación con los accidentes de peatones es la edad. Los 
peatones muy jóvenes se despreocupan del tránsito vehicular por ignorancia, en 
tanto que los de mayor edad ponen poca atención o adoptan actitudes desafiantes 
hacia los conductores. Los accidentes de peatones ocurren también por la falta de 
aceras adecuadas, lo que obliga a las personas a compartir el arroyo vial con los 
vehículos. Algunas medidas útiles para considerar a los peatones en el proyecto 
geométrico es considerar que los peatones son de edad avanzada y por lo tanto se 
deberá: 

¶ Considerar velocidades de peatones bajas. 

¶  Proveer isletas de refugio. 

¶  Proporcionar iluminación suficiente. 

¶ Usar sistemas de control de tránsito eficientes. 

¶ Proyectar señalamientos compatibles para vehículos y peatones 

¶ Localizar semáforos vehiculares y peatonales estratégicamente y con 
indicadores grandes. 

¶ Realzar las marcas sobre el pavimento. 

Para el proyecto de aceras, escaleras o áreas de ascenso y descenso de pasajeros, 
es de la mayor importancia conocer la anchura y profundidad del cuerpo humano. 
Por lo general, los adultos masculinos ocupan un ancho de 52 cm y una profundidad 
de 33 cm. Para fines de proyecto el cuerpo humano puede representarse con una 
elipse con dimensiones mínimas de 60 cm de eje mayor y 45 cm de eje menor; 
aunque si se requiere mayor confort y comodidad, se consideran dimensiones 
mayores. Al caminar, la velocidad del peatón varía de 0.8 a 1.8 m/s. Para fines de 
proyecto suele considerarse un valor de 1.2 m/s; aunque esta velocidad es menor a 
medida que la densidad del tránsito peatonal es mayor. 
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Para caracterizar la calidad del flujo de peatones, se ha establecido un rango de 
niveles de servicio, del A al F, del mejor al peor. El nivel A considera un área de 12 
m2 por peatón, libertad total para elegir la velocidad y ausencia de conflictos con otros 
peatones. El nivel F, que sería el más crítico, considera un área de hasta 0.6 m2 por 
persona; en este nivel, los conflictos son inevitables y su desplazamiento es forzado 
y difícil. Los procedimientos de análisis de capacidad y niveles de servicio y 
procedimientos de diseño de instalaciones pueden consultarse en publicaciones 
especializadas. (bibliografía 2. y 7.). 

C.2.3.  El pasajero 

Las necesidades de los pasajeros de vehículos particulares y de vehículos del 
transporte público, se mencionan en puntos específicos que tienen que ver con ellos 
en este y otros manuales. 

D. EL VEHÍCULO 

El vehículo es el medio que utiliza el usuario para circular por la carretera y su influencia en 
el proyecto geométrico es decisiva. Sus principales características son: tipo, dimensiones, 
peso y características de operación; las cuales deben considerarse en la definición del 
llamado vehículo de proyecto. 

D.1.  TIPO, DIMENSIONES Y PESO 

Los vehículos se han clasificado según alguno de sus atributos; por ejemplo, según su 
función se han clasificado como de pasajeros o de carga, según su peso como ligeros o 
pesados, según su régimen de propiedad como particulares o comerciales, según su 
configuración como unitarios o articulados, según su uso y tamaño, como autos (A), 
autobuses (B) y camiones (C). Aunque esta última clasificación en A, B y C suele ser muy 
común, conviene establecer una tipología más fina para camiones, que incluya sus 
principales características. 

De esta manera, la letra C se ha reservado para camiones unitarios. Los camiones 
articulados se designan con la primera letra del nombre de las unidades de que constan: 
T para el tracto camión, S para el semirremolque o primera unidad de carga, cuya parte 
delantera se conecta con el eje trasero del tractor a través de una articulación que 
coloquialmente se le designa como quinta rueda y un eje trasero no giratorio o fijo. 
Finalmente, cuando existe, R es el remolque o segunda unidad de carga que se apoya en 
dos ejes, el delantero giratorio y el trasero fijo. También puede formarse con un 
semirremolque que se apoya en su parte delantera en una plataforma que tiene una 
articulación y se apoya en un eje, usualmente doble, llamada convertidor o dolly, en 
lenguaje coloquial. 

A cada una de las letras mencionadas, C, T, S o R, se le agrega un dígito, que corresponde 
al número de ejes sencillos de que consta esa parte de la unidad. De esta manera, los 
vehículos más usuales en la red nacional de carreteras, puesto que cubren más del 99% 
del flujo de tránsito, son los denominados: A2, B3, C2, C3, T3S2 o T3S3 y T3S2R4, que 
coloquialmente se les denomina como automóvil, autobús, camión sencillo o camión 
rabón, tórton, tráiler y full tráiler, respectivamente. 
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Las principales dimensiones de los vehículos que influyen en el proyecto geométrico de 
las carreteras son alto, ancho y longitud, así como las distancias entre los ejes 
consecutivos del vehículo y su entrevía, altura de los ojos del conductor y altura de las 
luces. El peso total del vehículo cargado o peso bruto vehicular (PBV) y su distribución 
por ejes es muy relevante en el diseño estructural de puentes y pavimentos, aunque 
también es pertinente para el proyecto geométrico, sobre todo cuando se relaciona con la 
potencia del motor del vehículo, pues de ello depende el diseño geométrico de las 
tangentes del alineamiento vertical; por último, de su longitud y entrevía depende el ancho 
de calzada en curva. 

D.2.  CARACTERÍSTICAS OPERATIVAS 

Se refieren a las que deben considerarse en la circulación del vehículo por la carretera y 
que son relevantes para el proyecto geométrico. Están dadas por la dinámica del 
movimiento del vehículo, por lo que usualmente se determinan por el uso de modelos 
mecanicistas del vehículo cuando circula en curvas del alineamiento horizontal o en 
tangentes del alineamiento vertical. La aplicación de estos modelos es básica en la 
determinación de las normas de proyecto. 

D.2.1. Operación en curvas horizontales 

Cuando un vehículo circula por una curva horizontal, al menos debe analizarse su 
estabilidad y el ancho mínimo que requiere para dar vuelta. 

D.2.1.1. Estabilidad 

Un vehículo es estable cuando permanece sobre sus llantas y sigue la 
trayectoria que le fija el conductor. La inestabilidad del vehículo se debe al efecto 
de la fuerza centrífuga transversal a que está sujeto al cambiar de dirección, 
combinada con los efectos de asimetrías en la carga, neumáticos lisos o 
desinflados y suspensión defectuosa. Sin embargo, las condiciones de 
estabilidad pueden determinarse a partir del análisis de las fuerzas a que está 
sujeto un vehículo de masa m, al circular a velocidad ὠ por una curva de radio 

Rc y ángulo de inclinación Ŭ de la superficie de rodadura. La Figura I.2 ilustra la 
condición de equilibrio del vehículo. 
 

Fx = 7 sen Ŭ - &cosŬ 
 

Fy = - 7cos Ŭ - & sen Ŭ 

FIGURA I.2. Equilibrio del vehículo en curva horizontal  
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Condición de estabilidad por deslizamiento: Rc Ó 
V
2

127 S + fT
 

Condición de estabilidad por volcamiento:  RcÓ
V
2

127 S + t2 h

 

 

En las expresiones anteriores, al parámetro ╢ȟ expresado como pendiente (S = tan 

Ŭ), se le ha denominado sobreelevación y mide la inclinación transversal de la 
superficie de rodadura hacia el interior de una curva. Con tal inclinación se aprovecha 
la fuerza de inercia de los vehículos para contrarrestar la fuerza centrífuga, por lo que 
se reduce la fricción requerida y aumenta la comodidad de los ocupantes del 
vehículo. Un valor grande ocasiona que los vehículos lentos deslicen hacia el interior 
de la curva si la fricción baja por condiciones ambientales severas y por ello debe 
limitarse su valor máximo. 

Podrá notarse que la estructura de la ecuación para determinar el radio mínimo para 
evitar volcamiento es similar a la de deslizamiento cuando se sustituye el coeficiente 
de fricción lateral, fT, por la relación t/2h, a la que se le denomina umbral de volteo. 
Si tal valor es mayor que el coeficiente de fricción disponible, el vehículo podría volcar 
antes de deslizar y viceversa. El riesgo de volteo para automóviles es bajo porque su 
umbral es alto (mayor que 1); sin embargo, el riesgo es mayor en camiones. Sin 
embargo, casi siempre basta considerar la estabilidad por deslizamiento. 

D.2.1.2. Ancho 

Al circular por una curva horizontal, los radios de las trayectorias de las ruedas 
traseras son menores que los de las ruedas delanteras, lo que implica que el 
ancho requerido para circular en curva sea mayor que el requerido en tangente, 
por lo que se requiere proyectar una ampliación en las curvas. Esta ampliación 
puede ser pequeña para automóviles, pero grande para camiones en curvas 
cerradas. Para determinarla se usa el siguiente modelo: 

Si el ancho requerido para circular en línea recta es EV, en la curva se requiere 
un ancho mayor, U, que origina un desplazamiento o sobre-ancho d y una 
proyección del vuelo delantero FD. Para vehículos unitarios, estas dimensiones 
se determinan (Figura I.3) como: 

 
 

 
Fórmulas 

 
Ancho = U + FA  + FB 

 

U = EV + RG - RG
2
 - DE2 

 

FA = RG
2
 + Vd (2 DE + Vd - RG + FB 

 

FB = 
A - EV

2
 

 
 
 

FIGURA I.3. Ancho en curvas horizontales  
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Para vehículos articulados, el desplazamiento máximo se determina con 
modelos físicos o numéricos, pero para fines de proyecto suele usarse un 
procedimiento aproximado, que considera ejes virtuales en las articulaciones de 
semirremolques o remolques y la distancia entre grupos de ejes múltiples se 
mide entre los centros del grupo, considerando a las articulaciones como ejes 
virtuales (bibliografía 4.).  Entonces, 

d = Rc - RC
2
 - DEi

2

i=1,  N

 

Podrá observarse, que esta expresión es equivalente a: 

d = Rc - RC
2
 - EE

2
    

EE = DEi
2

i=1,  N

   

 

En donde EE es el entre eje equivalente, concepto muy útil para caracterizar al 
vehículo de proyecto. 

D.2.2. Operación en tangentes verticales 

Las características de operación en tangentes están asociadas con la aceleración y 
deceleración del vehículo, que se realiza para aumentar o reducir la velocidad por 
seguridad, comodidad o conveniencia. La aceleración se logra con el motor del 
vehículo o utilizando la gravedad cuando la pendiente es descendente. La 
deceleración se logra con la resistencia del motor o con el mecanismo de freno, cuya 
eficiencia puede reducirse drásticamente cuando se calienta en exceso, como suele 
suceder con los vehículos pesados que operan en tangentes verticales descendentes 
largas y con pendientes fuertes.  

Cuando se usa el motor, el vehículo acelera si la fuerza de tracción que genera el 
motor, es mayor que las resistencias que se oponen al movimiento del vehículo y 
decelera en caso contrario. Con este principio, es posible plantear un modelo 
mecanicista muy útil para analizar el alineamiento vertical. En efecto, en una tangente 
vertical, la fuerza para acelerar el vehículo es: 

 
FD = FT - ( RR + RP + RA )

 
En donde: 

FD ï Fuerza disponible para acelerar el vehículo, en kg. 

FT ï Fuerza tractiva generada por el motor del vehículo, en kg. Se calcula dividiendo 
la potencia del vehículo entre su velocidad. Si como es usual, se expresa la potencia, 
P, en hp (1 hp=76 kg*m/s) y a la velocidad, V, en km/h (1 km/h = 0.278 m/s): 

FT = 
273  P

V
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RR ï Resistencia al rodamiento, en kg. Se calcula multiplicando el coeficiente de 
resistencia al rodamiento (entre 0.01 para asfalto y 0.02 para revestimiento) por el 
peso del vehículo, W, en kg. Por lo tanto: 

RR = 0.01 W 

RP ï Resistencia a la pendiente, en kg. Se calcula multiplicando la pendiente, p, de 
la tangente vertical, en m/m, por el peso del vehículo, W, en kg. Esto es: 

RP = p W 

RA ï Resistencia al aire, en kg. Es función de la densidad del aire, el coeficiente de 
resistencia al aire, el área frontal del vehículo y el cuadrado de la velocidad, Si se 
expresa a la velocidad del vehículo, V, en km/h y se consideran condiciones medias 
para camiones, esta resistencia está dada por: 

RA = 0.2 V
2
 

De esta manera, el modelo mecanicista queda: 

 

FD = 
273 P

V
 - p + 0.01 W - 0.2 V2 

Note que cuando FD=0 se obtiene una ecuación cúbica, en la que la velocidad es tal 
que el vehículo no acelera ni decelera. A tal velocidad se le llama velocidad de 
régimen y corresponde a una pendiente en donde el vehículo no acelera ni decelera, 
es decir, donde la velocidad es constante. 

Con este modelo es posible determinar la variación de velocidades a lo largo de una 
tangente vertical. En efecto, el diferencial de energía cinética entre dos velocidades, 
en m/s, es equivalente al trabajo, en kg-m, de la fuerza de aceleración: 

FD d = 
m (VF

2 - V2)

2
=
W (VF

2 - V2

2g
 

Si se sustituye el valor de g y se expresan las velocidades en km/h, se encuentra: 

VF
2
 = V

2
 + 
254 (FD) (d)

W
 

Entonces, un algoritmo para determinar la variación de velocidades en una tangente 
vertical, podría ser: 

Seleccionar un intervalo de distancia, d (diez metros o menos). 

Para la velocidad inicial, V, elegida como velocidad de entrada, determinar FD. 

Calcular la velocidad, VF, para la distancia d. 

Hacer V=VF y repetir pasos 2 a 4 hasta cubrir la longitud de la tangente. 
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En tangentes descendentes los conductores, especialmente de los camiones 
pesados, usan las resistencias internas del motor para decelerar, lo que se conoce 
como frenar con motor. En tangentes largas con pendientes fuertes, no basta el motor 
para frenar, sino que debe recurrirse al uso continuo del sistema de frenos, el cual 
pierde su eficacia si se calienta más allá de cierta temperatura crítica, que se 
considera de 500°F (260 °C). Por tanto, es importante determinar la temperatura de 
los frenos en tangentes verticales descendentes. Para ello, es útil el modelo 
(bibliografía 6.): 

T x = Ti + (Ti - Ta + a PB) (1 + e-bx) 

En donde: 

T(x) ï temperatura después de x horas de recorrido, en °F; x = d / V 

Ti ï temperatura inicial de los frenos (sugerida: 150 °F) 

Ta ï temperatura ambiente (sugerida: 90 °F) 

a, b ï parámetros termodinámicos. Si V es la velocidad inicial, en km/h y 

N = es el número de ejes del vehículo,  

a=0.01+0.000208 V 2 N-1;       b=1.23+0.0256 V 

PB ï potencia a transformar en calor durante el frenado, en hp. 

PB = 
W p

274
 - 0.746 - 0.0178 VV - 73 

En donde W es el peso del vehículo, en kg; p es la pendiente de la tangente 
descendente, en m/m y V la velocidad inicial, en km/h. 

D.3.  VEHÍCULO DE PROYECTO 

Es un vehículo representativo cuyas dimensiones y características operativas se usan 
para dimensionar los elementos de la carretera. De acuerdo con los vehículos que se 
espera circulen por las carreteras de la red nacional, se establecieron cinco vehículos de 
proyecto (ver Tabla I.1) 

TABLA I.1 Longitud de los vehículos de proyecto según el tipo de camino, de acuerdo con 
la NOM 012 SCT-2-2014. 

Tipo de 
camino 

vehículo de proyecto 
Peso bruto 
vehicular 

Largo 
m 

Ancho 
m 

Relación  
Peso/potencia 

hp 
NOM-012  Tipo Nomenclatura 

ET-A T3-S2-R4 DE-2836 75.5 31.0 2.6 175.5 430 

B C3-R3 DE-2434 47.5 28.5 2.6 110.5 430 

C T3-R3 DE-1594 40.0 18.5 2.6 93.0 430 

D C3 DE-846 18.5 12.5 2.6 92.5 200 
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Con las características antes establecidas y los modelos descritos en la sección D.2. de 
este capítulo, es posible determinar las características operativas de los vehículos de 
proyecto para utilizarlas en el dimensionamiento de los elementos de cada tipo de 
carretera, en la forma que se establece en este Manual. 

E. EL TRÁNSITO 

Es el conjunto de vehículos que utilizan la carretera en un momento dado; por lo cual sus 
características son indicativas del servicio que presta la carretera, ya que afecta a los 
elementos que integran el proyecto geométrico. Los datos del tránsito se encuentran 
disponibles en el acervo de información sobre datos viales que publica anualmente la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

E.1.  VOLUMEN 

Es el número de vehículos que pasan por un tramo de carretera en cierto período y se 
determina con un conteo directo, denominado aforo. Según la duración del aforo, el 
volumen puede ser horario, diario, semanal, mensual o anual. De esta manera, aunque 
siempre se refiere a un período, el volumen es un número y esto lo diferencia de la 
intensidad de tránsito que es una medida relativa del flujo, expresado en vehículos/hora, 
independientemente del período en que se estima. 

Si el volumen de tránsito anual se divide entre los 365 días del año se obtiene el Tránsito 
Diario Promedio Anual o TDPA por sus siglas y es de uso generalizado para significar la 
importancia del tránsito de una vía de circulación. El TDPA de una carretera se determina 
con precisión cuando se dispone de aforos continuos obtenidos en estaciones 
permanentes. Si el aforo es de período limitado, el TDPA se estima corrigiendo el número 
de vehículos, dividido entre el número de días del conteo, con factores estadísticos que 
consideren las variaciones estacionales, mensuales y diarias. 

Aunque el TDPA es importante en muchos estudios, no suele ser apropiado utilizarlo 
directamente en el proyecto geométrico porque no es representativo de las variaciones 
del tránsito en períodos cortos que pueden ser considerables a lo largo del año. Para fines 
de proyecto, en casi todos los casos, se utiliza un volumen horario. Sin embargo, el patrón 
del flujo de tránsito en una carretera acusa considerables variaciones durante las 
diferentes horas del día con fluctuaciones horarias aún más importantes a lo largo del año. 
Por consiguiente, tendrá que determinarse cuál de esos volúmenes horarios debe 
emplearse en el proyecto. 

Si en el proyecto se utilizara el máximo volumen horario de tránsito resultaría un diseño 
muy conservador, con el consiguiente desperdicio de recursos. Por otra parte, si se 
utilizara el volumen horario promedio en el año resultaría un diseño escaso, también 
inapropiado. Entonces deberá escogerse un volumen horario que no sea excedido 
demasiado ni con mucha frecuencia; pero tampoco tan alto que raras veces ocurra. Por 
lo tanto, el volumen horario de proyecto (VHP), debe seleccionarse a partir de la variación 
estadística de los volúmenes horarios ocurridos en el año, ordenados en forma 
descendente. 

La Figura I.4 ilustra la relación entre los volúmenes horarios más altos del año y el tránsito 
diario promedio anual en carreteras, tomados del análisis de datos de algunas carreteras 
(bibliografía 4.). La faja sombreada representa las variaciones del 70% de las carreteras 
y la línea la variación media.  
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FIGURA I.4.   Variación de volúmenes horarios más altos del año 

  

El volumen horario de proyecto puede ser el correspondiente al trigésimo volumen horario 
más alto del año, abreviado como 30 vh, que para carreteras con variaciones medias 
representa alrededor del 15% del TDPA. La conveniencia de usar este volumen horario 
como criterio de diseño se evidencia a partir de observar los cambios que resultan de 
elegir volúmenes un poco más arriba o un poco más debajo de este volumen horario; en 
otras palabras, se utiliza el codo de la curva. 

Para ciertos elementos, como entronques, intersecciones o plazas de cobro, las 
variaciones de la intensidad dentro de la hora pueden ser determinantes. En tales casos, 
el factor horario de máxima demanda (FHMD) es un concepto útil: Este factor se define 
como la relación entre el volumen horario y el volumen máximo ocurrido en un periodo 
menor a la hora multiplicado por el número de esos períodos comprendidos en la hora; 
así por ejemplo, si el período fuera de ¼ de hora (15 minutos) y todos los vehículos se 
concentraran en un solo período se tendría que FHMD=1/4, pero si los vehículos se 
distribuyeran uniformemente en toda la hora, se tendría que FHMD=1. De la misma 
manera, si el período fuera de ½ hora (30 minutos): 1/2 Ò FHMD Ò 1. Los períodos que 
comúnmente se utilizan en estudios de capacidad son de 5 y 15 minutos. 

E.2.  DISTRIBUCIÓN 

En carreteras, el TDPA corresponde al tránsito total en ambas direcciones. En carreteras 
de dos carriles, el volumen horario de proyecto (vhp) es el de ambas direcciones. En 
carreteras con más de dos carriles o en carreteras de dos carriles con intersecciones 
importantes en su desarrollo o con carriles adicionales proyectados para construirse en 
etapas posteriores, es esencial, para fines de proyecto, conocer el volumen horario de 
tránsito en cada dirección. 

La distribución direccional del tránsito durante las horas de mayor demanda, en 
carreteras, es generalmente consistente año tras año y día tras día, excepto en algunas 
carreteras de carácter turístico o recreacional. Por lo tanto, puede aplicarse la distribución 
direccional observada en el presente, al volumen horario futuro elegido para proyecto. Por 
lo general la distribución direccional varía alrededor de 60%, con un coeficiente de 
variación de 0.35.  
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El volumen horario de proyecto aplicable a carreteras de dos o más carriles por sentido 
puede calcularse multiplicando el tránsito diario promedio anual por el porcentaje que el 
trigésimo volumen horario represente de ese TDPA y a continuación multiplicar el 
resultado obtenido por el porcentaje del tránsito correspondiente a la dirección 
predominante durante la hora de proyecto. El valor así obtenido se denomina volumen 
horario direccional de proyecto (VHDP). Cuando la demanda se acerca a la capacidad, 
este volumen debe multiplicarse por un factor equivalente al inverso del número de carriles 
por dirección, para obtener el volumen por carril; pero cuando el volumen es muy inferior 
a la capacidad, tal volumen podría ser hasta un 20% mayor. 

En el proyecto de intersecciones a nivel y entronques, es necesario conocer los 
volúmenes de tránsito de todos los movimientos que ocurren en la hora de proyecto. Esta 
información se obtendrá para los períodos máximos de la mañana y de la tarde debido a 
que los patrones de tránsito pueden cambiar significativamente de un período a otro. 

Normalmente el diseño se basa en el volumen horario de proyecto que va a ser alojado 
durante la hora de máxima demanda de la mañana en una dirección y durante la hora de 
máxima demanda en la tarde, en la dirección opuesta. 

En entronques e intersecciones se determinan en forma separada, para los períodos de 
la mañana y de la tarde, los porcentajes de tránsito que dan vuelta a la derecha y a la 
izquierda en cada uno de los accesos de la intersección. 

E.3.  COMPOSICIÓN 

Se refiere a la fracción de vehículos de cada clase que forman la corriente de tránsito. 
Para un sitio específico, se determina contando los vehículos de cada clase que pasan 
por un punto del camino y dividiéndolo entre el total de vehículos. De esta manera, la 
suma de las fracciones correspondientes a cada clase de vehículos es uno. En México, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes cuenta con registros confiables para 
determinar la composición en la mayor parte de las carreteras. Así, la Tabla 1 muestra la 
composición observada durante 2016 en la red nacional de carreteras (ver Tabla I.2). 

TABLA I.2 Tabla de clasificación vehicular 

En el proyecto de una carretera se considerarán las características de operación de 
vehículos de diferentes tamaños y pesos. Además de ser más pesados, los camiones son 
generalmente más lentos y ocupan mayor espacio en el camino, produciendo un efecto 
significativamente mayor que el de los vehículos ligeros. El número de vehículos 
equivalentes depende de la pendiente del camino y de la distancia de visibilidad 
disponible. Cuanto mayor sea la proporción de camiones en la corriente de tránsito, mayor 
será la capacidad requerida por la carretera. 

  

Régimen de 
Operación 

Longitud 
(km) 

Clasificación Vehicular, en % 

A B C2 C3 T3S2 T3S3 T3S2R4 OTROS 

Federal Libre 42,961.10 79.31 2.2 8.21 1.74 5.03 1.65 1.35 0.51 

Federal de Cuota 8,557.25 66.15 5.5 7.27 2.78 10.59 2.34 4.56 0.81 

Estatal Libre 23,777.93 84.26 1.15 8.31 1.49 2.84 1.05 0.49 0.41 

Estatal de Cuota 1,275.84 71.27 3.82 8.96 2.23 7.88 2.17 3.01 0.66 

Aforada Total 76,572.12 79.24 2.27 8.15 1.79 5.02 1.55 1.47 0.51 
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Para condiciones de flujo continuo del tránsito, los tamaños y pesos de los vehículos se 
agrupan en dos categorías según el efecto que producen en la operación: Vehículos 
ligeros (automóviles y camionetas) y Camiones (autobuses, camiones unitarios de dos o 
tres ejes y camiones articulados con diversas combinaciones de tractocamión y 
semirremolque o remolque. 

En la categoría de los camiones las características pueden variar mucho, particularmente 
en tamaño y en la relación peso/potencia. Aunque la diferencia puede ser significativa 
entre dos camiones, la evaluación del efecto de todos los vehículos pesados en la 
corriente del tránsito generalmente conduce a resultados similares, bajo condiciones 
comparables. En tales circunstancias es esencial, para el proyecto geométrico de una 
carretera, disponer de datos relativos a las características de los camiones. El número de 
camiones y autobuses de los distintos tipos, se expresa como un porcentaje del tránsito 
total que se espera utilice la carretera. 

E.4.  PROYECCIÓN DE LA DEMANDA 

El proyecto de nuevas carreteras o el mejoramiento de las existentes, no puede basarse 
en los volúmenes de tránsito de demanda actuales sino en el que se espera en el futuro. 
Desde un punto de vista ideal, la carretera debe proyectarse para alojar el tránsito que la 
usará durante su vida útil, en condiciones razonables de mantenimiento. 

Es difícil definir la vida útil de una carretera porque la duración real de la mayoría de las 
carreteras excede el período para el que razonablemente se puede hacer predicciones 
del tránsito. Además, los segmentos principales de ésta, pueden tener duraciones 
diferentes. Cada segmento está sujeto a variaciones respecto a las expectativas de vida 
útil estimadas, debido a que pueden existir influencias no prevista en el análisis, como son 
la obsolescencia y cambios inesperados en el uso del suelo, los que a su vez inciden en 
el patrón y magnitud de los volúmenes de tránsito. Es por esta razón que en vez de vida 
útil se emplea el concepto de horizonte de proyecto, que es el período para el cual se 
proyecta la carretera. 

El volumen de tránsito correspondiente al horizonte de proyecto será un valor que pueda 
pronosticarse con una aproximación razonable. Para realizar tal pronóstico, resulta útil el 
concepto de tasa de incremento anual de tránsito (tiat) que representa la fracción con que 
se incrementa el volumen de tránsito en cada año por efecto del desarrollo. Como el 
volumen de tránsito es una demanda derivada de la actividad económica y ésta está ligada 
a la tasa de interés del capital (tic), normalmente la tiat se determina con base en el tic, 
agregando o disminuyendo algunos puntos porcentuales, de acuerdo con la actividad 
económica prevista. Algunas veces se utilizan tiat diferentes, usualmente mayores, en los 
primeros cinco años de operación de la carretera para considerar el tránsito generado. De 
esta manera, si el volumen de tránsito inicial es TDPA0, el volumen de tránsito en el 
horizonte de proyecto, TDPA, se calcula con la regla del interés compuesto como: 

 

TDPA = TDPA0 (1 + tiat1)
5 (1 + tiat2)

N-5
 

En donde N representa el horizonte de proyecto de la carretera, usualmente 30 años, 
aunque a veces se consideran horizontes diferentes cuando se quiere proyectar la 
carretera por etapas para optimizar su economía global, construyéndose en una etapa 
inicial el número de carriles necesarios para llegar a un determinado nivel de servicio final 
al término de esa etapa (año de proyecto de esa etapa), realizándose las ampliaciones 
requeridas para etapas siguientes según ese mismo criterio, hasta cubrir el horizonte de 
proyecto total. 
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E.5.  VELOCIDAD 

La velocidad es uno de los principales elementos para el proyecto geométrico de 
carreteras, ya que de ella dependen muchos de sus elementos de diseño; a continuación, 
se describe cada una de las velocidades que intervienen en el proyecto geométrico de 
carreteras. 

E.5.1. Velocidad de proyecto 

Es la velocidad máxima a la cual los vehículos pueden circular con seguridad sobre 
un camino, y se utiliza para determinar los elementos geométricos del mismo como 
son los grados de curvatura; las longitudes críticas de las pendientes longitudinales; 
las distancias de visibilidad ya sean de parada, de rebasamiento o de encuentro; 
sobreelevaciones en curva, etc. 

Su selección depende del tipo de camino a proyectar y de los niveles de servicio que 
se proporcionarán, entre otros muchos elementos. 

La velocidad de proyecto debe armonizar la seguridad, los alineamientos vertical y 
horizontal, la sobreelevación y las distancias de visibilidad, sin menospreciar el 
tránsito y su composición vehicular y su incidencia en los niveles de servicio, y los 
costos de operación vehicular. 

E.5.2. Velocidad de punto 

Es la velocidad de un vehículo a su paso por un punto de un camino. Los valores 
usuales para estimarla son el promedio de las velocidades en un punto de todos los 
transportes, o de una clase establecida de unidades. 

E.5.3. Velocidad de marcha 

Es la velocidad de un vehículo en un tramo, obtenida de dividir la distancia de 
recorrido entre el tiempo en el cual estuvo en movimiento. Los valores empleados se 
determinan como el cociente de la suma de las distancias recorridas por todos los 
transportes o por un grupo determinado de ellos, entre la suma de los tiempos 
correspondientes. 

E.5.4. Velocidad de operación 

Es la máxima velocidad a la cual un vehículo puede viajar en un tramo de un camino, 
bajo las condiciones prevalecientes de tránsito y atmosféricas favorables. 

E.6.  RELACIONES DE FLUJO 

Las condiciones del flujo de tránsito en un camino se caracterizan en términos de 
intensidad o volumen horario, en vehículos por hora, velocidad en kilómetros por hora y 
densidad, en vehículos por kilómetro. Estas tres variables volumen (Q), velocidad (V) y 
densidad (D) se relacionan dimensionalmente mediante la expresión:  

Q = V D 
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Si la densidad permaneciera constante, el volumen y la velocidad estarían relacionadas 
linealmente; pero en la realidad eso no ocurre; sino que, al aumentar la densidad, la 
velocidad se reduce y, entonces, la relación entre velocidad y volumen no es lineal; lo que 
se ilustra en la Figura I.4 para una relación lineal densidad-velocidad, en la que las 
relaciones densidad-volumen y volumen- velocidad resultan de segundo grado 
(parabólicas). 

 
FIGURA I.4. Relaciones Velocidad-Volumen- Densidad 

En la práctica, el diagrama volumen-velocidad cualitativamente tiene forma similar a la 
mostrada y se emplea para caracterizar los volúmenes de servicio que corresponden a 
los niveles de servicio A, B, C, D y E (capacidad), que se caracterizan principalmente por 
la velocidad; así como por la zona de flujo inestable que corresponde a densidades 
mayores que la óptima, correspondiente al nivel de servicio F. 

F. LA CARRETERA 

En este apartado se exponen las bases que resultan de la interacción del conductor y su 
vehículo con la carretera; particularmente en lo referente a control de acceso, superficie de 
rodadura y visibilidad. En la práctica, estas bases se aplican para determinar los parámetros 
característicos de los elementos de la carretera, tanto de los alineamientos horizontal y 
vertical, como de la sección transversal. 

F.1.  CONTROL DE ACCESO 

Se refiere al nivel de restricción establecido por la autoridad al ingreso, a una carretera 
determinada, de tránsito proveniente de otras carreteras, ya sean vías públicas o privadas; 
así como accesos a la propiedad privada y cruces a nivel de la faja separadora central. 
En una carretera, el control de acceso puede ser total, parcial o nulo. Es el factor que más 
influye por sí mismo en la seguridad de una carretera. 

En el control total de acceso se da preferencia al tránsito de paso sobre el local, las 
conexiones para el acceso vehicular se realizan por medio de enlaces o rampas y sólo 
desde algunas vías seleccionadas, evitando cruces a nivel y conexiones directas con vías 
de acceso a propiedades colindantes.  
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En el control parcial de acceso, aunque también se da preferencia al tránsito de paso, se 
permiten intersecciones a nivel en algunos sitios y conexiones directas con vías 
seleccionadas. También se proporciona cierto acceso a propiedades colindantes. 

En una vía sin control de acceso o control de acceso nulo, se permite el acceso a ella 
desde todas las propiedades colindantes y desde cualquier vía; pero esto no significa que 
no se diseñen los accesos adecuados. 

F.2.  SUPERFICIE DE RODADURA 

Es la superficie que está expuesta de manera directa a la acción de los neumáticos de los 
vehículos y posibilita su circulación; sus características influyen directamente en el 
proyecto geométrico de la carretera. 

F.2.1. Uniformidad y fricción 

La uniformidad es un atributo que caracteriza la regularidad de la superficie de 
rodadura, que se ve afectada por problemas de desintegración, deformaciones y 
grietas. Tiene dos componentes, la longitudinal, medida por el índice de regularidad 
internacional, IRI, basado en el movimiento vertical estandarizado de un vehículo al 
circular por la carretera y la transversal, caracterizada por las deformaciones 
permanentes identificables transversalmente, como pueden ser las roderas. La 
uniformidad incide directamente en los costos de operación y, bajo ciertas 
circunstancias, en la seguridad. Actualmente existen vehículos instrumentados que 
simultáneamente miden diversas características de la uniformidad a una velocidad 
similar a la que circulan los vehículos. 

La fricción es la resistencia al movimiento entre las llantas del vehículo y superficie 
de rodadura. Su magnitud se expresa por el coeficiente de fricción (f), definido por la 
relación entre la fuerza de fricción tangencial generada en las llantas en sentido 
contrario al movimiento y la fuerza perpendicular generada por la masa del vehículo. 

La fuerza de fricción, F, se puede descomponer en dos componentes ortogonales 
denominadas: fricción longitudinal (Fl) y fricción transversal (Ft) cuyas magnitudes 
corresponden a la fuerza normal (N) generada por la masa del vehículo y por el 
coeficiente de fricción ( f ) que también tiene componente longitudinal ( fl ) y 
transversal (ft). Esto es, 

F
2 = Fl

2 + Ft
2
   ;   (f N)

2 = (fl N)
2 + (ft N)

2
                f

2 = fl
2 + ft

2
 

La fricción longitudinal se aprovecha para acelerar o frenar el vehículo a lo largo de 
la carretera y la fricción transversal hace posible que el vehículo cambie de dirección 
en condiciones de estabilidad. El coeficiente de fricción para diseño debe considerar 
condiciones desfavorables, como superficie mojada, llantas gastadas y maniobras 
inesperadas. El rango para diseño podría estar entre 0.5 para bajas velocidades a y 
0.30 para altas velocidades. El coeficiente de fricción transversal también debe 
considerar la comodidad de los conductores que son sensibles a los efectos de la 
fuerza centrífuga y dejar disponibilidad de fricción longitudinal de al menos 85%. El 
coeficiente de fricción total para diseño (f) se determina, a partir de la velocidad de 
proyecto (V), con el modelo potencial: 

f = 1.5 V 
-0.35
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La proporción (p) que se usa para la fricción longitudinal es del 85% para bajas 
velocidades de proyecto (50 km/h o menos) y 90% para velocidades altas (100 km/h 
o más). Si además se considera un máximo de 0.346 para el coeficiente de fricción 
longitudinal (ver punto F.3.1.2.), los coeficientes de fricción longitudinales ( fl ) y 
transversales ( ft ) para diseño resultan los que se consignan en la Tabla I.3. 

TABLA I.3. Coeficientes de fricción para diseño 

 

 

 

 

 

 

 

La resistencia a la fricción es indispensable en las superficies de rodadura, por lo que 
se debe cuidar que éstas no se alisen por efecto de desgaste de los agregados 
causado por el rozamiento con las llantas; cuando las superficies se alisen, se deben 
tratar para devolverles su propiedad antideslizante. 

F.3.  VISIBILIDAD 

La visibilidad en la carretera es de importancia fundamental para la conducción segura. 
En el proyecto geométrico se considera a través de la distancia de visibilidad, que es la 
longitud de carretera que el conductor puede ver frente a él continuamente bajo 
condiciones atmosféricas y del tránsito favorables y que le permiten realizar las maniobras 
asociadas con el proceso de conducción de manera segura. 

El proyectista requiere considerar al menos cuatro aspectos sobre la distancia de 
visibilidad: la necesaria para detener el vehículo, la necesaria para rebasar a vehículos 
más lentos, las necesarias para tomar decisiones y el criterio para medir las distancias de 
visibilidad en el proyecto. 

F.3.1.  Distancia de visibilidad de parada 

Es la distancia con visibilidad necesaria para que un conductor, viajando a la 
velocidad de proyecto, sea capaz de detener su vehículo antes de alcanzar un objeto 
fijo ubicado en su trayectoria. Se proporciona en cualquier punto de todas las 
carreteras. 

La distancia de visibilidad de parada está compuesta por dos segmentos: la distancia 
de reacción que es la recorrida desde el instante en que el conductor percibe un 
objeto en el camino y decide detenerse, hasta el instante en que acciona los frenos 
del vehículo; y la distancia de frenado, que es la requerida para que el vehículo se 
detenga, desde el momento en que el conductor acciona los frenos. 

  

v f p fI f t 

30 0.456 85% 0.346 0.297 

40 0.412 85% 0.346 0.224 

50 0.381 85% 0.324 0.201 

60 0.358 86% 0.308 0.183 

70 0.339 87% 0.295 0.167 

80 0.324 88% 0.285 0.154 

90 0.311 89% 0.276 0.142 

100 0.299 90% 0.269 0.13 

110 0.289 90% 0.261 0.126 
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F.3.1.1.  Distancia de reacción 

Es la distancia recorrida por el vehículo desde el instante en que el conductor 
reconoce la presencia de un objeto o situación peligrosa en la vía al instante en 
que opera los frenos. Esta distancia puede determinarse fácilmente si se supone 
que el vehículo circula a velocidad uniforme y se conoce el tiempo de reacción 
del conductor. Como se estableció, en el apartado C.1.3 de este capítulo, el 
tiempo de reacción, a veces denominado de percepción-reacción, de 2.5 
segundos, es adecuado para el 90% de las situaciones que pueden presentarse. 
Sin embargo, en situaciones complejas, como las que se presentan en 
intersecciones, pueden requerirse tiempos mayores. 

La distancia de reacción (dR), en metros, se determina suponiendo que el 
vehículo circula a la velocidad de proyecto (V), en km/h, durante el tiempo de 
reacción (t), en s. De esta manera: 

dR  = 
V

3.6
 t 

F.3.1.2.  Distancia de frenado 

La distancia de frenado (dF), en metros, de un vehículo en carretera plana, que 
circula a la velocidad de proyecto (V), en km/h, se determina igualando el trabajo 
efectuado por la fuerza de frenado a la energía cinética del vehículo: 

F dF = 
1

2
 m V2     ;     W fl dF = 

1

2
 
W

g
 V
2
     ;     dF = 

V
2

254 fl
 

Un enfoque más reciente para determinar la distancia de frenado, más acorde 
con la tecnología automotriz actual, es considerar una tasa de deceleración (a) 
que resulte cómoda para la mayor parte de los conductores. Se ha considerado 
que tal tasa es 3.4 m/s2, por lo que: 

dF = 

V
3.6

2

2a
 = 

V
2

(25.92) (3.4)
 = 
V
2

88
 

Se observa que este criterio de comodidad equivale a considerar un coeficiente 
de fricción longitudinal de 0.346, que solamente es superado por los coeficientes 
a las velocidades de proyecto de 30 y 40 km/h, por lo cual es aplicable sólo para 
esas velocidades. 

F.3.1.3.  Distancia de visibilidad de parada para diseño 

La distancia de visibilidad de parada es la suma de la distancia de reacción más 
la distancia de frenado. Si se redondea a los diez metros superiores, estas 
distancias resultan (ver Tabla I.4): 
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TABLA I.4 Distancias de visibilidad 

 

F.3.1.4.  Efecto de la pendiente 

En tangentes verticales, con pendiente longitudinal de p en m/m, si se usa el 
mismo criterio, la distancia de frenado estará dada por: 

dF = 
V
2

254 (f Ñ p)
 

De esta manera, las distancias de frenado en pendientes ascendentes son más 
cortas y en pendientes descendentes, más largas. 

F.3.1.5.  Variación para camiones 

Las distancias de visibilidad de parada anteriores reflejan la operación de los 
vehículos ligeros y pueden ser discutibles para camiones para los que la fricción 
longitudinal es menos eficiente y por lo tanto requerir mayores distancias de 
frenado. Sin embargo, hay factores que tienden a compensar la longitud 
adicional requerida por los camiones; por una parte, el operador de un camión 
puede percibir con antelación las obstrucciones del camino debido a la posición 
más elevada de sus ojos con respecto a la superficie del camino y por la otra, el 
tiempo de reacción suele ser menor. Por ello, en el proyecto no se utilizan 
separadamente distancias de visibilidad para camiones y para vehículos ligeros. 

F.3.2.  Distancia de visibilidad de decisión 

Las distancias de visibilidad de parada resultan a menudo escasas cuando los 
conductores deben tomar decisiones complejas, cuando la información es difícil de 
percibir y procesar o cuando la maniobra es inesperada o inusual. En tales casos, 
conviene usar una distancia de visibilidad de decisión en vez de la de parada. 

La distancia de visibilidad de decisión es la distancia mínima necesaria para que un 
conductor, circulando a la velocidad de proyecto, pueda maniobrar su vehículo con 
anticipación ante la presencia de una situación cuya complejidad demanda tiempos 
de percepción-reacción más grandes que los requeridos usualmente en la carretera. 
Esta distancia se determina con las mismas expresiones, pero considerando el 
siguiente tiempo de reacción (t), en segundos, para las maniobras de parada y 
cambio de velocidad o trayectoria (ver Tabla I.5): 

TABLA I.5 

Parada, zona rural  3s 

Parada, zona urbana 9s 

Cambios, zona rural 10s -11s 

Cambios, zona suburbana 12s - 13s 

Cambios, zona urbana    13s - 14s 

Velocidad de proyecto, en km/h 30 40 50 60 70 80 90 100 110 

Coeficiente de fricción longitudinal 0.346 0.346 0.324 0.308 0.295 0.285 0.276 0.269 0.261 

Distancia de reacción, en m 20.83 27.78 34.72 41.67 48.61 55.56 62.5 69.44 76.39 

Distancia de frenado, en m 10.24 18.21 30.36 46.05 65.39 88.48 115.39 146.16 182.85 

Distancia de visibilidad de parada (DVP), en m 31 46 63 83 104 128 155 183 214 
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Las distancias de visibilidad de decisión resultantes son apropiadas para diversos 
grados de complejidad de maniobra. Debido a la seguridad y maniobrabilidad 
adicionales que se consiguen con estas longitudes, es recomendable que se utilicen 
sólo en lugares realmente problemáticos. En caso de que no fuese factible 
proporcionar estas distancias por circunstancias especiales del alineamiento 
horizontal y vertical, se estudiará la posibilidad de utilizar señalamiento preventivo 
que permita alertar a los conductores sobre las condiciones que encontrará adelante 
en su camino. 

F.3.3.  Distancia de visibilidad de rebase 

Se dice que un tramo de carretera tiene distancia de visibilidad de rebase cuando la 
distancia de visibilidad en ese tramo es suficiente para que el conductor de un 
vehículo pueda adelantar a otro que circula por el mismo carril, en presencia de un 
tercer vehículo que circula en sentido contrario. Para definir la distancia mínima de 
visibilidad de rebase, se ha simulado la maniobra, considerando hipótesis de 
operación que no siempre se cumplen en la realidad. Por ejemplo, en EUA, se 
caracterizó esa maniobra y los resultados indicaron que la variación de la distancia 
de visibilidad de rebase es casi lineal con la velocidad. 

De acuerdo con lo señalado, es razonable establecer distancias de visibilidad de 
rebase equivalentes a la recorrida en 18 segundos a la velocidad de proyecto, con lo 
que se estaría por arriba de las recomendadas actualmente en EUA (bibliografía 4.). 
Luego, la distancia de visibilidad de rebase mínima, DR en m, puede determinarse a 

partir de la velocidad de proyecto, Vp en km/h, con la expresión: 

DR = 7.5 Vp  

F.3.3.1.  Efecto de la pendiente  

En tangentes verticales con pendientes pronunciadas se incrementa la distancia 
de visibilidad requerida para rebasar con seguridad. La maniobra de rebase es 
más fácil para el vehículo que circula cuesta abajo debido a que el conductor 
puede acelerar más rápidamente que en terreno a nivel y por lo tanto puede 
reducir el tiempo necesario para rebasar; sin embargo, debido a que el vehículo 
rebasado puede acelerar también con facilidad, se crean situaciones 
indeseables de competencia. 

Las distancias requeridas por los vehículos para rebasar con seguridad, cuesta 
arriba, son mayores que las necesarias en caminos a nivel, debido a que se 
reduce la capacidad de acelerar del vehículo que rebasa. Lo anterior se 
compensa de alguna manera por el hecho de que los vehículos rebasados son 
con frecuencia camiones que reducen sustancialmente su velocidad en el 
ascenso.  Para que las maniobras de rebase se lleven a cabo con seguridad en 
las pendientes ascendentes, la distancia de visibilidad de rebase será mayor a 
la mínima calculada. Aunque los ajustes durante el proyecto son inevitables, el 
proyectista debe reconocer la conveniencia de incrementar en lo posible los 
valores calculados. 
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F.3.3.2.  Frecuencia y longitud de los tramos para rebasar 

La frecuencia y longitud de los tramos con suficiente visibilidad para rebasar 
depende principalmente de la topografía del terreno, de la velocidad de proyecto 
del camino y del costo que eso significa. Las de dos carriles de mayor jerarquía 
deben contar con suficientes tramos para realizar las maniobras de rebase con 
seguridad. Si además se esperan altos volúmenes de tránsito con porcentajes 
importantes de camiones, es virtualmente obligatorio proporcionar suficientes 
tramos con visibilidad adecuada para mantener los niveles de servicio previstos 
y, particularmente, para reducir los sobrecostos de operación del transporte y de 
accidentalidad. Los análisis de capacidad (referencia 4.) proporcionan los 
elementos para determinar, en cada caso, la frecuencia y longitud de los tramos 
para rebasar. 

F.3.3.3.  Rebase en carreteras de carriles múltiples 

En carreteras con dos o más carriles en cada sentido no es necesario considerar 
distancias de visibilidad de rebase, ya que se supone que las maniobras se 
realizan en carriles adyacentes con el mismo sentido del tránsito. Las maniobras 
en las que los vehículos de un sentido tengan que cruzar o invadir los carriles 
del otro, por ejemplo, rebases o vueltas izquierdas o en U, son peligrosas y 
deben evitarse; es por ello que deben diseñarse separadores físicos entre 
sentidos, como pueden ser las fajas separadoras o las barreras de seguridad. 

F.3.4. Medición de la distancia de visibilidad 

Puesto que la distancia de visibilidad puede cambiar rápidamente en tramos cortos, 
se debe medir la distancia de visibilidad en los alineamientos horizontal y vertical, 
anotando la que resulte menor. En caminos de dos carriles, se medirán las distancias 
de visibilidad de parada y rebase; en caminos de dos o más carriles por sentido, 
únicamente la distancia de visibilidad de parada. 

Para efectos de medición de la distancia de visibilidad de parada, se considera una 
altura del ojo del conductor de 1,08 m y una altura del obstáculo sobre el pavimento 
de 0.6 m; pero para la medición de la distancia de visibilidad de rebase, la altura del 
obstáculo sobre el pavimento se considera de 1.08 m. También deben considerarse 
las obstrucciones a la línea de visibilidad, como pueden ser barreras, taludes y 
estructuras al lado o sobre la carretera. 

Conviene medir la distancia de visibilidad en planos detallados del alineamiento 
horizontal y vertical en forma separada, para evitar errores. Esto es útil a nivel de 
diseño para verificar si los alineamientos cumplen con las normas y eventualmente 
corregir errores de alineamiento; pero no sustituye a las mediciones de campo. 
Algunos programas computacionales de diseño incorporan algoritmos para 
determinar la distancia de visibilidad disponible. Para hacer las mediciones en planos, 
para el alineamiento horizontal se coloca el origen de una regla al centro del carril 
desde donde se quiere hacer la medición, se gira la regla hasta hacerla tangente con 
la obstrucción lateral o traza del talud y se mide la distancia hasta donde la regla 
intersecta el centro del carril. Se repite el procedimiento cada 20 metros. Para el 
alineamiento vertical se hace algo parecido: se coloca el origen de la regla en el punto 
desde donde se desea medir la distancia disponible a una distancia vertical 
equivalente a la altura del ojo. Se gira la regla hasta hacerla tangente a la rasante de 
la carretera y se mide la distancia disponible hasta donde la altura sobre la carretera 
equivale a la altura del obstáculo (ver Figura I.5). 
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FIGURA I.5 Diseño de planta  

Para el perfil se utiliza una reglilla transparente, de bordes paralelos separados un 
metro con ocho centímetros (1.08 m) a la escala vertical del perfil, con una línea 
paralela situada a sesenta centímetros (0.60 m) del borde superior. La parte inferior 
de la Figura I.6 ilustra la forma como se realizará la verificación de las distancias de 
visibilidad en perfil para un vehículo ubicado en la estación 0+080. En esta abscisa 
de la rasante se coloca el ñceroò de la reglilla, la cual se gira hasta que su borde 
superior sea tangente al perfil del proyecto. La distancia desde la estación inicial 
(0+080) hasta el punto del perfil interceptado por la paralela a sesenta centímetros 
(0.60 m) indicará la distancia de visibilidad de parada disponible en el perfil, 
doscientos treinta metros (230 m) en este caso. De igual manera, la distancia desde 
la estación inicial (0+080) hasta el punto del perfil interceptado por la paralela a un 
metro con ocho centímetros (1.08 m) indicará la distancia de visibilidad de rebase 
disponible, doscientos sesenta (260 m) en este caso. La Figura I.6 ilustra las 
distancias de visibilidad de planos 
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FIGURA I.6. Determinación de distancias de visibilidad en planos. 

 
En carreteras ya construidas, las mediciones se hacen directamente en campo con 
procedimientos análogos, pero utilizando los equipos pertinentes, tales como 
teodolito o tránsito, estadales, balizas y medidores de distancia, sean ópticos, 
mecánicos o manuales. 
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CAPÍTULO II  

ELEMENTOS BÁSICOS DE DISEÑO VIAL 

A. CONTENIDO. 

El proyecto geométrico de la carretera es la ordenación y dimensionamiento de los 
elementos visibles de la carretera. La ordenación corresponde a la relación de estos 
elementos entre sí y con respecto al terreno natural. El dimensionamiento corresponde a la 
cuantificación de los parámetros que definen a cada uno de los elementos. Estas dos 
características, ordenamiento y dimensionamiento, se expresan en planta, perfil y sección, 
que corresponden a los llamados alineamiento horizontal, alineamiento vertical y sección 
transversal. Para cada uno de ellos, en este capítulo se describen los principios para el 
análisis, diseño y replanteo de sus componentes. 

B. REFERENCIAS. 
 

1. Normativa SCT, M.PRY.CAR.2.03/13 Elementos básicos del Proyecto Geométrico, 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, México, 2013. 

2. Normativa SCT, M.PRY.CAR.2-07/13 Proyecto de intersecciones, Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, México, 2013. 

3. Normativa SCT, M.PRY.CAR.2-08/13 Proyecto de entronques, Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, México, 2013. 

4. Normativa SCT, M.PRY.CAR.2-05/13 Capacidad Vial, Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes, México, 2013. 

5. NOM-037-SCT2-2012; Barreras de protección en carreteras y vialidades urbanas; 

Diario Oficial de la Federación, 14-IX-2012. 

6. Normativa SCT, M.PRY.CAR.2-09/13 Proyecto geométrico de puentes y túneles, 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, México, 2013. 

7. NOM-008-SCT2-2013; Amortiguadores de impacto en carreteras y vialidades 

urbanas; Diario Oficial de la Federación, 1-XI-2013. 

C.  ALINEAMIENTO HORIZONTAL 

Corresponde a la planta del eje de la carretera, es decir, la proyección sobre un plano 
horizontal del eje de la subcorona del camino. 

C.1.  TANGENTES 

Se llama tangente horizontal a la recta que une dos curvas horizontales consecutivas; 
principia al final de la curva y termina al empezar la siguiente curva. Se caracterizan por 
su dirección y longitud. La dirección está determinada por el azimut o ángulo, medido 
hacia la derecha en grados, entre una línea imaginaria norte-sur que pasa al principio de 
la tangente y la tangente misma. Las prolongaciones, más allá de las curvas que unen, 
dos tangentes consecutivas, se llaman subtangentes y se intersectan en un punto 
característico del alineamiento, se representa como PI. Al ángulo que forma la 
prolongación de una tangente con respecto a la siguiente, dado por la diferencia de 
azimuts, se llama deflexión, se representa por ȹ. Un punto específico sobre una tangente 
puede ser característico del alineamiento. 

La longitud mínima de una tangente queda definida por la longitud necesaria para hacer 
una transición conveniente de la sobre elevación y ampliación de las curvas extremas. La 
longitud máxima de una tangente está condicionada por la seguridad, pues cuando las 
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tangentes son muy largas pueden ser causa potencial de accidentes por la somnolencia 
que producen al conductor al mantener concentrada su atención en puntos fijos del 
camino durante mucho tiempo, o porque favorecen los deslumbramientos durante la 
noche; por tal razón conviene limitar la longitud de las tangentes a la distancia recorrida 
en 72 segundos (0.02 horas) a la velocidad de proyecto. En su caso, las tangentes de 
mayor longitud deben sustituirse con tangentes de menor longitud y curvas horizontales 
de gran radio. 

El promedio pesado, respecto a la longitud, de las deflexiones de las tangentes 
horizontales, medido en grados/km, es un parámetro característico del alineamiento 
horizontal en su conjunto, al que se le llama direccionalidad. Una carretera es más 
direccional cuanto menor sea este parámetro. En general, este parámetro depende de la 
jerarquía de la carretera (ET-A, B, C, D) y del tipo de terreno que atraviesa (plano, lomerío, 
montañoso). 

C.2.  CURVAS 

Las curvas horizontales son las que unen tangentes consecutivas del alineamiento 
horizontal. Sirven para que los vehículos cambien de dirección, de manera que la fuerza 
centrífuga a que está sujeto sea constante. Por esta razón su forma es circular y pueden 
ser simples o compuestas y con o sin curvas espirales de transición. 

C.2.1.  Curvas circulares simples 

Es la que une dos tangentes con un arco de círculo de radio constante. Se define por 
su radio y por la deflexión entre las tangentes que une. De esta manera, el parámetro 
de control para el dimensionamiento de la curva está dado por el radio. Para una 
curva específica su radio, RC, se selecciona de manera que sea el mayor posible 
dentro de las limitaciones impuestas por las condiciones del terreno, pero no menor 
a un radio mínimo, dado por la condición de estabilidad al deslizamiento: 

Rmin = 
VP
2

127 (emax + ft
 

En donde Rmin es el radio de curva en m, VP es la velocidad de proyecto, equivalente 
a la del vehículo, en km/h, emax es la sobreelevación máxima de la superficie de 
rodamiento, en m/m y ft es el coeficiente de fricción lateral, en kg/kg. Un parámetro 
alternativo para caracterizar las curvas horizontales es el grado de curvatura, G, que, 
por tener menor rango de variación, presenta ventajas en el trabajo rutinario de 
proyecto. Este parámetro se define como el ángulo que subtiende un arco circular de 
radio R de veinte metros de longitud; por lo tanto: 

G

360Á
 = 
20

2 Ŕ
          GMAX = 

1145.92

Rmin
 = 
146000(emax + fT

VP
2

 

Si en las expresiones anteriores se consideran la sobre elevación máxima admisible, 
que en México es de 0.10, y los valores aceptables de los coeficientes de fricción 

transversal y se redondean valores, los grados máximos y radios mínimos para cada 
velocidad de proyecto resultan ser como se ejemplifica en la Tabla II.1 

TABLA II.1 

VP 30 40 50 60 70 80 90 100 110 

GMAX 60° 30° 17° 11° 7.5° 5.5° 4.25° 3.25° 2.50° 

RMIN 19.1m 38.2m 67.41m 104.17m 152.79m 208.35m 269.63m 352.59m 458.37m 
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Cuando una curva de la carretera se proyecta y construye con el radio mínimo, los 
conductores no necesariamente circulan a velocidad de proyecto. La Figura II.1 
ilustra la velocidad de operación, caracterizada por el percentil 85 de la velocidad de 
punto, en curvas proyectadas con el radio mínimo en diversas carreteras de la red 
mexicana de carreteras (IMT, 2002). En esta Figura, la línea gruesa corresponde a 
la línea que se ajusta a datos observados y la línea delgada a la que iguala la 
velocidad de proyecto con la de operación. Se observa que, para curvas de pequeño 
radio, la velocidad de operación es mayor que la velocidad de proyecto, situación que 
se invierte para las curvas de gran radio. Esta gráfica permite construir un modelo 
para estimar la velocidad de operación (V85) a partir del grado de curvatura (Gc), lo 
que resulta útil para los análisis de consistencia. Tal modelo es: 

V85 = 150 GÃ
-0.32 = (15.75) R

0.32
 Ò 110 

FIGURA II.1. Velocidad de proyecto y operación en curvas 

Siempre que resulte práctico, es recomendable proyectar curvas con grados menores 
al máximo; en cuyo caso, es necesario ajustar el valor de la sobre elevación y del 
coeficiente de fricción para que las condiciones de estabilidad no se afecten. La 
manera de hacer este ajuste varía de país a país. Por ejemplo, en Estados Unidos 
(AASHTO, 2011), se utiliza un ajuste de manera que la variación de la sobreelevación 
respecto al grado sea parabólica y en España (MOP, 2000) se recomienda una 
relación de tipo potencial. En México, tal variación es lineal: 

e = 
emax

Gmax
 G 

Si bien este procedimiento tiene el mérito de su simplicidad; su desventaja relativa 
es que supone que los conductores circulan con velocidad uniforme, tanto en 
tangentes como en curvas, lo que puede no ocurrir en la realidad; especialmente 
cuando el alineamiento vertical no es plano. Por ello, en pendientes pronunciadas, 
en donde los conductores tienden a viajar a velocidades más altas en el descenso 
puede convenir ajustar la sobreelevación considerando el grado máximo de la 
siguiente velocidad de proyecto más alta y aplicarla solo en el descenso si las 
carreteras son divididas o en ambas; si la carretera es no dividida. La sobreelevación 
adicional que resulta ayuda a contrarrestar la pérdida de fricción lateral disponible 
debida a las fuerzas de tracción. 
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La Figura II.2 ilustra los parámetros de las curvas horizontales simples y las 
expresiones para determinarlos, a partir de los parámetros básicos (RC y GC). Las 
expresiones que se incluyen se utilizan para el replanteo en campo. 

 
FIGURA II.2.  Elementos de la curva circular simple 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C.2.2.  Curvas circulares compuestas 

Son las formadas por varios arcos de círculo de radio decreciente, primero, y 
creciente después. Cuando son del mismo sentido se llaman compuestas directas y 
cuando son de sentido contrario, compuestas inversas. Estas curvas pueden ser 
útiles en los enlaces para vueltas en intersecciones y entronques cuando la velocidad 
de proyecto es de 70 km/h o menos; ya que para velocidades mayores resultan 
imprácticas por el amplio derecho de vía que requieren. En todo caso, deben seguirse 
los lineamientos correspondientes. 

  

PUNTOS CARACTERÍSTICOS: 

PI Punto Intersección Tangentes 

PC Punto Comienzo curva  

PT Punto Término curva  

PST Punto Sobre Tangente 

PSST Punto Sobre Sub Tangente 

PSC Punto Sobre Curva  

O Centro de la curva 

MEDIDAS ANGULARES: 
 

D    Ángulo de deflexión entre tangentes 
 

DC   Ángulo central de curva 
 
GC   Grado de la curva 
 

Ángulo a un PSC: ɗ = 
GC l

20
 

 

Ángulo a cuerda: ◖ = 
ɗ

2
 

 

Ángulo a cuerda larga: ◖
c
=
GC lC

40
 

 

 

 

   

MEDIDAS LINEALES: 

Radio de curva:  RC = 
1146

GC
 

Sub Tangente:  ST = RC tan 
ȹc

2
 

Externa:  E = RC sec 
ȹc

2
 - 1 

Ordenada media:  M = RC 1 - COS 
ȹC

2
 

Cuerda:  C = 2 RC sen 
ɗ

2
 

Cuerda larga:  CL=2RC sen
ȹc

2
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En carreteras abiertas, las curvas compuestas sólo pueden aceptarse 
excepcionalmente cuando la relación entre grado mayor y menor es 1.5 a 1. Cuando 
la relación es mayor debe insertarse, entre las dos curvas, un arco circular de radio 
intermedio o una espiral de transición. La Figura II.3 ilustra las principales 
características de las curvas circulares compuestas. 

 
FIGURA II.3.  Elementos de la curva circular compuesta  

C.2.3.  Curvas circulares con espirales de transición 

Un vehículo no puede pasar instantáneamente de una recta a una curva circular, 
pues se requiere tiempo para que el conductor accione el volante. A veces, esto se 
hace antes de entrar en la curva y al principio de ésta, aprovechando que el ancho 
de carril es mayor que el del vehículo. Sin embargo, es preferible facilitar la maniobra 
con el proyecto de una curva de transición, que además de facilitar la conducción, 
proporcione el espacio longitudinal para desarrollar la sobre elevación y ampliación 
requeridas. 

La espiral de Euler, conocida también como clotoide, tiene características ideales 
para usarse como curva de transición, toda vez que su radio aumenta 
proporcionalmente a su longitud; por lo que su grado varía desde cero, en la tangente 
hasta el grado de la curva circular. Por lo tanto, la ecuación de la espiral es: 

R le = ὑ  

Puesto que el valor de R al final de la espiral es el radio de la curva, el parámetro de 
la espiral (K2) queda definido por su longitud mínima. Al principio, tal longitud se 
determinaba con el criterio ferroviario de una variación razonable de la fuerza 
centrífuga al cambiar de dirección. Sin embargo, con el tiempo se ha considerado 
más práctico definirla de manera que la sobreelevación se desarrolle de manera 
segura, cómoda y agradable, toda vez que las transiciones de la sobreelevación y 
ampliación, cuando existe, se hacen a lo largo de la espiral. 
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Para altas velocidades de proyecto (80 km/h o más), la práctica cotidiana indica que 
los atributos antes citados se logran si la pendiente longitudinal de la orilla exterior 
de la carretera comparada con su línea central no excede 0.0050 m/m para carreteras 
de dos carriles; aunque para velocidades menores, tal valor puede aumentar hasta 
0.0067 m/m; lo que sugiere cierta dependencia con la velocidad. De esta manera, en 
México, la longitud mínima de la espiral en m, le, se determina a partir de la velocidad 
de proyecto VP, en km/h, y la sobreelevación de la curva e, en m/m, con la expresión: 

le = 10 VP  e Ó 6 VP 

Por congruencia, la longitud para desarrollar la sobreelevación en calzadas con más 
de dos carriles debe basarse en consideraciones similares. Por lo tanto, las 
longitudes mínimas para carreteras de cuatro carriles serían el doble y para 
carreteras de seis carriles, el triple. 

Una vez que se definen la longitud de espiral y el grado de la curva circular quedan 
definidos los demás elementos. La Figura II.4 muestra tales elementos y la Figura 
II.5 ilustra el procedimiento para replantear en campo la curva circular con espirales 
de transición. 

 
FIGURA 4. Elementos de la curva circular con espirales de transición 

  

PUNTOS CARACTERÍSTICOS: 
 

   PI Intersección tangentes 

  TE Tangente-Espiral 

  EC Espiral - Curva 

  CE Curva - Espiral 

  ET Espiral- Tangente 

PSC Punto sobre curva circular 

PSE Punto sobre espiral 

PSTe Punto sobre sub tangente 
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Coordenadas de EC y PC: 
 

XC = 
le

100
 100 - 0.00305 ɗe

2 
   ;    YC = 

le

100
0.582 ɗ - 0.00001265 ɗe

3
 

 
 

k = XC - RC sen ɗe    ;    p = YC - RC senver ɗe 

 

 

 

 

FIGURA II.5. Procedimiento para replantear la curva espiral 

  

MEDIDAS LINEALES: 

Sub tangente:  STe = k + RC + p tan 
æ

2
 

Tangente larga: TL = XC - YC cot  (ɗe) 

Tangente corta:   TC = YC csc ɗe  

Cuerda larga espiral: CLe = XC + YC 
0.5 

Externa:  EC = RC + p sec
æ

2
- RC 

Radio curva circular:  RC = 
1146

GC
 

Longitud total curva: L = le + 
20 æ

GC
 

MEDIDAS ANGULARES: 

Deflexión entre tangentes D 

Deflexión espiral ɗe = 
le

2RC
 =  

GC  le

40
 

Ángulo de la curva circular  æc = æ - 2ɗe 

Ángulo de CLe  cɲ = ang tan 
YC

XC
 

  
 
 

 

P Punto cualquiera sobre una espiral 
O Punto de inicio de la espiral 
IO Punto donde termina la espiral 
ɗe Deflexión total de la espiral 

ɗP Deflexión de la espiral en el pinto P 

Cɲ
1 Angulo de la cuerda larga de la 

espiral 

ᶮ1 Angulo de la cuerda a un punto P 

AɲT
1  Angulo respecto a la tangente en P, 

de una cuerda anterior que subtiende 
un arco de espiral JP, de longitud lJP 

AɲD
1  Angulo respecto a la tangente en P, 

de una cuerda posterior que 
subtiende un arco de espiral JP, de 
longitud lJP 

l Longitud de la espiral de origen al 
puto P 

C Cuerda de la espiral desde el origen 
al punto P 

RP Radio de curvatura de la espiral en el 
punto P 

X, Y Coordenadas del punto P 
T1 Tangente larga al punto P 

T2 Tangente corta al punto P 

Sea P es el número de orden del punto en donde se 

mide AɲD
2  č  ɲAT

2  J el número de orden del otro extremo 

de la cuerda y N el número de arcos en que se divide la 
espiral (diez en la Figura): 
 

AɲD
1  = 3P J - P + J - P2 

ɗe

3N
2
 - Z 

AɲT
1 = 3P J - P - J - P2 

ɗe

3N
2
 + Z 

Z = 3.1
ɗ

N

3

+ 0.0023
ɗ

N

5
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C.3.  RECOMENDACIONES GENERALES 

¶ Procurar alineamientos tan direccionales como sea posible, evitar curvas de corta 
longitud y proporcionar suficientes tramos con visibilidad de rebase. 

¶ Evitar, en lo posible, la curvatura máxima correspondiente a la velocidad de 
proyecto. Intentar usar curvas de gran radio, reservando la curvatura máxima solo 
para condiciones críticas. 

¶ Consistencia adecuada. La consistencia se analiza con el diferencial de velocidad 
en pares de curvas consecutivas (PIARC, 2003), considerando que la velocidad 
es uniforme en la curva y al salir de la curva o antes de entrar a ella hay una 
aceleración/deceleración uniforme (a) de 0.85 m/s2. El procedimiento se realiza 
en curvas sucesivas, en tres pasos: 

1. Determinación de parámetros 

Velocidad en tangente:  VT = Min VDeseable,VLimite,VA. Vertical,VS. Transversal 

Velocidad en curva 1:  VC1 = Min 150 G1
-0.32
,VT  

Velocidad en curva 2:  VC2 = Min 150 G2
-0.32
,VT  

Longitud de la tangente: LT (medida en planos) 

Longitud de control CC: LCC = VC1
2 - VC2

2
 / (25.92 a) 

Longitud de control CTC:  LCTC = VC1
2 - VT

2
 + VT 

2
- VC2
2
 / (25.92 a) 

Velocidad entre curvas: VLT = 
VC1
2
 + VT

2
  +25.92  a  LT

2
 

2. Realizar comparaciones 

LT < LCC               æ = ȿVC1 - VC2ȿ 

LCC Ò LT  Ò LCTC          æ = ȿVLT - VC1ȿ   ;   æ = ȿVLT - VC2ȿ 

ὒ   ὒ          Ў ȿὠ ὠ ȿ   Ƞ   Ў ȿὠ ὠ ȿ 

3. Calificar la consistencia 

 Para carreteras de la red nacional, la consistencia es buena si: D < 10 km/h; pobre si: D 

> 20 km/h  aceptable si: 10 Ò D Ò 20 km/h. Para las carreteras de las demás redes, los 
límites anteriores pueden multiplicarse por 1.5 

¶ Evitar usar curvas compuestas con altos grados de curvatura; sin embargo, 
cuando la topografía o las restricciones en derecho de vía lo hagan necesario, el 
grado mayor no excederá 1.5 veces el grado menor. En todo caso, es más 
conveniente utilizar espirales de transición. 

¶ Evitar usar curvas inversas si entre ellas no puede efectuarse la transición de la 
sobre elevación. De esta manera, la tangente entre ellas puede ser de longitud 
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nula si tienen espirales de transición o si no tienen espirales, la longitud de la 
tangente entre ellas debe ser al menos igual a la suma de las longitudes de las 
transiciones mixtas en tangente. Se llama transición mixta de una curva a la 
distancia para pasar de la sección transversal en tangente a la sección con 
sobreelevación total en la curva o viceversa. 

¶ Evitar tangentes cortas entre dos curvas con la misma dirección, excepto donde 
existan condiciones topográficas o de derecho de vía poco usuales. La razón de 
lo anterior es que la mayoría de los conductores no espera encontrarse con dos 
curvas sucesivas de esas características. Su efecto desfavorable sobre el 
conductor se reduce cuando: 

¶ La longitud de la tangente intermedia de dos curvas con transiciones mixtas, es 
mayor o igual a 1.7 veces la velocidad de proyecto en kilómetros por hora. 

¶ La longitud de la tangente intermedia entre dos curvas circulares con espirales de 
transición es mayor o igual a 1.7 veces la velocidad de proyecto en kilómetros por 
hora, menos la semisuma de las longitudes de las espirales. 

¶ La longitud de la tangente intermedia entre curvas con espiral en una y transición 
mixta en la otra, es mayor o igual a 1.7 veces la velocidad de proyecto en 
kilómetros por hora, menos la longitud de la espiral. 

¶ Cuando no se cumple lo anterior, las curvas pueden sustituirse por una curva que 
se ajuste, en lo posible, al trazo original o con otras curvas de mayor grado, pero 
menores al máximo, para lograr la condición de tangente libre de 1.7 veces la 
velocidad de proyecto, expresada anteriormente. 

¶ Para evitar una apariencia distorsionada o inconsistente del alineamiento 
horizontal, éste se proyectará considerando al mismo tiempo, el alineamiento 
vertical del proyecto. 

D. ALINEAMIENTO VERTICAL 

Corresponde al perfil de la carretera o proyección sobre un plano vertical del desarrollo del 
eje de la sub corona o línea subrasante. De la misma manera que el horizontal, el 
alineamiento vertical está formado por tangentes y curvas. 

Si bien la orografía de la zona en donde se aloja la carretera influye en el alineamiento 
horizontal, su efecto es más evidente en el alineamiento vertical. De esta manera, si en un 
terreno montañoso, se quisiera conservar la suavidad del alineamiento correspondiente a 
un terreno plano, se requeriría de grandes cortes y terraplenes o el empleo de túneles y 
viaductos, con los altos costos que ello implica y que a veces no pueden asumirse. Por lo 
tanto, a veces es necesario hacer compromisos entre la geometría y la economía; pero 
garantizando condiciones adecuadas en la seguridad y la protección ambiental. En este 
apartado, se establecen las características geométricas de los elementos del alineamiento 
vertical, para facilitar la decisión sobre tales compromisos. 

D.1.  TANGENTES 

Las tangentes del alineamiento vertical, también denominadas rampas, son las rectas que 
unen las curvas verticales y se caracterizan por su longitud y su inclinación o pendiente, 
medida por la  relación entre el desnivel y la distancia entre dos de sus puntos. Al punto 
de intersección entre dos rampas consecutivas se les designa como PIV y a la diferencia 
algebraica de pendientes en ese punto se le representa con la letra A.  
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Globalmente, el alineamiento vertical puede caracterizarse por tres parámetros: el 
promedio pesado, respecto a la longitud de las pendientes ascendentes, el promedio 
pesado de las pendientes descendentes y la longitud relativa de las pendientes 
ascendentes; a los que se denomina ascenso, descenso y ascenso relativo, 
respectivamente. En carreteras de dos carriles también es útil el concepto de ascenso-
descenso, constituido por la suma de esos dos componentes, que al dividirse por la 
longitud representa la pendiente media en esta clase de carreteras. 

Para la determinación de los parámetros de pendiente y longitud de las rampas es 
necesario determinar las características operativas de los vehículos de proyecto a partir 
de los modelos mecanicistas planteados con esos fines. Las Figuras II.6 a II.8 muestran 
los resultados. 

FIGURA II.6. Velocidad de régimen de vehículos de proyecto 

FIGURA II.7. Variación de la velocidad con la longitud de rampas ascendentes 
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FIGURA II.8. Variación de la temperatura con la longitud de rampas descendentes 

La Figura II.8 permite determinar la longitud máxima de la rampa para que la temperatura 
de frenos no exceda a la crítica de 260°C. 

Para los fines de proyecto del alineamiento vertical, es útil definir tres conceptos de 
pendiente: mínima, máxima y gobernadora. 

Pendiente mínima: es la menor pendiente que permite el buen drenaje de la precipitación 
pluvial. En los cortes puede ser 0.5 por ciento; aunque en ocasiones la longitud de corte 
y precipitación pluvial hacen necesario aumentarla. En terraplenes puede ser cero, toda 
vez que el agua escurre a través del bombeo. 

Pendiente máxima: es la mayor pendiente que se permite en el proyecto de la carretera. 
En general, se recomienda de acuerdo con la jerarquía de la carretera; pero se debe usar 
con tan poca frecuencia como lo permita la configuración orográfica. 

Pendiente gobernadora: es la pendiente uniforme con que se pueden unir dos puntos 
obligados de la carretera. Un punto obligado es aquel seleccionado por el proyectista, 
para fines de control, por el que necesariamente tienen que pasar los alineamientos. La 
línea en planta que resulta del uso de esta pendiente, conocida coloquialmente como línea 
a pelo de tierra es muy útil para definir el alineamiento horizontal en las primeras etapas 
del proyecto y se selecciona en función de la jerarquía de la red y del tipo de carretera, 
así como de las características del tránsito y de la configuración del terreno. Su valor 
óptimo corresponde a la que minimiza el costo total de la carretera, representado por la 
suma de costos de construcción, de conservación y de operación de los vehículos; pero 
considerando los atributos de seguridad y protección ambiental. 

Las pendientes, gobernadora y máxima, de una carretera deben ser las menores posibles, 
siempre que sean compatibles con las condiciones orográficas, pero no deben superar 
los siguientes valores: 
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Carreteras tipo ET y A     

Tipo de Terreno 
Pendiente 

Gobernadora 

Pendiente Máxima 

80 km/h 90 km/h 100 km/h 110 km/h 

Plano 2%   5% 4% 

Lomerío 3%  5% 5%  

Montañoso 4% 6% 5%   

 
Carreteras tipo B 

Tipo de Terreno 
Pendiente 

Gobernadora 

Pendiente Máxima 

70 km/h 80 km/h 90 km/h 100 km/h 

Plano 3%   6% 5% 

Lomerío 4%  6% 6%  

Montañoso 5% 7% 6%   

 
Carreteras tipo C 

Tipo de Terreno 
Pendiente 

Gobernadora 

Pendiente Máxima 

50 km/h 60 km/h 70 km/h 80 km/h 90 km/h 

Plano 4%    6% 6% 

Lomerío 5%  7% 7% 6%  

Montañoso 6% 8% 7%    

 
 
Carreteras tipo D 

Tipo de Terreno 
Pendiente 

Gobernadora 

Pendiente Máxima 

40 km/h 50 km/h 60 km/h 70 km/h 

Plano 6%   8% 7% 

Lomerío 7%  8% 8%  

Montañoso 8% 9% 8%   

Aunque la mayor parte del tránsito, normalmente constituido por automóviles, pueden 
ascender en rampas con pendientes hasta del 5% sin pérdida apreciable de velocidad; la 
velocidad de los camiones puede reducirse drásticamente a medida que asciende, 
causando interferencias en los demás vehículos, lo que además de ineficiencias, deteriora 
la seguridad y la economía. Por lo tanto, además de la pendiente, se requiere limitar su 
longitud para que no exceda la longitud crítica que es la máxima sobre la cual un camión 
cargado puede ascender sin reducir su velocidad más allá de un límite previamente 
establecido. Cuando la configuración orográfica no permite limitar la longitud de las 
rampas, las condiciones de operación y de seguridad se mejoran si se incorporan carriles 
adicionales para el ascenso o rampas de frenado en el descenso; siempre que sean 
rentables. 

Un criterio para determinar la longitud crítica de una rampa es la reducción de velocidad 
hasta del 25% respecto a la de entrada, que corresponde a la velocidad de operación 
corregida hasta en 20% en más o en menos, según la rampa esté precedida de un tramo 
en ascenso o en descenso. De  esta manera la longitud crítica podrá determinarse de la 
Figura II.7. Este criterio no es una regla estricta sino una guía. 
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Por ejemplo, suponga que en una carretera con velocidad de proyecto de 70 km/h se 

requiere usar una pendiente del 4%. En condiciones medias, de acuerdo con la Figura II.7, 
se pueden esperar velocidades de operación de 80 km/h, por lo que una reducción del 
25% significaría llegar a los 60 km/h y de acuerdo con la Figura II.7, esto ocurre en 290 m, 

que es la longitud crítica para esa rampa. Tal longitud es aproximadamente la misma si la 
velocidad de entrada no se modifica mucho, aunque tiende a ser mayor conforme la 
velocidad de salida se acerca a la velocidad de régimen, en este caso 34 km/h. Si por algún 
motivo, la velocidad de entrada cae hasta los 45 km/h, la rampa con pendiente de 4% 

podría sostenerse indefinidamente. 

D.2.  CARRILES DE ASCENSO 

D.2.1.  En carreteras de dos carriles 

Consta de uno o más carriles auxiliares que se añaden a la sección transversal 
convencional de las carreteras de dos carriles para alojar a los vehículos que se 
mueven lentamente en el ascenso y facilitar el flujo de los vehículos más rápidos, en 
rampas ascendentes con longitudes mayores que las críticas o rampas con 
pendientes sostenidas. Además de incrementar la eficiencia en la operación del 
tránsito y de reducir sustancialmente los sobrecostos de operación, los carriles de 
ascenso contribuyen a mejorar la seguridad, puesto que se elimina, en gran medida,  
el efecto de las demoras de los automóviles por efecto de los camiones. 

Cuando hay carriles de ascenso en ambas direcciones, los de una dirección se 
diseñan con independencia de la otra, por lo que pueden o no traslaparse según las 
condiciones de los alineamientos. Algunos criterios para considerar la pertinencia de 
los carriles de ascenso en carreteras de dos carriles, son: 

 

¶ Se justifican cuando se cumplen los siguientes tres criterios: 

- El flujo vehicular horario en ascenso superior a 200 por hora, 

- El flujo horario de camiones en ascenso superior a 20,  

- Se cumple cualquiera de las siguientes condiciones: 

  * Pendiente ascendente de longitud mayor a la crítica, 
  * Rampa con pendiente sostenida de 4% o más, 

* Nivel de servicio E o menor o reducción de dos o más niveles de servicio respecto 
al segmento de aproximación. 

¶ Se ubican en sitios donde no es posible realizar maniobras de rebase, por no tener la 

distancia de visibilidad de rebase necesaria. 

¶ El inicio de los carriles de ascenso coincide con el punto donde termina la longitud crítica 

de la pendiente ascendente y su terminación con el punto donde termina la curva vertical 

en cresta (PTV). Es conveniente que el inicio y terminación del carril se ubiquen donde 

no existan obstrucciones de visibilidad. 

¶ El carril de ascenso se ubica en sitios donde se minimicen los costos de movimientos de 

tierras derivados de la construcción de las ampliaciones, no existan intersecciones o 

cruces de poblaciones a lo largo de su desarrollo y donde se tenga buena visibilidad tanto 

al inicio como al final. 

¶ La longitud mínima del carril de ascenso será la correspondiente a la recorrida en 20 

segundos a la velocidad de proyecto, o 300 m. 

¶ El ancho mínimo de carril de ascenso es de 3.50 m. El acotamiento aledaño al carril de 

ascenso será igual al acotamiento de la sección transversal de la carretera. 
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¶ Para inducir la convergencia y divergencia de los vehículos y de minimizar los conflictos 

de tránsito, se proyectarán transiciones antes del punto de inicio y después del punto de 

terminación del carril de ascenso de ciento veinticinco (125) metros de longitud, cada 

una. 

¶ Donde se requieran rebases en los dos sentidos, se analizará la conveniencia de 

construir una sección de cuatro carriles o más. 

D.2.2.  En carreteras de cuatro o más carriles 

En estas carreteras no existe el problema de rebasar a otros vehículos utilizando el 
carril que ocupa el tránsito en dirección opuesta, como es el caso de carreteras de 
dos carriles. La insuficiencia en distancias de visibilidad de rebase es asimismo de 
menor importancia debido a que las maniobras de rebase pueden hacerse en carriles 
adyacentes con el mismo sentido de circulación. 

Como las carreteras se proyectan normalmente para satisfacer la demanda que se 
presentará en 30 años, es poco probable que se requieran carriles de ascenso antes 
de que se cumpla ese plazo. Sin embargo, es frecuente que se presenten problemas 
de capacidad en ciertas pendientes críticas como consecuencia de incrementos 
imprevistos en la cantidad de vehículos de carga que utilizan la vía. Estos problemas 
pueden llegar a ser significativos, desde el punto de vista económico, cuando las 
autopistas o carreteras divididas forman parte de corredores importantes de 
transporte. 

En general, los carriles de ascenso se considerarán cuando el volumen de tránsito 
en el ascenso sea mayor que el volumen de servicio correspondiente al nivel de 
servicio D. En cualquier caso la justificación de carriles de ascenso en carreteras de 
dos o más carriles por sentido se basará en un análisis de capacidad y niveles de 
servicio y en un análisis económico que involucre los costos de construcción y los 
costos de operación del transporte y de accidentalidad. Se analizará su conveniencia 
en pendientes sostenidas de más de 4%. 

D.3.  RAMPAS DE EMERGENCIA PARA FRENADO 

Cuando por condiciones orográficas se proyectan rampas descendentes largas o con 
fuertes pendientes, es deseable considerar la incorporación de rampas de emergencia 
para frenado que permitan segregar de la corriente de tránsito a los vehículos que quedan 
fuera de control, por sobrecalentamiento, falla de frenos o fallas mecánicas, deteniéndolos 
con seguridad en lugares apropiados localizados fuera de la carretera. Tales lugares son 
conocidos como rampas de frenado. 

Para detener al vehículo en las rampas se utilizan los mismos principios de la dinámica 
de los vehículos establecidos en el modelo mecanicista de la dinámica del vehículo; solo 
que la fuerza disponible para decelerar está constituida solamente por la inercia en 
pendiente y la resistencia al rodamiento por fricción, despreciando la resistencia por aire. 
Del modelo planteado, se tendrá: 

-FD d = - W p + W f d = 
-W  V0
2 g
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Si se sustituye el valor de g por su valor (9.81 m/s2) y se expresa en km/h a la velocidad 
de entrada; la distancia requerida para detener al vehículo, d , en m, dependerá del 
coeficiente de fricción del material  (f ) , de la pendiente (p) en m/m y de la velocidad de 
entrada (V0)  en km//h : 

d = 
V0
2

254 p + f
 

Por su pendiente, las rampas pueden ser a nivel (p=0) ascendentes (p>0) o descendentes 
(p<0) y por la disposición del material de fricción pueden ser de montículo, de cama o 
combinadas. Los valores de los coeficientes de fricción para fines de las rampas de 
frenado los valores se muestran en la Tabla II.2 de este Manual. 

TABLA II.2 Coeficiente de fricción de materiales 

Material f 

Gravilla Suelta 0.25 

Arena Suelta 0.15 

Grava Suelta 0.1 

Agregado Triturado Suelto 0.05 

Tierra Arenosa Suelta 0.037 

Grava Compacta 0.015 

Concreto Asfáltico 0.012 

Concreto de Cemento Portland 0.01 

Las rampas con montículo de arena suelta y seca tienen usualmente una longitud no 
mayor de 120 m. La influencia de la gravedad depende de la pendiente que tenga el 
montículo de arena. La resistencia al rodamiento es proporcionada en este caso por la 
arena suelta. 

La rampa horizontal y la descendente son más bien largas, debido a que el efecto 
gravitacional no ayuda a reducir la velocidad del vehículo. En el caso de rampas 
descendentes la fuerza gravitacional actúa en la dirección en que se mueve el vehículo. 
El incremento de resistencia al rodamiento es proporcionado por la arena suelta. 

En rampas ascendentes, la cama de arena y el efecto de gravedad reducen la longitud 
necesaria. El material suelto, al incrementar la resistencia al rodamiento sirve para detener 
al vehículo. 

Las rampas de frenado se proyectan para velocidades mínimas de entrada de 120 km/h 
y de preferencia para 140 km/h. Para que la rampa sea efectiva, será capaz de detener al 
vehículo más grande que se estime pueda llegar a utilizar la rampa; que generalmente 
será un T3S2R4, caracterizado por el vehículo de proyecto TS. El proyecto de una rampa 
de escape implica la consideración de los siguientes factores: 

¶ Para que el vehículo se detenga con seguridad, la longitud de la rampa debe ser 
suficiente para disipar la energía cinética. 

¶ El ancho de la rampa debe ser tal que acomode a más de un vehículo. Un ancho de 8 
m y de ser posible 12 m es apropiado para alojar a dos o más vehículos fuera de 
control. 

¶ El material de la cama debe estar limpio, ser difícil de compactar y tener un coeficiente 
alto de resistencia al rodamiento. Si se utiliza agregado pétreo debe ser redondo, 
predominantemente de un solo tamaño y libre de finos.  
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¶ La cama se construirá con un espesor mínimo de 30 cm o hasta 90 cm. Para ayudar a 
que la deceleración del vehículo sea suave se proporcionará una transición de 30 m a 
la entrada de la rampa, iniciando con 8 cm de profundidad y terminando con la 
profundidad total. 

¶ El pavimento de la carretera se extenderá al menos la longitud del vehículo, antes de 
la cama de frenado. 

¶    El acceso a la rampa debe ser obvio para los conductores. Para ello, se instalará un 
señalamiento adecuado con suficiente anticipación para proporcionar al conductor un 
tiempo de reacción que impida que la entrada de la rampa pase inadvertida. 
Igualmente se utilizará señalamiento restrictivo a la entrada de la rampa para 
desalentar el acceso de otros vehículos. 

¶    Es conveniente proporcionar una calle de servicio adyacente a la rampa con una 
anchura de cuando menos 3 m para que los vehículos de mantenimiento puedan 
maniobrar con facilidad. 

¶    Se deben localizar anclas adyacentes a la cama de retención espaciadas a cada 30 
m, con el fin de asegurar el equipo para retirar a los vehículos averiados. 

¶    La rampa de frenado debe ubicarse en tangente o en curvas muy suaves, con objeto 
de evitar problemas de control del vehículo a los conductores. 

D.4.  CURVAS VERTICALES 

Las curvas verticales tienen como propósito enlazar dos tangentes del alineamiento 
vertical, de manera que la componente de la aceleración centrífuga sea uniforme; lo que 
determina que su forma sea parabólica. Las curvas pueden ser en cresta si son convexas 
o en columpio si son cóncavas. 

Dada su forma, las curvas verticales están definidas por las pendientes de las tangentes 
que enlazan y su longitud. Luego, como las pendientes están definidas por el alineamiento 
vertical, las curvas verticales quedan definidas sólo por su longitud. El parámetro 
característico se designa por K que es la relación de la longitud de curva (L), en m, entre 
la diferencia algebraica de las pendientes de entrada y salida (A=p1-p2). La Figura II.9 
muestra los principales elementos de las curvas verticales. Con estos elementos es 
posible calcularlas y replantearlas. 

El criterio principal para determinar la longitud de las curvas verticales es la seguridad. Su 
longitud debe ser tal, que siempre se tenga, al menos, la distancia de visibilidad de parada 
correspondiente a la velocidad de proyecto. Siempre que sea práctico, se usarán 
distancias de visibilidad mayores que las mínimas de parada, como la de rebase o la de 
decisión. 

Para proporcionar un nivel adecuado de comodidad para los usuarios, es necesario que 
el cambio de pendiente se mantenga dentro de límites tolerables. Esta consideración es 
más importante en curvas verticales en columpio donde las fuerzas gravitacional y 
centrífuga actúan en la misma dirección. La apariencia es otro elemento importante a 
considerar. Una curva larga tiene mejor apariencia que una curva corta, que da la 
impresión de un quiebre brusco de la carretera. 

El drenaje del pavimento en curvas verticales con guarniciones requiere que las 
pendientes no sean inferiores a 0.3% a 15 m del punto más alto o más bajo, que implica 
una K máxima de 50.adelante  
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ELEMENTOS DE LA CURVA VERTICAL: 

X    Distancia del PCV a un PSV 

Z0   Elevación del PCV 

P    Pendiente en un PSV  P = P1 - A 
X

L
 

pô   Pendiente cuerda a PSV  P
' = 
1

2
 P1 + P 

E    Externa   E = 
AL

8
 

F    Flecha   F = E 

t    Desviación a un PSV  t = 
AX
2

2L
  ;   T = 

A L

2
 

ZX   Elevación de un PSV  Zx = Z0 + p1 - 
AX

2L
X 

FIGURA II.9. Elementos de la curva vertical 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

PUNTOS CARACTERÍSTICOS: 

PIV  Intersección tangentes verticales 

PCV    Comienzo curva  

PTV    Terminación curva 

PSV    Punto sobre curva vertical 

PARÁMETROS: 

P1    Pendiente de entrada 

P2      Pendiente de salida 

A     Diferencia de pendientes   A=P1 - (-P2) 

L      Longitud de curva  

K      Variación de longitud        K=L/A   
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D.4.1  Longitud mínima de curvas en cresta 

La longitud mínima de estas curvas se determina con base en la distancia de 
visibilidad, lo que también resulta satisfactorio desde el punto de vista de seguridad, 
confort y apariencia. 

Si se llama S a la distancia de visibilidad, en m, H a la altura del ojo del conductor 
(1.08 m), h a la altura del objeto (0.60 m) y, A es la diferencia algebraica de 
pendientes, en m/m; y L la longitud mínima de la curva, en m, la Figura II.10 ilustra 
la manera de determinar la longitud mínima. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 FIGURA II.10. Longitud mínima de curvas verticales en cresta 

 

Por lo general, los valores de proyecto para curvas verticales en cresta son las que 
se determinan para la distancia de visibilidad de parada; aunque las expresiones 
pueden ser válidas para distancia de visibilidad de rebase, excepto que la altura del 
objeto será ahora: h=1.08 m, por lo que la longitud mínima será mayor. Sin embargo, 
por lo general no es práctico proyectar curvas verticales en cresta para distancia de 
visibilidad de rebase, debido a los altos costos involucrados y a la dificultad de ajustar 
al terreno longitudes tan largas de las curvas, particularmente en caminos de alta 
velocidad. Las distancia de visibilidad de rebase en curvas verticales puede ser 
factible en carreteras donde existan combinaciones poco frecuentes de velocidades 
de proyecto bajas y pendientes suaves. Ordinariamente la distancia de visibilidad de 
rebase se proporciona en lugares donde la combinación de los alineamientos 
horizontal y vertical no requiere el uso de curvas verticales en cresta. 

D.4.2  Longitud mínima de curvas en columpio 

Se reconocen cuando menos cuatro criterios para establecer las longitudes de curvas 
verticales en columpio: a) distancia de visibilidad proporcionada por los faros del 
vehículo, b) comodidad del conductor, c) control del drenaje y d) reglas prácticas 
asociadas con la apariencia. 
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La distancia de visibilidad que proporciona la luz de los faros es la práctica usual y 
constituye la base para determinar la longitud cuando un vehículo recorre la curva 
vertical en columpio durante la noche. La zona iluminada delante del vehículo 
depende de la posición de los faros y de la dirección del rayo de luz que éstos emiten. 
En general, se usa una altura de faros, H, de 0.60 m y un ángulo de divergencia del 
rayo de luz a partir del eje longitudinal del vehículo de un grado, por lo que su 
pendiente es 0.01746. La dispersión del haz proporciona visibilidad adicional pero en 
general se ignora. Cuando sobre la curva hay un paso superior (PIV según la 
carretera por la que se transita), la altura C rige la longitud de la curva. La Figura II.11 
ilustra la determinación de la longitud mínima. 

 
FIGURA II.11.  Longitud mínima de curvas verticales en columpio   

Como medida general de seguridad, las curvas verticales en columpio deben ser 
suficientemente largas para que la distancia que ilumina el rayo de luz, sea igual a la 
distancia de visibilidad de parada. De acuerdo con lo anterior es conveniente utilizar 
la distancia de parada, como valor de S, en las fórmulas anteriores. 

El efecto que tiene el cambio de dirección vertical en el confort, es mayor en curvas 
verticales en columpio que en curvas verticales es cresta, debido a que las fuerzas 
gravitacional y centrífuga se combinan. Se ha concluido que este criterio se satisface 
si la fuerza centrífuga de aceleración no excede 0.30 m/seg2; que equivale a K < 
V2/395, por lo que queda cubierto con el criterio del haz de luz. 

En carreteras que no puedan drenarse lateralmente, es necesario dar una pendiente 
no menor que 0.3% a 15 m del ápice de la curva. Finalmente, un criterio empírico por 
apariencia indica que la longitud de la curva, en m, no debe ser menor a 0.6 de la 
velocidad de proyecto, en km/h.  

De las expresiones antes determinadas, se observa que las longitudes de curva 
determinadas para S < L son mayores que para S>L, por lo que la primera condición 
se considera para fines de diseño. Por lo tanto, el parámetro de diseño de las curvas 
verticales, K = L/A (L en m y A en %), se determina a partir de la distancia de 
visibilidad de parada, S, en m, como sigue: 

Curvas en cresta: K = 
S
2

658
 

Curvas en columpio: K = 
S
2

120 + 3.5 S
 

Bajo una estructura: K = 
S
2

2400
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Si la carretera no pueda drenarse lateralmente debe verificarse que: K Ò 50 y siempre 

debe satisfacerse que: L Ó 0.6 VP 

La longitud determinada con los criterios anteriores, conviene redondear hacia arriba 
a los veinte metros, lo que facilita el replanteo en campo, utilizando los elementos 
dados en la Figura II.9. 

D.5.  RECOMENDACIONES GENERALES 

Además de las específicas mencionadas, conviene considerar en el proyecto las 
siguientes recomendaciones generales: 

¶ Siempre serán preferibles los perfiles suaves con cambios graduales, de acuerdo con 
el camino de que se trate y con el carácter del terreno donde éste se aloje, en lugar de 
perfiles con numerosos quiebres y curvas verticales cortas. La manera en que se 
acomodan las pendientes máximas y las longitudes críticas en el desarrollo del 
alineamiento determinan la calidad y apariencia del proyecto. 

¶ Se evitarán perfiles que contengan secuencias de curva en columpio seguida de curva 
en cresta (tipo ñmonta¶a rusaò o ñdepresiones ocultasò). Esto ocurre normalmente en 
alineamientos relativamente rectos donde el perfil del camino coincide con el terreno 
natural. Aparte de ser poco agradables estéticamente, implican mayor dificultad para 
los conductores. Los alineamientos con depresiones propician que las maniobras de 
rebase sean problemáticas ya que los conductores se desconciertan al no saber con 
certeza si vienen vehículos en sentido opuesto, detrás de la cresta. Estos perfiles 
pueden evitarse con el uso de curvas horizontales o con pendientes más suaves. 

¶ Aquellos perfiles con ondulaciones, desarrollados en grandes longitudes, que permiten 
aprovechar el impulso de los vehículos en descenso, serán evaluados por su efecto en 
la operación del tránsito. Tales perfiles permiten que los camiones pesados operen a 
velocidades más altas que en pendientes ascendentes que no son precedidas por una 
pendiente descendente. Sin embargo, pueden alentar velocidades excesivas de los 
camiones que afectarían al resto del tránsito. 

¶ Aquellos perfiles con dos curvas verticales en la misma dirección, separadas por una 
tangente corta, generalmente deben evitarse, a menos que sean indispensables 
operativamente para la velocidad de proyecto. 

¶ En lugar de una sola pendiente de longitud mayor a la crítica (pendiente sostenida), 
que puede ser ligeramente inferior a la máxima permisible, es preferible introducir 
segmentos de pendiente más suave. 

¶ Cuando existan intersecciones a nivel en un tramo de camino con pendientes 
moderadas o altas, es deseable reducir la pendiente en la zona de la intersección para 
facilitar los movimientos de vuelta y reducir peligros potenciales. 

¶ Evitar curvas verticales en columpio localizadas en cortes, a menos que pueda 
proporcionarse un drenaje adecuado. 
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E. COMBINACIÓN DE ALINEAMIENTOS HORIZONTAL-VERTICAL 

El análisis de los alineamientos horizontal y vertical en forma aislada o combinada debe 
hacerse de manera cuidadosa, puesto que es muy difícil y costoso corregir deficiencias una 
vez que la carretera se ha construido. Las alternativas de alineamiento deben ponderarse 
de acuerdo con los atributos deseables durante el horizonte de proyecto de la carretera. 

Los alineamientos, horizontal y vertical, no deben proyectarse de manera independiente, ya 
que son geométrica y funcionalmente complementarios. La excelencia en el diseño en la 
combinación de ambos, incrementa la eficiencia, seguridad y apariencia de la carretera, sin 
costo adicional. 

La velocidad de proyecto reviste gran importancia para mantener a todos los elementos del 
proyecto en un justo balance. La velocidad de proyecto determina los límites de los valores 
mínimos de elementos como la curvatura y la distancia de visibilidad y tiene influencia sobre 
muchos otros como la anchura, distancias libres horizontales y verticales y pendientes 
máximas. 

La combinación apropiada del alineamiento horizontal y vertical se logra mediante un 
estudio cuidadoso, considerando lo siguiente: 

¶ La curvatura y las pendientes guardarán un balance apropiado. Los alineamientos 
en tangente o con curvas de gran radio, logrados a expensas de tramos con 
pendientes pronunciadas o muy largas y curvas de radio pequeño, son proyectos 
pobres. Es mejor y más lógico, el que ofrece la mayor seguridad, capacidad y 
uniformidad de operación. Una apariencia agradable, dentro de las limitaciones 
impuestas por la topografía del terreno, es un compromiso entre ambos extremos. 

¶ La curvatura vertical, superpuesta a la curvatura horizontal, o viceversa, conduce 
generalmente a una obra más agradable, pero se analizará siempre su efecto en el 
tránsito. 

¶ No deben introducirse curvas horizontales de radio pequeño cerca o en la parte 
más alta de una curva vertical en cresta. Esta condición es indeseable ya que el 
conductor no puede percibir el cambio horizontal del alineamiento, especialmente 
en la noche cuando la luz de los faros del vehículo apunta directamente al espacio. 
Esta dificultad se evita si la curva horizontal se coloca delante de la vertical (la curva 
horizontal se hace más larga que la vertical). Se pueden lograr también proyectos 
adecuados usando velocidades de proyecto mayores que la mínima. 

¶ Relacionado con el punto anterior, no conviene introducir curvas horizontales 
cerradas cerca o en el punto más bajo de una curva vertical en columpio, porque 
resulta una apariencia distorsionada y desagradable, además de que la operación 
de los vehículos puede ser errática, especialmente en la noche. 

¶ En carreteras de dos carriles la necesidad de tramos frecuentes con distancia de 
visibilidad de rebase en un porcentaje apreciable de la longitud de la carretera, 
generalmente sobrepasa lo deseable, al hacer la combinación de alineamientos. 
En estos casos, es necesario procurar la incorporación de tramos largos en 
tangente con distancia de visibilidad suficiente. 

¶ En intersecciones donde la distancia de visibilidad de ambos caminos es 
importante, la curvatura horizontal y el perfil se proyectarán tan planos como sea 
posible. 
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¶ En carreteras divididas, la variación de la anchura de la faja separadora central y el 
uso de perfiles y alineamientos horizontales separados, conlleva las ventajas del 
proyecto y de la operación de caminos de un solo sentido. 

¶ En zonas residenciales el alineamiento se proyectará para minimizar los factores 
que causan molestias al vecindario. Una obra inferior generalmente causa menos 
molestia y es menos visible para los residentes. 

¶ El alineamiento se proyectará para realizar vistas escénicas atractivas, paisajes de 
carácter natural como ríos o formaciones rocosas y obras de especial significación 
realizadas por el hombre como monumentos, edificios sobresalientes, parques, 
entre otros. 

F. SECCIÓN TRANSVERSAL 

Es la proyección de la carretera sobre un plano vertical normal al alineamiento horizontal. 
De acuerdo con la posición del alineamiento vertical con relación al terreno natural, hay tres 
tipos de sección: en corte, en terraplén o en balcón, la cual tiene una parte en corte y otra 
parte en terraplén, que puede llegar a ser nula. 

Las secciones se proyectan a cada veinte metros, puntos intermedios de quiebre de terreno 
incluyendo inicio y final de las curvas del alineamiento horizontal porque se usan tanto para 
calcular los movimientos de tierras, como para especificar el proyecto constructivo. En este 
capítulo sólo se abordarán con detalle aquellos elementos de la sección transversal que 
tienen un efecto relevante en el proyecto geométrico, en especial los elementos visibles de 
la corona. Si procede, los demás elementos se describirán brevemente. 

La importancia de los elementos visibles de la sección transversal se debe a que sus 
características modulan las expectativas del conductor sobre la jerarquía de la carretera e 
incide en la elección de su velocidad deseada. Si los alineamientos de la carretera no están 
acordes con esa velocidad, la causa de la mayor parte de los frecuentes accidentes será 
por exceso de velocidad o velocidad inmoderada. 

Las características de la sección transversal dependen del tipo de carretera. Así, las 
autopistas y las carreteras multicarriles pueden tener un solo cuerpo, con sentidos de 
circulación divididos, o cuerpos separados con diferente alineamiento vertical. Las 
carreteras de dos carriles, para dos sentidos de circulación son de un solo cuerpo. La Figura 
II.12-A a la Figura II.12-C. ilustran las secciones transversales de algunos tipos de carretera. 

La corona es la superficie más visible de la carretera y es la superficie limitada por los 
hombros. Se llama hombro a la intersección de la corona con los taludes del terraplén o con 
el borde interior de la cuneta si hay corte. La corona contiene a la calzada, que es la 
superficie de rodamiento, y los acotamientos, que son las fajas aledañas a la calzada y que 
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constituyen fajas libres de obstáculos para paradas y maniobras de emergencia, así como 
para dar estabilidad estructural a terracerías y pavimento 
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F.1.  CALZADA 

F.1.1.  Tipo 

La superficie de rodamiento está constituida por la capa superior del pavimento. El 
pavimento está constituido por al menos dos capas de material seleccionado y 
tratado que se colocan sobre la capa subrasante. La capa superior del pavimento 
define su tipo, que se denomina rígido si es de concreto hidráulico (con cemento 
portland), flexible si es carpeta asfáltica de concreto, mezcla o riegos y revestimiento 
si es terracería estabilizada o grava. Los pavimentos de alto desempeño pueden 
estar constituidos por  pavimentos rígido o flexible de concreto asfáltico; de regular 
desempeño por flexibles con mezclas asfálticas o riegos y de pobre desempeño los 
revestimientos. Tambi®n existen pavimentos que pudi®ramos llamar ñtradicionalesò 
que pueden consistir en empedrados utilizados en caminos rurales o zonas urbanas 
con arquitectura típica o adoquinados, que es conveniente construirlos, por ejemplo, 
en zonas urbanas con valor arquitectónico histórico o en desarrollos residenciales. 

El tipo de pavimento a utilizar depende del tipo de carretera, volumen y composición 
del tránsito, características del suelo, factores ambientales y regionales, 
disponibilidad de materiales, consumo de energéticos, costo inicial, costo de 
mantenimiento, costos de operación y accidentalidad durante su vida de servicio. Los 
pavimentos se diseñan estructuralmente con alguno de los métodos aceptados (II, 
1981  y  AASHTO, 1993). 

Por lo general, el desempeño de la superficie de rodamiento se caracteriza por su 
uniformidad y su resistencia al deslizamiento. La uniformidad se mide con el nivel de 
servicio del pavimento (NS) o por el índice de rugosidad internacional (IRI). La 
resistencia al deslizamiento se mide por el coeficiente de fricción transversal (ft). 
Información adicional sobre estas medidas se obtiene en publicaciones 
especializadas (AASHTO, 1976). 

F.1.2.  Pendiente transversal 

La pendiente transversal de la corona y calzada depende de la ubicación de la 
sección en relación con el alineamiento horizontal. En tangentes horizontales, a la 
pendiente transversal hacia los lados de la corona se le denomina bombeo (b) y su 
finalidad es desalojar el agua que cae sobre la carretera. En México, el bombeo de 
2% ha dado buenos resultados en los pavimentos de alto y regular desempeño; pero 
para los de desempeño pobre (revestimiento) el bombeo adecuado está entre 3% y 
6%. La Figura 12 ilustra la manera de dar el bombeo en diferente tipo de carretera. 

En curvas horizontales, la pendiente transversal es la sobreelevación, que  tiene un 
valor máximo de 10% hacia el centro de la curva; excepto en los escasos lugares en 
donde las heladas y nevadas son frecuentes, en donde la sobreelevación máxima se 
limita al 8%. 

La transición desde el bombeo en tangente a la sobreelevación en curva, se hace en 
la espiral de transición o, si no la hubiera, en un tramo de las tangentes aledañas 
que, por ello, recibe el nombre de tangente de transición. Para hacerlo, se gira la 
corona sobre su eje como muestra la Figura II.13 o sobre una de sus orillas, como 
se ilustra en la Figura II.14.  Aunque el primer procedimiento suele ser el más 
recomendable, puede haber situaciones específicas en que el segundo 
procedimiento pueda ser el adecuado. 
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FIGURA II.13. Transición de sobreelevación con giro sobre eje  

Note que al hacer la transición de la sobreelevación se producen ángulos de quiebre 
en el perfil de las orillas de la corona, por lo que, por razones de apariencia y 
seguridad, conviene redondearlos insertando curvas verticales. Como guía empírica, 
la longitud mínima de la curva vertical en m puede ser numéricamente igual a 1/5 de 
la velocidad de proyecto en km/h; pero puede ser mayor cuando así lo determine el 
perfil. 
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FIGURA II.14. Transición de sobreelevación con giro sobre orilla 
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La faja separadora central en carreteras divididas influye en la manera como se hace 
la transición de la pendiente transversal. La manera adecuada depende del ancho de 
la faja y de las características del terreno; pero los procedimientos posibles son: 

A. Giro sobre el eje de simetría, incluyendo a la faja. 

B. La faja se mantiene horizontal y cada ala se gira sobre la orilla contigua a la 
faja. 

C. Cada ala gira en torno al eje de cada una, lo que resulta en una diferencia 
de altura de la orillas de la faja separadora. 

El procedimiento A se usa en fajas separadoras angostas y sobreelevaciones 
moderadas, con lo que se evitan diferencias sustanciales de altura entre las orillas 
extremas de la vía; específicamente, se aplica cuando la faja es hasta de 4 m de 
ancho. El B se aplica para cualquier ancho de faja separadora pero es indicado en 
fajas con ancho comprendido entre 4 y 18 m. El C se usa con fajas muy anchas, de 
18 m o más; en cuyo caso, las diferencias en elevación de las orillas extremas de la 
calzada pueden minimizarse mediante la compensación de la pendiente transversal 
en la faja separadora central. 

F.1.3.  Ancho 

El ancho de calzada en tangentes horizontales está dado por el ancho de carril 
multiplicado por el número de carriles. El ancho de carril es de 3.50 m para todo tipo 
de carreteras. Además de la capacidad de la carretera, el ancho de calzada afecta la 
seguridad y el confort al conducir. 

El ancho de corona, de la que forma parte la calzada, está dado por el ancho de 
calzada más el ancho de los acotamientos más el ancho de la faja separadora central 
si la carretera es de cuatro o más carriles en un cuerpo. 

En curvas horizontales de gran radio, el ancho de calzada antes definido puede ser 
suficiente; pero en curvas de radio limitado, puede haber necesidad de hacer una 
ampliación de la calzada, con objeto de que los vehículos puedan circular 
simultáneamente en la curva. La determinación del ancho básico necesario para dos 
carriles se ilustra en la Figura 14, utilizando el modelo de circulación en curva. 

FIGURA II.15.  Elementos para determinar la ampliación en curvas 
  

WT  Ancho de calzada en tangente 
WC Ancho de calzada en curva 
 A Ampliación en curva, A=WC-WT  
U Ancho requerido por un vehículo para dar vuelta 

 U = EV + d = EV + RC - RC
2 - DEE2 

FD Proyección del vuelo delantero del vehículo, VD 

 FD = RC
2 + VD VD + 2 DEE - RC 

Sa Sobre-ancho por dificultad de maniobra por cruce en curva: 

 Sa = 
0.1  VP

RC
 

C Holgura de los vehículos en la curva: 0.60 m 
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Luego, el ancho de las curvas horizontales en carreteras de N carriles, es: 

WC = U1 + U2 + 2 C + FD + Sa 

Para fines de proyecto, se considera que los vehículos que circulan en cada uno de 
los dos carriles son:  

Por razones prácticas, el ancho en curvas se redondea al medio metro, de tal manera 
que si es menor de 0.25 m, no se considera. El paso del ancho de calzada en tangente 

al de la curva se hace linealmente en la transición para el desarrollo de la 
sobreelevación. 

 

F.2.  ACOTAMIENTOS 

Son las fajas contiguas a la calzada libres de obstáculos que se utilizan para uno o más 
de los siguientes fines: 

¶ Dar espacio para paradas y maniobras de emergencia. 

¶ Acotar la calzada haciéndola más visible. 

¶ Evitar accidentes o reducir su severidad. 

¶ Dar holgura a obstáculos laterales.  

¶ Mejorar distancia de visibilidad y seguridad, sobre todo en cortes.  

¶ Contribuir a mejorar la estética. 

¶ Incrementar la capacidad. 

¶ Proporcionar espacio para trabajos de mantenimiento. 

¶ Contribuir a drenar el agua y reducir filtración a la sección estructural. 

¶ Confinar el pavimento para darle resistencia estructural 

¶ Eventualmente dar espacio para paradas de autobuses.  

F.2.1.  Tipo 

Por razones prácticas, los acotamientos se construyen con los mismos materiales 
que los pavimentos, aunque conviene dar a la capa superior una textura diferente a 
la de la calzada. Esta diferencia de texturas advierte al conductor cuando circula fuera 
de calzada. Además, los carriles normales de circulación se distinguen claramente, 
sobre todo durante la noche y bajo condiciones climáticas desfavorables. En 
pavimentos de concreto asfáltico es más difícil obtener un efecto satisfactorio a 
menos que se usen materiales de colores contrastantes, como el tezontle rojizo. El 
uso de rayas separadoras entre carriles y acotamientos reduce la necesidad de 
contraste. 
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Los acotamientos deben ser suficientemente estables para soportar las cargas 
vehiculares sin que se produzcan roderas o se pierdan sus propiedades de 
resistencia al deslizamiento, evitando también que los vehículos se atasquen en 
cualquier condición climática. Es por esto que su sección estructural debe ser  similar 
a la de los pavimentos de la calzada. 

F.2.2.  Pendiente transversal 

Los acotamientos son elementos importantes del sistema de drenaje transversal del 
camino. Tendrán una inclinación que favorezca el drenaje del agua de los carriles de 
circulación. En carreteras divididas con barrera o faja separadora central angosta, los 
acotamientos interiores tendrán la misma pendiente transversal que los carriles de 
circulación. 

Todos los acotamientos tendrán la misma pendiente de la calzada que corresponda 
según sea tangente o curva suficiente para drenar rápidamente el agua superficial, 
sin que se exceda cierto valor arriba del cual se ponga en riesgo la seguridad de los 
usuarios. 

F.2.3.  Ancho 

El ancho ideal de los acotamientos del lado derecho debe ser tal que exista una 
distancia libre de cuando menos 30 cm y preferentemente 60 cm entre cualquier 
vehículo que se estacione y la orilla de la calzada. Con base en este criterio, son 
recomendables los acotamientos de 3.00 m en carreteras tipo ET y A, que es lo 
recomendable en autopistas de cuatro o más carriles. En caminos tipo B, de dos 
carriles, los acotamientos deben ser de 2.50 m; y para tipo C de 1.00 m.  

En carreteras divididas, el acotamiento del lado izquierdo también puede ser más 
angosto, hasta de 1.0 m. si la carretera es de cuatro carriles. En carreteras de seis o 
más carriles, los acotamientos del lado izquierdo podrán ser del mismo ancho que 
del lado derecho. 

Los acotamientos se construirán con ancho uniforme en toda su longitud y a través 
de las estructuras, como en los puentes y en los túneles. Si se considera un menor 
ancho o se eliminan, especialmente en el paso por estructuras, ocasiona serios 
problemas operativos y de seguridad. 

F.2.4.  Distancia libre y de visibilidad 

La distancia libre es la distancia lateral a partir de la orilla de la calzada sin obstáculos 
y con pendiente transversal suficientemente baja para que los vehículos fuera de 
control puedan retornar a los carriles de circulación. Los acotamientos forman parte 
de la distancia libre. Se determina de acuerdo con el volumen de tránsito, la velocidad 
y la pendiente de los terraplenes. Preferentemente debe darse en los 20 metros a 
cada lado del centro del cuerpo carretero y con un mínimo de 3.0 m a partir de la 
orilla de la calzada. 
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En las curvas del alineamiento horizontal, debe revisarse que la distancia lateral a 
cualquier obstáculo, incluidos los taludes de los cortes, debe ser tal, que se conserve 
la distancia de visibilidad de parada. La Figura II.16 y II.17 ilustra los requerimientos 
necesarios. Cuando no se disponga de la distancia de visibilidad mínima, debido a la 
presencia de obstrucciones como defensas o parapetos, hay que considerar por 
seguridad y por razones económicas, otras alternativas. Remover la obstrucción, 
disminuir el grado de curvatura o aceptar velocidades de proyecto más bajas, pueden 
ser algunas de estas alternativas. 

 

 
FIGURA II.16 Distancia de visibilidad mínima 
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FIGURA II.17.  Distancia de visibilidad en curvas horizontales  
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Fórmula para calcular el desplazamiento de la línea de visibilidad en curvas horizontales 
 

dlvch = Rc 1-cos
28.65 * dvp

Rc
 

 
donde: 
 
ÄÌÖÃÈ desplazamiento horizontal de la línea de visibilidad en curvas horizontales, en m. 
dvp=distancia de visibilidad de parada, en m 
2= Radio de curvatura, medido hasta la línea central, en m. 

 
 

El criterio de la distancia de visibilidad de parada puede aplicarse directamente para 
considerar  la distancia de visibilidad de rebase; sin embargo, desde el punto de vista 
práctico, su valor es limitado, excepto en el caso de curvas muy largas. Para fines 
prácticos, las distancias de visibilidad de rebase están limitadas a alineamientos 
localizados en terreno plano o con pendiente transversal suave. 
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F.3.  FAJAS SEPARADORAS 

F.3.1.  Fajas separadoras centrales 

Las fajas separadoras centrales son deseables en carreteras de 4 o más carriles. Se 
definen como la porción de una carretera dividida que separa las calzadas de 
circulación de los dos sentidos opuestos. La anchura de la faja separadora central se 
define como la dimensión entre los bordes internos de las calzadas con acotamientos 
izquierdos. Las funciones principales de las fajas separadoras centrales son: separar 
los flujos vehiculares de los sentidos opuestos, proporcionar un área de recuperación 
para los vehículos que pierden el control, proporcionar un área de estacionamiento 
en caso de emergencia, proporcionar espacio de almacenamiento para los vehículos 
que den vuelta a la izquierda o en U, minimizar el deslumbramiento nocturno de los 
vehículos circulantes en uno u otro sentido y proporcionar un ancho de reserva para 
carriles adicionales futuros (AASHTO, 2002). 

Por razones de seguridad, es preferible proporcionar fajas separadoras centrales que 
construir barreras centrales. En este sentido, en lo posible, la anchura de las fajas 
separadoras centrales será tal que elimine la necesidad de construir barreras 
centrales. Las fajas separadoras centrales serán tan anchas como sea necesario, 
práctico y económico. El rango de anchuras de la faja separadora central oscila 
desde 3.00 m hasta 20 m o más. En general, entre más ancha es la faja, se 
proporciona una mejor y más segura operación, aunque esto también encarece el 
costo de la carretera porque se requiere más derecho de vía, y se incrementan los 
costos de construcción y mantenimiento, entre otros. 

Las fajas separadoras centrales pueden ser: deprimidas, elevadas o a nivel respecto 
a la superficie del pavimento, Las deprimidas son más convenientes en autopistas 
debido a la necesidad de contar con un drenaje más eficiente. La pendiente de ambos 
lados de este tipo de faja central será 6:1 (desplazamiento horizontal a vertical) de 
preferencia, aunque 4:1 puede ser suficiente. Las fajas separadoras centrales al nivel 
de la superficie del pavimento suelen requerir la construcción de barreras centrales. 

F.3.2.  Fajas separadoras laterales 

Son las áreas comprendidas entre los carriles de circulación de la carretera principal 
y sus vías laterales. Sirven como zonas de almacenamiento vehicular y de 
separación entre los flujos que circulan por la carretera principal y los que circulan 
por sus vías laterales. Proporcionan espacio para dos acotamientos, uno de la 
carretera principal y otro de la vía lateral adyacente, y para alojar las rampas de 
entrada y salida de la carretera. 

Cuanto más ancha es esta separación, menor influencia ejercerá el tránsito local que 
circula por la vía lateral sobre el tránsito que circula por la carretera principal. 

Cuando la vía lateral es de doble sentido de circulación, el conductor que circula por 
la carretera principal tendrá a cada lado un flujo vehicular que circula en sentido 
opuesto, uno por la carretera principal y otro por la vía lateral. Por lo tanto, la 
separación exterior será más ancha en este caso que cuando la vía lateral es de un 
solo sentido, con el fin de minimizar el deslumbramiento nocturno de los conductores 
que circulan por la carretera principal. 
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F.4.  CALLES O VÍAS LATERALES 

Estas vías tienen funciones diversas dependiendo del tipo de carretera a la que sirven. 
Pueden utilizarse para controlar el acceso de carreteras principales de alta velocidad 
segregando el tránsito local del de largo recorrido. Por lo tanto, en carreteras se utilizan 
generalmente al cruzar por áreas urbanas. Se construyen en tramos donde el tránsito 
local se combina con el de largo recorrido de la carretera cuyo volumen y características 
pueden ocasionar frecuentes situaciones de peligrosidad. Estas vías se utilizan 
principalmente en autopistas siendo su función primordial distribuir y recolectar el tránsito 
entre las vialidades locales y la autopista. 

Pueden ser de uno o de dos sentidos. En el primer caso, cada sentido corre en un cuerpo 
separado a ambos lados de la carretera. En el segundo, un solo cuerpo alberga a los dos 
sentidos del tránsito. En general, las primeras proporcionan una operación más eficiente 
y segura. 

F5.  CUNETAS Y TALUDES LATERALES 

Es deseable que al proyectar el drenaje de las carreteras se considere su seguridad, 
apariencia, control de emisiones y aspectos económicos, tanto en su construcción como 
en su mantenimiento. En general, todos los aspectos anteriores se ven beneficiados con 
el uso de taludes planos y tendidos, cunetas amplias y secciones alabeadas o 
redondeadas. Las características de las cunetas y taludes se definen considerando la 
seguridad de posibles vehículos fuera de control que se salgan de la sección de 
circulación. Es también recomendable que permitan su limpieza con maquinaria. 

F.5.1.  Cunetas 

Las cunetas tienen como función recolectar y transportar el agua superficial que caiga 
en el derecho de vía de la carretera. Tendrán la capacidad suficiente para transportar 
los flujos de diseño sin causar daños. Asimismo, la forma y los sitios donde se 
construyan, no deben crear situaciones de peligrosidad para el tránsito. Las cunetas 
se protegen de la erosión mediante revestimientos de bajo costo que resistan las 
velocidades esperadas de los flujos de agua y se mantengan limpias y libres de 
material que reduzca su capacidad. 

Las obras complementarias de drenaje comprenden: a) cunetas en corte para 
remover el agua de la sección transversal del camino; b) cunetas al pie de pendientes 
para transportar el agua hacia los cauces naturales de cualquier sección en corte y 
de pendientes adyacentes; c) contra cunetas, construidas en la parte superior de 
cortes con el fin de interceptar el agua; y d) lavaderos para transportar el agua 
recolectada a través de pendientes de cortes o terraplenes. 

Los sistemas de drenaje más económicos son las cunetas abiertas construidas 
mediante cortes del terreno natural en el derecho de vía. Desde el punto de vista de 
eficiencia hidráulica, los taludes de las cunetas serán tan inclinados como sea 
posible. Algunas limitantes para la inclinación de los taludes son: su estabilidad; su 
construcción o mantenimiento; así como sus requerimientos de seguridad para los 
vehículos fuera de control que crucen las cunetas. En general, los vehículos no sufren 
daños considerables si cruzan cunetas con anchos de 1.20 m a 2.40 m, 
independientemente de la forma de las mismas. Las cunetas pueden ser de forma 
triangular o trapezoidal. No es recomendable el empleo de cunetas de sección 
rectangular porque sus taludes tienden a derrumbarse y, como consecuencia, 
tienden a azolvarse. Las contra cunetas de intercepción tienen por lo general una 
sección trapezoidal. 
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La profundidad de las cunetas debe ser suficiente para captar el agua y evitar la 
saturación de la subrasante. El tirante de agua tolerable, particularmente en 
pendientes bajas, depende de las características del suelo. El desnivel mínimo bajo 
la subrasante que se requiere para captar el agua es de 30 cm y el máximo es de 90 
cm, con lo que se evita la saturación que es muy peligrosa para los vehículos que se 
salgan de la carretera. 

La pendiente longitudinal mínima deseable para las cunetas será aquella que genere 
una velocidad de flujo que impida la sedimentación. La pendiente máxima deseable 
en cunetas no revestidas generará una velocidad de flujo menor a la que produzca 
destrucción de la vegetación o deslave del suelo que se tenga. 

Las cunetas en las fajas separadoras centrales de carreteras divididas, son áreas 
deprimidas de poca profundidad formadas por las pendientes transversales de la 
carretera. Estas cunetas se proyectan con cierta pendiente longitudinal a efecto de 
dejar correr el agua, la cual es interceptada a intervalos regulares por drenes 
transversales que descargan fuera de la carretera por alcantarillas o drenes. 

Los conductos para transportar el agua recolectada de la superficie de rodamiento 
de la carretera, comúnmente conocidos como lavaderos, pueden ser canales abiertos 
o formados con medios tubos alojados en los taludes de los terraplenes. 

La erosión de las cunetas puede prevenirse mediante recubrimientos que pueden 
realizarse de concreto, asfalto, piedra, geotextiles y césped. El material del 
recubrimiento se define considerando la velocidad de flujo, el tipo de suelo y la 
pendiente y geometría de la cuneta. 

Las cunetas construidas a los lados de la corona en los cortes se construyen de un 
metro de ancho, medido horizontalmente desde el fondo de la cuneta al hombro de 
la corona, de tal manera que su profundidad depende del talud de la cuneta que, 
siendo por lo general de 3:1, resulta en una profundidad de 0.30 m. La Figura II.18 y 
II.19 ilustran la manera en que se forma la cuneta, cuando la carretera no se 
pavimenta inmediatamente después de la construcción de las terracerías y surge la 
necesidad de construir una cuneta provisional. 

 
FIGURA II.18. Cunetas provisional y definitiva 

Cuando el pavimento se construye conjuntamente con las terracerías, el ancho de la 
sub-corona de las secciones transversales debe considerar un ensanche (e) para 
alojar las cunetas. La Figura II.18 ilustra la manera de hacerlo. 
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FIGURA II.19. Ensanche de la sub corona para alojar cunetas 

F.5.2.  Taludes laterales 

Los taludes laterales se diseñan para proporcionar al conductor la oportunidad de 
recuperar el control a aquellos vehículos que salgan de la zona de rodamiento. 

Para el diseño de estos taludes se deberá referirse a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-037-SCT2-2012, Barreras de protección en carreteras y vialidades urbanas. 

La inclinación de la pendiente del talud interior no será mayor de 4:1 (desplazamiento 
horizontal a vertical). Por su parte, la pendiente del talud exterior no será mayor de 
3:1. En caso de que se utilicen taludes con inclinaciones mayores a las anteriores, 
pudiera ser necesaria la construcción de muros de contención o barreras para 
detener a los vehículos fuera de control, dependiendo de la estabilidad del suelo y/o 
de consideraciones referentes a la seguridad del tránsito.  
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F.6.  GUARNICIONES Y BORDILLOS 

F.6.1.  Guarniciones 

Son elementos parcialmente enterrados, que se utilizan para dar soporte a una 
superficie más alta (p. ej. una banqueta, un camellón central), mejorar el drenaje, 
mejorar la estética del camino, delinear el borde del pavimento, delimitar los espacios 
destinados a los peatones, reducir las operaciones de mantenimiento y controlar el 
desarrollo en las inmediaciones de la carretera. 

La Figura II.20 muestra guarniciones típicas. La guarnición vertical tiene como 
propósito inhibir o cuando menos dificultar que los vehículos se salgan de la carretera 
y suele ser conveniente a lo largo de túneles, particularmente si los acotamientos son 
angostos. La guarnición achaflanada permite que los vehículos puedan cruzarlas. 
Suelen usarse como parte del sistema longitudinal de drenaje del camino, 
combinandolas con cunetas laterales. En casos particulares, pueden colocarse en la 
orilla exterior de los acotamientos para controlar el drenaje, delinear el borde del 
pavimento y reducir la erosión. En general, no se colocan guarniciones adyacentes 
a los carriles de alta velocidad. Por seguridad es necesario que las guarniciones sean 
muy visibles por lo cual sus caras exteriores se pintarán o señalarán con material 
reflejante siempre que sea necesario. 

 
FIGURA II.20.   Guarniciones típicas para carreteras 

F.6.2.  Bordillos 

Son elementos que se utilizan para evitar que el agua escurra directamente sobre el 
talud del terraplén y le cause erosiones. Se construyen sobre los acotamientos junto 
a los hombros de los terraplenes y encauzan el agua hacia los lavaderos construidos 
sobre el talud.  

Antes de proyectar un bordillo es necesario estudiar la propensión a la erosión del 
talud y el tipo de precipitación pluvial de la zona, (poner el nombre de la norma oficial 
de drenaje menor).  

F.7.  BANQUETAS, ACERAS O ANDADORES 

Estos elementos pueden justificarse en carreteras aledañas a desarrollos importantes 
tales como escuelas, plantas industriales y zonas comerciales, que impliquen 
concentraciones considerables de peatones a lo largo del camino. 

Estas mismas consideraciones son aplicables a aceras o andadores que se instalen en 
puentes. 
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F.8.  BARRERAS DE PROTECCIÓN 

Las barreras de protección, son trabes longitudinales laterales que pretenden reducir la 
severidad de accidentes que puedan sufrir vehículos fuera de control y que las 
consecuencias de chocar contra ella sean menores que las ocasionadas por salirse del 
camino. Debido a que las barreras mismas son una fuente potencial de accidentes, sólo 
se instalarán cuando se justifiquen plenamente.  

El término se refiere tanto a las trabes longitudinales, como a los amortiguadores de 
impacto, las primeras tienen como objetivo fundamental hacer que los vehículos fuera de 
control vuelvan a su dirección original mientras que los segundos, tienen por objeto 
detener a los vehículos, aunque también los pueden reencauzar. 

 
FIGURA II.21.   Sección transversal de barrera metálica 

F.8.1.  Barreras de orilla de corona 

Las barreras laterales o defensas, son dispositivos de seguridad que se utilizan en  
la orilla de las carreteras o vialidades urbanas, en subtramos específicos, donde 
exista un peligro potencial de accidentes, con el propósito de proteger a los 
conductores de los peligros naturales o los creados por el hombre. En ocasiones se 
pueden utilizar para proteger del tránsito vehicular, a peatones, ciclistas u otras 
personas que se encuentren en las inmediaciones del camino. Algunos peligros 
potenciales que ameritan la construcción de estas barreras son: una curva cerrada, 
la altura excesiva de un terraplén o la cercanía de estructuras u objetos fijos. 

Las barreras pueden ser de tres tipos: flexibles, semirrígidas o rígidas, dependiendo 
de la cantidad de deformación que puedan experimentar con el impacto de un 
vehículo. 

¶ Flexibles, con el impacto, pueden experimentar una deflexión dinámica 
considerable. Su resistencia se debe, principalmente, al desarrollo de fuerzas de 
tensión en un miembro longitudinal sostenido por postes, los cuales no deben 
ofrecer resistencia al impacto directo. Este sistema se diseña para contener a los 
vehículos en vez de reencauzarlos y requiere una mayor distancia lateral libre a 
objetos fijos con el fin de acomodar la deflexión experimentada durante el impacto. 

¶ Semirrígidas, la resistencia al impacto se obtiene por la flexión o tensión del riel 
o elemento longitudinal. Los postes que soportan este riel se diseñan también 
para que cedan fácilmente en caso de impacto directo. 
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¶ Rígidas, no se deforman al ser impactados. En las colisiones, la energía se disipa 
por levantamiento del vehículo y deformación de su lámina. A medida que el 
ángulo del impacto es mayor, las fuerzas de deceleración de la barrera aumentan, 
razón por la cual este sistema sólo se utilizará donde se esperen ángulos de 
impacto pequeños, como es el caso de barreras instaladas a lo largo de 
acotamientos o de fajas separadoras centrales angostas. Este sistema ha 
demostrado ser muy efectivo en áreas donde se realizan trabajos de conservación 
y mantenimiento. 

F.8.2.  Barreras separadoras de sentidos de circulación 

Las barreras ubicadas en la faja separadora central se utilizan para reducir la 
posibilidad de que los vehículos invadan los carriles de circulación del sentido 
opuesto ya sea por condiciones meteorológicas, por fallas mecánicas o de 
conducción. La posibilidad de que esto ocurra aumenta cuando la intensidad 
vehicular es mayor y la anchura de la faja central o separación entre ambos sentidos 
es menor. 

Estas barreras pueden ser particularmente necesarias en carreteras divididas en las 
que la calzada de un sentido y la calzada del otro están separadas por una faja 
separadora central, pero se encuentran a diferente elevación. 

Dentro de los tipos más comunes se encuentran: a) las vigas de acero de sección W 
en ambas caras, instaladas en postes muy resistentes; b) las vigas en forma de cajón 
instaladas en postes de escasa resistencia; y c) barreras de concreto con caras 
inclinadas. Tipos menos comunes de barreras en la faja separadora central incluyen 
barreras de dos o tres cables instalados en postes ligeros de acero, vigas de acero 
de perfil W de doble cara instaladas en postes débiles, vigas triples de acero de doble 
cara (obturadas) instaladas en postes resistentes, y una combinación de vallas de 
cable y malla; estos tipos están limitados generalmente a fajas separadoras centrales 
relativamente planas.  

La deflexión máxima ante un impacto vehicular es un factor esencial que es necesario 
tomar en cuenta al seleccionar el tipo de barrera, ya que ésta no sólo impedirá la 
invasión del sentido opuesto sino que también encauzará al vehículo accidentado en 
la misma dirección del flujo vehicular. 

 
 

FIGURA II.22.   Barrera longitudinal central o lateral 
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F.8.2.  Barreras de transición 

Son barreras con arreglos y configuraciones particulares que se colocan para 
conectar dos barreras comunes con niveles de contención o deflexión dinámica 
diferentes, por ejemplo, entre barreras comunes y los parapetos de los puentes o 
estructuras similares, o entre aquellas o cualquier elemento lateral rígido como muros 
de contención y muros de entrada de túneles, entre otros, para lograr la transición 
progresiva del nivel de contención la deflexión dinámica de las primeras a los 
segundos, tanto en las aproximaciones como en las salidas de las estructuras con el 
propósito de evitar la deformación exagerada que resulta en ángulos exagerados de 
redireccionamiento con trayectorias peligrosas. 

F.9.  AMORTIGUADORES DE IMPACTO 

Son sistemas de protección que impiden que los vehículos fuera de control choquen 
violentamente contra obstáculos laterales del camino, reduciendo su aceleración 
para encauzarlos nuevamente. Se utilizan comúnmente en pilas de estructuras, 
soportes de anuncios elevados, muros de contención, cortes o terraplenes 
adyacentes y en los extremos de barreras y parapetos. 

En resumen, al seleccionar un sistema de barrera longitudinal se tomarán en 
consideración las propiedades de contención de los distintos sistemas, sus capacidades, 
comportamiento y área disponible para acomodar la deflexión de la barrera en caso de 
impacto (Referencia 5). 

 

F.10.  CRUCES PEATONALES 

En segmentos carreteros con movimientos peatonales fuertes y flujos vehiculares 
importantes, se considerará la posibilidad de instalar cruces o pasos peatonales. En 
carreteras divididas con barrera central son indispensables a distancias relativamente 
cortas. 

Los cruces o pasos peatonales pueden ser superiores o inferiores. En general, los 
peatones son más renuentes al uso de pasos peatonales inferiores que superiores. De 
preferencia, las subidas y bajadas de los cruces peatonales pueden ser en rampa, para 
que los minusválidos, que requieran sillas de ruedas, puedan desplazarse. 

El gálibo de los pasos inferiores peatonales (PIPôs) ser§ ligeramente mayor que el g§libo 
mínimo para estructuras vehiculares, ya que los primeros son menos resistentes que los 
segundos y por mismo pueden sufrir daños mayores al ser impactados por vehículos 
excedidos en altura. El gálibo recomendable para estas estructuras oscila entre 5.80 y 
6.60 m. 

La anchura del andador de estos pasos se define en términos de los flujos esperados de 
peatones y no será menor de 2.40 m. Todos los pasos superiores contarán con un 
pasamano o barandilla, de 0.90 a 1.0 m de altura. Es recomendable que los pasos 
superiores cuenten con malla metálica circundante que reduzca las posibilidades de que 
los peatones arrojen objetos a los vehículos que circulan por debajo del paso. 

F.11. ACERAS PARA PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES 

En carreteras con aceras para peatones, en esquinas y otros sitios importantes de cruce, 
se construirán pequeñas rampas para facilitar el acceso de personas que requieran de 
sillas de ruedas u otros aparatos para movilizarse.  
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F.12. BAHÍAS PARA AUTOBUSES 

En carreteras donde haya servicio de transporte de pasajeros con paradas a lo largo del 
camino, se dispondrá de sitios específicos para estas paradas, que garanticen que la 
deceleración, detención y aceleración de los autobuses se efectúe en zonas 
pavimentadas fuera de los carriles de circulación. 

 

F.13. RUIDO 

Es el sonido no deseado. Tanto el motor como la aerodinámica, el escape y la interacción 
de las llantas con el pavimento de los  vehículos automotores, generan ruido. Debe 
minimizarse la irradiación de ruido hacia áreas sensibles ubicadas en las inmediaciones 
de la carretera. Es necesario que el proyectista evalúe los niveles de ruido probables en 
vías de futura construcción, así como la efectividad de reducir éstos mediante posibles 
modificaciones del trazo del camino o la instalación de ciertos elementos. Se han 
establecido métodos para predecir niveles de ruido, así como para detectar la necesidad 
de tomar medidas de abatimiento de estos niveles, tomando en cuenta los usos del suelo. 

Un método efectivo para reducir el ruido del tránsito en las áreas adyacentes al camino 
consiste en diseñar la carretera de tal forma, que algún tipo de cuerpo sólido bloquee la 
línea de transmisión del ruido entre su fuente y los receptores. En el caso de las carreteras 
deprimidas por debajo del nivel del suelo, las paredes laterales del camino constituyen 
esa barrera. En el caso de carreteras construidas sobre un terraplén, en un área sensible 
al ruido, pueden instalarse barreras contra el ruido de concreto, metal, madera o paredes 
de mampostería. Los arbustos y árboles no son elementos muy eficientes para bloquear 
la transmisión del ruido, dada su permeabilidad a los flujos de aire. 
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CAPÍTULO III  

ELEMENTOS BÁSICOS DE PROYECTO GEOMÉTRICO 

A. CONTENIDO  

Este capítulo contiene los principios generales que organizan y definen los lineamientos 
básicos para el proyecto geométrico de carreteras. Estos principios generales se refieren a 
la clasificación y caracterización de las carreteras, los atributos que deben cumplir, el criterio 
general de proyecto y la metodología a seguir para el proyecto. 

B. REFERENCIAS 

1. Normativa SCT, M-PRY-CAR-2-03/13, Selección de ruta, Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, México, 2013. 

2. Normativa SCT, M-PRY-CAR-2-04/13, Criterios básicos de diseño vial, Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, México, 2013. 

3. Normativa SCT, M-PRY-CAR-2-06/13, Capacidad vial, Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, México, 2013. 

4. Normativa SCT, M-PRY-CAR-2-08/13, Diseño de Intersecciones a nivel, Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, México, 2013. 

5. Normativa SCT, M-PRY-CAR-2-09/13, Diseño de Intersecciones a desnivel, 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, México, 2013. 

6. Normativa SCT, N-PRY-CAR-2-01/13, Ejecución de Proyecto Geométrico, 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, México, 2013. 

7. Normativa SCT, M-PRY-CAR-4-01/03, Proyecto de Drenaje y Sub-drenaje, 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, México, 2013. 

8. Normativa SCT, M-PRY-CAR-6-01/05. Proyecto de Puentes y Estructuras, 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, México, 2013. 

C. GENERALIDADES 

La carretera es una obra construida para el tránsito de vehículos automotores. Su proyecto 
geométrico es el proceso para ordenar y dimensionar sus componentes para cumplir su 
función con eficiencia y calidad. 

La ordenación de los elementos de la carretera, se refiere a la disposición de sus 
componentes entre sí y con respecto al terreno natural en que se apoyan. El 
dimensionamiento consiste en definir los parámetros característicos de cada uno de los 
elementos. El resultado de este proceso es la definición de las características de la carretera 
en el espacio con relación al terreno natural. El proyecto geométrico se expresa en planta, 
en perfil y en corte, a los que se denomina alineamiento horizontal, alineamiento vertical y 
sección transversal. 

  



 
 

78  SCT 

M A N U AL D E PR O YE C T O 
G EO M É T RI CO D E  C A R RE T E RA S  2018 

La función de la carretera es permitir el tránsito de vehículos para cumplir los objetivos del 
transporte; esto es, satisfacer las necesidades de movilidad que se generan cuando se 
realizan las actividades humanas, sean sociales, económicas o políticas. La eficiencia y 
calidad en el cumplimiento de la función puede medirse por la manera en que se cumplen 
ciertos atributos considerados deseables por la sociedad. Estos atributos son, en orden de 
importancia, la seguridad, la economía y el impacto ambiental; otros atributos 
complementarios como la comodidad, la rapidez y la apariencia, se satisfacen cuando se 
proporciona un nivel aceptable de los tres antes mencionados. Como algunos de los 
atributos suelen contraponerse, es necesario hacer transacciones entre ellos a través de 
procedimientos de evaluación. 

C.1.  ANTECEDENTES 

En México hay una larga tradición en el proyecto geométrico de carreteras (SCOP-1958, 
SOP-1971, SCT-1984). Sin embargo, la evolución del país y el constante desarrollo 
científico y tecnológico hacen que las premisas de proyecto del pasado, no 
necesariamente sean las más adecuadas para las condiciones actuales, por lo que es 
necesario hacer una adecuación a tales premisas. Este documento es un esfuerzo en esa 
dirección.  

C.2.  CLASIFICACIÓN DE LOS CAMINOS Y SU FUNCIÓN 

C.2.1. sistemas carreteros y su clasificación 

La República Mexicana está comunicada por 318,723.93 kilómetros de carreteras, 
de los cuales 103, 021.66 son vías libres; 6,249.11 son de cuota; 157,037.16 son 
caminos rurales, y 52,416.00 son brechas, mismas que conforman una red de 
comunicación integral al permitir el libre tránsito en todo el país. 

La clasificación de carreteras tiene como objetivo principal agrupar éstas de acuerdo 
con sus características físicas y sus funciones, e integrarlas en redes o esquemas 
que satisfagan necesidades o propósitos, ya sea de comunicación o de transporte, a 
fin de facilitar las acciones de planear, proyectar, construir, modernizar, y conservar 
y operar todo el sistema carretero. Como adición puede señalarse que la clasificación 
de las vías de comunicación de los diferentes sistemas operacionales, clases 
funcionales o tipos geométricos resulta necesaria para la logística entre los 
ingenieros, administradores y público en general. 

C.2.2. Clasificación administrativa 

La clasificación administrativa (red federal, red estatal y red rural), se utiliza para 
denotar los diferentes niveles de responsabilidades gubernamentales, así como el 
financiamiento, modernización y conservación de las mismas.  

Esta clasificación, también se basa en las características geométricas y sus niveles 
de servicio y es de mucha ayuda para propósitos de diseño (autopistas, carreteras 
multicarril, carreteras de dos carriles, carreteras rurales). 

C.2.3. Clasificación por nomenclatura 

La clasificación por número de ruta es de gran utilidad para la administración e 
identificación de las carreteras (rutas federales, MEX45; rutas estatales ZAC18; y 
rutas rurales AGS15). 
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Respecto a la nomenclatura de rutas, ésta consiste en asignar un número al itinerario 
que une dos puntos geográficos de la República, pudiendo ser entre otros: capitales 
estatales; puertos marítimos; puertos fronterizos, y zonas turísticas e industriales. 
Está conformada por un conjunto de vías, que siguen una trayectoria determinada; 
de tal manera que una ruta es el itinerario entre dos puntos, y se identifica 
alfanuméricamente. 

La identificación alfanumérica consiste de seis caracteres: tres alfabéticos y tres 
numéricos; los alfabéticos designan si la ruta es federal o estatal, por lo que los 
caracteres correspondientes a las rutas federales son la ap·cope de M®xico ñMEXò, 
y los aplicables a los estados la apócope de que se trate, según la entidad a la que 
pertenezcan, siendo las excepciones Chiapas ñCHISò, Quintana Roo ñQROOò  y  
Michoac§n ñMICHò con cuatro letras; el número se dará según la orientación general 
que tenga con respecto a su ubicación geográfica; de tal manera que los que vayan 
en sentido norte-sur, sus números serán nones y los que tengan dirección este-oeste 
tendrán números pares; un ejemplo es la ruta MEX15 que va de la Ciudad de México, 
a Nogales en Sonora, y que está conformada por varias carreteras, entre ellas la 
México ï Toluca. 

C.2.4. Clasificación de las carreteras según su importancia 

Las carreteras, por su importancia regional se pueden clasificar en Red troncal 
(primaria), Red alimentadora (secundaria), y Red colectora (terciaria); la clasificación 
se basa en el servicio regional que proporcionan, y se desarrolló con propósitos de 
planeación, como una parte integral del crecimiento económico y social de cualquier 
país; la Figura III.1 muestra la relación que hay entre el tipo de red y su movilidad en 
volumen e itinerario 

FIGURA. III.1. Relación entre la clasificación de las carreteras y su movilidad 

La red troncal o primaria, es la principal comunicación terrestre del país, sirviendo de 
corredor interestatal, conectando a todas las capitales estatales, así como a las más 
importantes poblaciones del país. 

La red alimentadora o secundaria vincula ciudades y poblaciones importantes, 
incluidas zonas turísticas, zonas industriales y agrícolas, vinculando el tránsito con la 
red troncal o primaria. La red colectora o terciaria son rutas y carreteras que sirven a 
las poblaciones rurales más pequeñas y ubicadas en zonas geográficas apartadas 
de los grandes centros poblacionales o de producción. 
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C.2.5. Clasificación normativa 

Esta clasificación también puede considerarse como técnica, ya que se respalda en 
las características geométricas de las carreteras a partir de datos básicos para 
proyecto geométrico, como son entre otros, el volumen horario de proyecto; el 
vehículo de proyecto; el nivel de servicio esperado en el horizonte de proyecto; 
velocidades de proyecto, distancias de visibilidad de parada, de rebase o de 
encuentro según sea el caso; esta clasificación se describe a continuación (ver Tabla 
III.1). 

TABLA III.1 

 

Para diseñar un sistema vial es necesario conocer, de un  viaje representativo los 
seis movimientos básicos, los cuales representan los movimientos más importantes, 
y son: la colección del volumen de tránsito; la transición o alimentación; el movimiento 
principal o viaje; la distribución; el acceso; y la terminación del viaje; por ejemplo, en 
un viaje hipotético utilizando una autopista, en donde el movimiento principal es 
ininterrumpido y con altas velocidades; al aproximarnos a los destinos desde la 
autopista, los vehículos reducen su velocidad sobre las rampas de la misma, las 
cuales actúan como transiciones; luego, los vehículos ingresan a velocidades 
moderadas a las arterias alimentadoras, y después a las calles locales ( 
infraestructura de distribución vehicular), las cuales brindan su distribución en el área 
de destino, llegando a las arterias locales, terminando su destino en un lugar 
apropiado de estacionamiento. 

En estos seis pasos de un viaje típico es necesario para el diseño de las carreteras, 
manejar por separado los volúmenes de tránsito y sus tasas de crecimiento; el 
horizonte de proyecto; el nivel de servicio esperado; las especificaciones de proyecto; 
el vehículo de proyecto; así como las diferentes distancias de visibilidad; todos estos 
elementos para cada función específica en cada tipo de movimiento descrito con 
anterioridad.  

De lo antes visto, la clasificación que nos interesará en este curso es la normativa, y 
de ella daremos sus datos básicos para cada tipo de camino con el fin último de poder 
proyectar un camino, sea cual fuere su clasificación. 

C.2.6. Clasificación de las carreteras según su función 

¶ Control total de accesos. Significa que se le da preferencia al tránsito de paso, y 
que solo existen conexiones con otros caminos en puntos seleccionados de la 
autopista, prohibiéndose, además, las intersecciones a nivel y los accesos 
directos a propiedades privadas. 

¶ Control parcial de accesos. Significa que se le da preferencia al tránsito de paso, 
y que además de las conexiones con otros caminos en puntos específicos, 
pueden existir algunas intersecciones a nivel y accesos directos a propiedades 
privadas. 

Carretera tipo Número de carriles 
Control de 
accesos 

Denominación 
geométrica 

ET,A 
 uno o más por 

sentido 
Total o parcial  Autopista o Multicarril  

B uno o más por sentido Total o Parcial 
Carretera dos carriles 

o  multicarril 

C Uno por sentido Parcial  
Carretera de dos 

carriles 

D 
Uno por sentidos de 

circulación 
Sin control Camino rural 
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¶ Camino dividido. Camino con circulación en dos sentidos en el cual el tránsito que 
circula en un sentido es separado del tránsito que circula en sentido opuesto, por 
medio de una faja separadora central. Tales caminos no pueden estar construidos 
por dos o más carriles en cada sentido. 

¶ Camino no dividido. Camino sin faja separadora central, que separe los 
movimientos en sentido opuesto. 

¶ Arteria urbana. Camino principal en zona urbana, para el tránsito de paso 
generalmente sobre una ruta continua. 

¶ Camino de dos carriles. Camino no dividido, con circulación en ambos sentidos 
que tiene un carril destinado a cada sentido de circulación. 

¶ Camino de tres carriles. Camino no dividido, con circulación en ambos sentidos, 
que tiene un carril central destinado para maniobras de rebase, en el cual se 
pueden circular en los dos sentidos y los otros dos carriles están destinados para 
cada uno, para el uso exclusivo del tránsito que circula en sentidos opuestos. 

¶ Camino de carriles múltiples. Camino no dividido, con circulación en ambos 
sentidos, que tiene cuatro o más carriles para el tránsito. 

¶ Vía rápida. Camino dividido destinado al tránsito de paso con control total o parcial 
de accesos y generalmente con pasos a desnivel en intersecciones importantes. 

¶ Autopista. Vía rápida con control total de accesos. 

C.3.  CRITERIO GENERAL DE PROYECTO 

El criterio general de proyecto se deriva de la política nacional en materia de carreteras. 
Esa política se expresó en una premisa general: México necesita más caminos, antes que 
mejores caminos (SCOP-1985). Sin embargo, tal premisa ha perdido validez, pues 
actualmente se requieren más y mejores caminos. No obstante, el criterio convencional 
para el proyecto geométrico de carreteras sigue siendo válido, pues se basa en el empleo 
de normas de proyecto, que dimensionan los componentes de la carretera, por separado 
y en conjunto, para lograr un balance adecuado entre los atributos deseables. Sin 
embargo, esto no puede hacerse al margen del proceso de ordenación de los 
componentes, que depende de la creatividad del proyectista. Por ello, las normas son 
flexibles, en el sentido que sólo establecen valores límite, superiores o inferiores a partir 
del tipo de carretera y de la selección de la velocidad de proyecto. 

El criterio antes descrito, no conduce necesariamente a proyectos óptimos, sobre todo 
porque las condiciones de uso de las carreteras son muy variables, tanto por la naturaleza 
dinámica de las variables que intervienen como por su naturaleza estocástica. El 
desarrollo tecnológico de los vehículos, la evolución del tránsito, las expectativas de los 
conductores y los avances en los procedimientos constructivos han hecho que las 
hipótesis consideradas al establecer las normas de proyecto en ocasiones sean muy 
limitativas o a veces conservadoras. Por ello, se requieren criterios complementarios al 
convencional, agregando procedimientos para evaluar específicamente el impacto de los 
atributos deseables, como las auditorías de seguridad, el impacto económico, el impacto 
ambiental y la consistencia del proyecto. Con estos procedimientos es factible conservar 
el enfoque convencional que, con sus limitaciones, tiene indudables méritos. 
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Debe recalcarse que la aplicación de este criterio conlleva dos decisiones muy 
importantes: la selección del tipo de carretera y la selección de la velocidad de proyecto. 
El tipo de carretera debe seleccionarse dentro de los que se establezcan en la normativa 
y de aquí la importancia de contar con una buena clasificación de carreteras. Para que la 
selección de carretera sea adecuada, debe considerarse fundamentalmente la función de 
la carretera, el servicio que debe prestar y la demanda esperada. Una vez decidido el tipo 
de carretera, la segunda decisión es sobre la velocidad de proyecto. La selección de este 
parámetro dependerá del nivel que se quiera de los atributos deseables descritos en lo 
que sigue. Una vez seleccionada la velocidad de proyecto, los componentes del proyecto 
geométrico quedan definidos, al menos en su dimensionamiento; pues la ordenación 
dependerá, en gran medida, de la creatividad del proyectista. 

D. ATRIBUTOS DESEABLES PARA EL PROYECTO 

Los atributos que debe considerar el proyecto geométrico de carreteras, son seguridad, 
impacto ambiental, economía, rapidez, comodidad, consistencia, durabilidad, apariencia, 
accesibilidad, conectividad y desempeño de la función. Algunos de estos atributos están 
contenidos o se traslapan unos con otros por lo que suelen satisfacerse cuando se atienden 
los tres primeros, por ello se han identificado como deseables a la seguridad, al impacto 
ambiental y a la economía. 

El construir carreteras seguras y con bajo impacto ambiental requiere el empleo de recursos 
monetarios, a veces cuantiosos; por lo cual, el atributo económico parece estar en 
contraposición con la seguridad y el impacto ambiental. Es por ello que se requiere 
establecer criterios para valorar las consecuencias del proyecto en términos de medidas 
que caractericen los atributos deseables, usualmente unidades monetarias. De esta 
manera, es posible comparar los atributos y, en su caso, hacer transacciones entre ellos. 

D.1.  SEGURIDAD 

En el marco del proyecto geométrico, la seguridad se refiere a que los elementos de la 
carretera tengan características tales que minimicen la probabilidad de ocurrencia de 
accidentes de tránsito. Suele decirse que una carretera es segura cuando el número de 
accidentes es relativamente bajo. 

El simple número de accidentes puede distorsionar la realidad; por lo que suele referirse 
a la exposición al riesgo, lo que constituye un índice de accidentes. Se pueden construir 
diferentes índices, desde los generales, que se refieren al número de habitantes o al 
número de vehículos, hasta los especiales como Tasa, Tasa crítica e Índice de daño 
equivalente (PIARC-2003). 

Tasa (R): es la relación entre el número de accidentes y una medida de exposición. Se 
determina como: 

R = 
2,738 N

Q L
 

En donde N es el número medio de accidentes por año, L la longitud del segmento en 
kilómetros (para nodos L=1) y Q el TDPA en el segmento o en todas ramas del entronque 
o intersección. La tasa, R, queda expresada en accidentes por millón de vehículos-km 
para segmentos o por millón de vehículos para nodos. 
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Tasa crítica (RC): es la tasa de accidentes mínima para la cual un sitio se considera 
peligroso a un nivel de confianza seleccionado. Se calcula a partir de la tasa media de 
accidentes (Rm), las variables antes descritas, la tasa inicial (R0), determinada con la 

expresión anterior para N=Rm y un factor ka, que depende del percentil a de la distribución 
normal estándar o nivel de confianza de la estimación. 

RC = Rm + 0.5 R0 + ka R0 

La tasa crítica, RC, también queda expresada en accidentes por millón de vehículos-
kilometro para segmentos o por millón de vehículos para nodos. 

Daño equivalente medio (DEM) es el promedio pesado de las consecuencias de los Ni 
accidentes de las c clases, ocurridos en un sitio durante el período de análisis. Los 
factores de peso (wi), por cada clase de accidente son mayores a medida que las 
consecuencias del accidente son más graves, según el valor relativo que la sociedad 
asigne a las consecuencias del accidente. De esta manera, 

DEM = 
В wi Ni i =1, c

В Ni i =1, c
 

Los factores de peso correspondientes a las principales consecuencias de los accidentes 
son: 1.0, 3.5 y 9.5 para daños materiales, heridos y muertos (PIARC-2003). 

Los índices anteriores se determinan en carreteras que han operado durante cierto 
tiempo, pero también puede asignarse a carreteras en proyecto bajo la hipótesis de que 
las observaciones en carreteras en operación son iguales a las de carreteras en proyecto 
del mismo tipo. Esta clase de hipótesis están implícitas en modelos predictivos recientes 
sobre ocurrencia de accidentes, los cuales proponen un número básico de colisiones, que 
depende del tipo de carretera, entronque o intersección y los volúmenes de tránsito, 
multiplicado por una serie de factores que consideran las características del proyecto 
geométrico (AASHTO-2010). 

Otro tipo de análisis de la seguridad es a través de las relaciones entre los elementos que 
inciden en ella: usuario, vehículo y carretera. La Figura III.2 ilustra los factores resultantes 
de la interacción entre tales elementos y el ámbito de las principales acciones que 
contribuyen a mejorar la seguridad.  

FIGURA III.2. Elementos incidentes en la seguridad  
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La cuantificación de la participación de los elementos que inciden en la seguridad, se 
muestra en la Figura III.3. Aunque las cifras se estimaron en el contexto internacional 
(PIARC-2003); las cifras para México no son muy diferentes. 

 
 

FIGURA III.3. Incidencia en ocurrencia de accidentes 

Aunque la ocurrencia de accidentes es multifactorial; se observa que la carretera sola es 
responsable de un porcentaje relativamente pequeño de los accidentes (4%), aunque con 
la combinación con los otros dos factores, el porcentaje se eleva significativamente (35%), 
por lo que es indudable el beneficio de un buen proyecto geométrico. 

La mayor incidencia en la seguridad de la carretera se logra cuando el tipo de carretera 
es congruente con la red a que pertenece y cuando son mejores las características 
geométricas. Por ejemplo, al revisar cifras dadas en algunos estudios (PIARC-2003, 
AASHTO-2011), la reducción en los accidentes es de: 

¶ 25% a 50% al proveer control total de acceso, 

¶ 30% a 50% al aumentar al doble el radio de las curvas horizontales, 

¶ 5% a 10% si la sobreelevación en curvas horizontales es la adecuada, 

¶ 19% si se amplía la calzada en dos metros, 

¶  5%  si se  pavimentan  los acotamientos, 

¶ 17% si se aumenta 3 metros la distancia lateral libre de obstáculos, 

¶ 12% si se abaten taludes de terraplenes de 2:1 a 6:1 y de cortes de ¾:1 a 1:1. 
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De acuerdo con lo anterior, los Ejes de Transporte ET y las carreteras tipo A son las 
carreteras más seguras, seguidas del tipo B y las rurales. 

La evaluación de la seguridad que se da a través de las estadísticas de accidentes se le 
llama de tipo activo porque se basa en ocurrencias observadas en la realidad. El otro tipo 
de análisis, llamado pasivo, se basa en inferir posibles accidentes a partir de las 
condiciones que pudieran generar el accidente o con los modelos predictivos. Las 
llamadas auditorías de seguridad vial corresponden a este tipo de análisis, toda vez que 
es un procedimiento sistemático para examinar la carretera existente o en proyecto, por 
uno o más expertos independientes de los proyectistas y operadores de la carretera. Estas 
auditorías desarrolladas inicialmente en el Reino Unido, Australia y Nueva Zelanda han 
demostrado un enorme potencial para mejorar la seguridad tanto en el contexto rural como 
en el urbano. 

Las auditorias se realizan con un procedimiento formal que establece claramente la 
función de cada participante. El actor que financia la auditoría debe establecer por escrito 
sus alcances y el auditor debe producir un informe en el cual se verifiquen conceptos 
estándar del proyecto específico o responder una serie de cuestionamientos para sugerir 
soluciones. Los elementos de análisis incluyen los modelos mecanicistas para diseñar los 
elementos de la carretera, así como los modelos predictivos sobre ocurrencia de 
accidentes.  

D.2.  IMPACTO AMBIENTAL 

Es la alteración del medio ambiente como consecuencia de la construcción y operación 
de la carretera, que puede ser de magnitud tal, que a veces es preferible no construirla. 
Sin embargo, casi siempre se pueden evitar, mitigar o aún revertir los efectos adversos; 
por lo cual es necesario hacer una evaluación del impacto ambiental. 

La evaluación del impacto ambiental es el proceso de predicción y valoración de los 
efectos biofísicos, sociales o de otra índole que son ocasionados por la materialización de 
un proyecto, la identificación de medidas de mitigación sus efectos y costos; así como la 
determinación de los compromisos necesarios para su realización. Comprende dos 
aspectos: el estudio de impacto ambiental propiamente dicho, que consiste en la 
predicción de consecuencias y establecimiento de las correspondientes medidas de 
mitigación y la manifestación de impacto ambiental que, con base en el estudio anterior, 
establece los compromisos de mitigación y protección al medio ambiente, los que deben 
precisarse mediante un proyecto de mitigación de impacto ambiental (DOF-1988, DOF-
2004). 

La metodología comprende básicamente tres etapas: análisis, valoración y mitigación. 

 
1)  En la etapa de análisis se estudia el proyecto en relación con el medio, para 

identificar la situación actual, realizar un inventario y determinar las consecuencias 
posibles al materializar el proyecto.  

2)  En la etapa de valoración se determina el alcance de las consecuencias y se 
comparan alternativas. 

3)  En la etapa de mitigación se establecen, mediante el proyecto de mitigación de 
impacto ambiental, las acciones que contribuyan a paliar las consecuencias 
adversas y se determinan los efectos residuales, o sea aquéllos que persistirán a 
pesar de las medidas. 
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Las principales consecuencias de un proyecto de carretera se producen por el efecto 
barrera, la ocupación espacial, el ruido y los efectos inducidos; que pueden afectar al 
medio físico: clima, calidad de aire, emisiones, geología/geomorfología, hidrología 
superficial y subterránea, suelos, vegetación, fauna y paisaje; así como al medio 
socioeconómico e institucional en demografía, factores socioculturales, sectores primario, 
secundario y terciario, sistema territorial y medio institucional. 

Al aplicar la metodología es importante establecer los criterios y métodos de valoración. 
Los criterios se refieren a la medición de los impactos; que puede ser a través de su 
magnitud y los métodos de valoración a la manera como se cuantifican y mitigan los 
impactos, que pueden variar desde las simples listas de verificación y superposición de 
gráficos, hasta métodos matriciales simples o complejos y aún métodos multi-objetivo. 

La evaluación detallada del impacto ambiental va más allá del alcance de este capítulo; 
así que para su realización es recomendable recurrir a publicaciones especializadas 
(MOP-2000, Canter-1998). 

D.3.  ECONOMÍA 

En lo general, este atributo se refiere a las consecuencias monetarias que resultan de la 
construcción de la carretera. Para fines de análisis, suele caracterizarse en términos de 
costos que, de acuerdo con los atributos deseables son de cuatro tipos: el costo de 
inversión, constituido por los costos de los estudios, proyectos, construcción y 
conservación, el costo de seguridad, constituido por los costos de los accidentes, el costo 
de operación, constituido por los recursos erogados por los usuarios para realizar el 
transporte y el costo ambiental constituido por los recursos que causan las emisiones o 
se invierten para mitigar los efectos de la construcción de la carretera. El costo total está 
constituido por la suma de estos cuatro costos, y su magnitud depende tanto de las 
características de la demanda de tránsito que circulará por la carretera y de la calidad del 
proyecto.  

Para cierta demanda de tránsito, en principio es posible optimar el proyecto geométrico, 
desde un punto de vista económico, minimizando el costo total; Este proceso está implícito 
cuando se selecciona el tipo de carretera para cumplir su función y de acuerdo con la red 
a que pertenece; sin embargo, al interior de cada categoría siempre conviene realizar un 
análisis para efectos de jerarquización, tanto para las diversas alternativas de una misma 
carretera como para ordenar los proyectos de carreteras diversas. Para realizar estos 
análisis se recurre a la determinación de los beneficios y los costos, para lo cual se 
requiere necesariamente una carretera de referencia, con la que se compara la carretera 
bajo análisis.  

Dado el par de carreteras mencionadas, se determina la diferencia entre las cuatro clases 
de costos (inversión, seguridad, operación y ambiental), de la carretera de referencia 
menos la que se analiza. Si tal diferencia es positiva, se caracteriza como un costo o gasto 
y si es negativa como un beneficio o ahorro. Los beneficios y los costos se integran en un 
índice para fines de evaluación.  
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Los costos y los beneficios son de naturaleza dinámica, puesto que se originan en 
diferentes momentos a lo largo de la vida de la carretera. Por lo tanto, hay necesidad de 
referirlos al año inicial con el procedimiento que se ilustra en la Figura III.4. 

 B = Bn i+1 
N-n

N

n-1

 

BA =
B

1 + tn
 

 
 

 
 

FIGURA III.4 Proceso de actualización de costos 

 

Se podrá notar que los costos o beneficios en un año n, Bn, son variables y su valor en el 
año actual (año cero) dependen del plazo de análisis, N, de la tasa de interés del capital, 
i, y de la tasa de actualización, t, que por lo general está algunos puntos por arriba de la 
tasa de interés, ya que representa el sacrificio del bienestar actual en aras de tener un 
bienestar futuro. El plazo de análisis se fija de manera que puedan estimarse con cierta 
certeza los costos y los beneficios asociados con el tipo de carretera. Por ejemplo, cuando 
los beneficios están asociados a los flujos de tránsito como en los segmentos de redes 
Nacional o Regional, suelen usarse veinte años; pero cuando los beneficios no están 
asociados al flujo de tránsito, sino a los bienes generados, como en el caso de las 
carreteras de penetración de la Red Local, el plazo se reduce a cinco años. 

 Los beneficios y los costos se combinan en un índice para fines de evaluación. Los 
principales son la relación beneficio costo (RBC), el valor presente neto (VPN) y la tasa 
interna de retorno (TIR), que se describen brevemente. 

La relación beneficio costo (RBC) es el cociente que resulta de dividir los beneficios 
actualizados entre los costos actualizados durante el plazo de análisis. Este índice es muy 
popular porque es muy intuitivo, pues cuando los beneficios son mayores que los costos, 
el índice es mayor que uno y por lo tanto la carretera será tanto más rentable en la medida 
que se aleje de uno en sentido ascendente. 

El valor presente neto (VPN) es la diferencia que resulta de restar de los beneficios 
actualizados durante el plazo de análisis los correspondientes costos actualizados, así 
que una carretera será tanto más rentable en la medida que se aleje de cero en el sentido 
ascendente. La ventaja relativa de este índice es que, al estar expresado en unidades 
monetarias, puede compararse con otras cifras macroeconómicas. 

La tasa interna de retorno (TIR), es la tasa de actualización, t, que iguala los costos 
actualizados con los beneficios actualizados. Una carretera será más rentable en la 
medida que se aleje de la tasa de interés del capital. Este índice es el preferido por 
agencias multinacionales toda vez que evita los efectos de las tasas de interés locales; 
sin embargo, no es particularmente útil para jerarquizar las acciones. 

La determinación de los índices antes descritos depende de la correcta determinación de 
las cuatro clases de costo antes definidos, por lo que es importante establecer 
componentes y la manera de determinarlos.   
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El costo de inversión consta del costo de diseñar, materializar y conservar el proyecto de 
la carretera, incluyendo túneles y viaductos, así como el costo del equipamiento, 
señalización y obras complementarias (plazas de cobro, barreras e iluminación, entre 
otros).  

El costo de construcción suele expresarse en pesos/km y varía entre centenas de miles 
de pesos para las vías secundarias, hasta decenas de millones de pesos para las 
autopistas. Dentro de cada categoría de carreteras, el monto varía con el uso del suelo y 
orografía del terreno por el que se desarrolla, así como con la calidad del proyecto, que 
suele caracterizarse con la velocidad de proyecto. Para análisis preliminares, los analistas 
suelen establecer cifras índices de referencia de acuerdo con las variables citadas. El 
costo de construcción también se puede ver afectado por la clase de financiamiento de la 
carretera; puesto que los recursos pueden provenir de recursos fiscales, de préstamos de 
los bancos de desarrollo o de recursos de la iniciativa privada, o bien una mezcla de dos 
o más de estas fuentes a través de los modelos de participación público-privada. 

El costo de conservación es el costo que se produce a lo largo de la vida de la carretera 
para mantener las condiciones iniciales. Uno de los principales componentes de este 
costo está constituido por los pavimentos, pero las obras de drenaje, puentes, viaductos, 
túneles, señalamiento y adecuación de las fajas laterales también requieren recursos. A 
pesar de la importancia que México le está dando a la conservación, no se sustrae a la 
tendencia mundial de insuficiencia de recursos para cubrir los costos de conservación. 
Este costo depende del tipo de carretera, de su calidad de la intensidad del tránsito, la 
orografía y el clima y es por ello que está relacionado al costo de construcción y por lo 
general se estima como una fracción, variable a lo largo del plazo de análisis, del costo 
de construcción. 

El costo de operación está constituido por los recursos monetarios que erogan los 
usuarios de la carretera al circular por ella. Dependen de la magnitud del flujo de tránsito 
y de su composición, así como de las características de la carretera, principalmente de su 
geometría y estado superficial.  Se estima a través de modelos mecanicistas 
(Watanatada-1987), los cuales pueden calibrarse para las condiciones de los vehículos y 
carreteras de cada país (Arroyo-2008). 

El costo de seguridad está constituido por el valor de las consecuencias de los accidentes 
que ocurren durante la vida de la carretera. Para cada año de operación de la carretera, 
se determina multiplicando el número de accidentes por el valor monetario de sus 
consecuencias. El número de accidentes depende básicamente de las características del 
tránsito y de la carretera y se estima con modelos predictivos establecidos con ese fin. El 
valor monetario de las consecuencias se establece a partir de una estimación del valor de 
cada consecuencia multiplicado por la frecuencia relativa de su ocurrencia. Por ejemplo, 
con base en datos publicados (AASHTO-2010), el valor de un accidente es: 

 
 

 

 

 

 
 

  

Consecuencia del accidente Frecuencia Monto (USCY) 

Pérdida de vida 0.013  $           4,810,700  

Heridos con lesiones incapacitantes 0.054  $             259,200  

Heridos con atención hospitalaria 0.109  $               94,800  

Heridos sin atención Hospitalaria 0.145  $               53,900  

Solo daños materiales 0.679  $                 8,900  

Promedio Pesado  $             100,728  

PIB per cápita en EUA (2011)  $          48,500   (a)  

PIB per cápita de México (2011)  $          15,100   (b)  

Tipo de cambio, en pesos/USCY  $           12.50   (c)  

Costo del accidente, en pesos (p*c*b/a)  $             392,008  
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El costo ambiental se determina por las inversiones para mitigar los daños por la 
construcción de la carretera y por sus consecuencias inevitables. Las primeras, como la 
reforestación, la contaminación visual o la comunicación entre ambos lados de la 
carretera, generalmente se consideran del lado de la construcción. Las consecuencias 
inevitables, como el efecto de las emisiones asociadas al consumo de los combustibles 
pueden determinarse planteando metodologías más o menos simples a partir de 
información publicada. Por ejemplo. 

 

Muertes prematuras asociadas a emisiones (OMS, 2008)                       14,374  (a) 

Muertes al reducir vida 1 año, si esperanza de vida es 70 años                            205  (b=a/68) 

Costo de una muerte (AASHTO, 2010)  $             18,720,000  (c) 

Costo por contaminación (el transporte es responsable del 47%)  $         1,806,688,594  (d=0.47*a*c) 

Consumo de combustible, en litros/año  $           190,000,000  (e) 

Costo ambiental por litro de combustible  $                       9.51  (f=d/e) 

Precio del combustible por litro  $                     12.00  (g) 

Costo de la contaminación como fracción del costo por litro                           0.79  (h=f/g) 

E. CARACTERÍSTICAS DE LAS CARRETERAS 

La caracterización adecuada de las carreteras empieza por una clasificación que no solo 
sirva de marco de referencia a administradores y proyectistas, sino que incida en la 
percepción de los usuarios sobre la calidad de la carretera, lo que modulará sus 
expectativas y en la toma de decisiones importantes que repercuten en la seguridad, como 
puede ser la adecuada selección de la velocidad. La denominación también es importante, 
porque debe dar una idea clara de la jerarquía, función y servicio de la carretera. Es por ello 
que al nombre de la carretera se le asoció la denominación tradicional por letras, 
correspondiente al tipo. 

Las características principales de la carretera se refieren al control de acceso, la circulación 
dividida, el número de carriles y la calidad de operación; las cuales son válidas para todas 
las jerarquías de carretera, exceptuando quizá a las brechas, para las que los criterios de 
proyecto suelen ser especiales, como se ha reconocido (USAID-2004). 

E.1.  CIRCULACIÓN DIVIDIDA 

Una característica importante de las carreteras con dos o más carriles por dirección es la 
separación de sentidos de circulación. Esta separación se hace con las rayas centrales 
del señalamiento horizontal o con una faja separadora central; en cuyo caso, se trata de 
una carretera dividida. De esta manera, las carreteras divididas son siempre de cuatro o 
más carriles, pero no todas las carreteras de cuatro o más carriles son divididas. Se dice 
que las carreteras divididas con faja separadora central de ocho metros o más son de 
cuerpos separados. 

La Figura III.5 ilustra diferentes maneras de dividir los sentidos de circulación, según la 
disponibilidad de terreno, requerimientos de seguridad, uso del suelo, tipo de carretera, 
configuración orográfica, procedimientos constructivos y ventajas ambientales, estéticas 
u operacionales. 

Si los entronques están espaciados más de 8 km, deben proporcionarse aberturas en la 
faja separadora para el retorno de los vehículos de emergencia, vigilancia o 
mantenimiento. Por lo general, es conveniente que los retornos puedan hacerse a cada 4 
o 6 km; pero debe cuidarse que no estén a menos de 500 m de rampas de acceso o de 
otros tipos de estructuras.  
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Asimismo, la distancia de visibilidad debe ser superior a la mínima de parada. Así mismo, 
deben evitarse curvas que requieran sobreelevaciones mayores al 5%. En las 
intersecciones o retornos, se debe proyectar con el ancho calculado para el vehículo de 
proyecto, para permitir que los vehículos den la vuelta con seguridad. 

 
FIGURA III.5.  Divisiones de circulación en caminos tipo ET y A.  
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E.2.  NÚMERO DE CARRILES 

El número mínimo de carriles depende de la jerarquía de la carretera, de la calidad 
operativa y de su ubicación respecto al entorno (rural o urbano). 

Las carreteras pueden construirse por etapas según la demanda esperada. En la etapa 
inicial el número de carriles es el requerido para llegar al nivel de servicio requerido al final 
de esa etapa, realizándose las ampliaciones necesarias para etapas siguientes de 
acuerdo con ese mismo criterio, hasta cubrir un horizonte de al menos 20 años. Para el 
análisis de capacidad y niveles de servicio de los diferentes elementos que integran la 
carretera deben utilizarse los procedimientos establecidos con ese fin (referencia. 1). 

En los puentes, viaductos y túneles, se deberá conservar la sección transversal del 
proyecto. En pasos inferiores, debe considerarse un gálibo mínimo de 5.50 m.  

 

F. METODOLOGÍA PARA EL PROYECTO DE LA CARRETERA 

El proyecto de una carretera es una actividad interdisciplinaria, ya que se realiza por un 
grupo de especialistas en áreas tales como planeación, economía, ingeniería de tránsito, 
topografía, diseño geométrico, geotecnia, hidrología, estructuras, ecología e informática, 
entre otras. Debe realizarse como se establece en la Norma correspondiente (referencia 7); 
pero en lo que sigue se da una descripción sobre ello. 

La metodología del proyecto geométrico es de carácter iterativo, al pasar de lo general a lo 
específico, en tres etapas: selección de ruta, anteproyecto y proyecto ejecutivo.  
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¶ La selección de ruta  

Es una etapa importante porque de aquí dependen los costos y los beneficios que se 
cuantifican en las etapas posteriores (referencia 8). En esta etapa se elige la mejor ruta que 
satisfaga los objetivos que previamente se establecieron para el atender la demanda del 
transporte, en términos de seguridad, economía y preservación del medio ambiente. La 
ruta, es una faja de terreno de ancho variable entre dos puntos obligados, dentro de la cual 
es factible localizar la carretera en proyecto. El ancho de esta faja depende de la precisión 
y detalle de los datos, y de los estudios básicos disponibles. Los puntos obligados son los 
sitios por los que necesariamente pasará la carretera conforme a lo establecido en la etapa 
de planeación. Se definen por poblaciones, zonas productivas, de conectividad con otros 
modos de transporte, entre otros. 

Como se indica en la Figura III.6, la selección de ruta es un proceso que involucra diversas 
actividades, desde el acopio de datos, examen y análisis de los mismos, hasta los 
levantamientos topográficos aéreos y terrestres necesarios para determinar, a este nivel, 
los costos y ventajas de las diferentes rutas para elegir la más conveniente. 

 

FIGURA III.6. Proceso de selección de ruta 

 

Debe notarse que la topografía, la geotecnia, la hidrología, el drenaje y el uso de la tierra, 
tienen un efecto determinante en la selección de la ruta, por lo que son indispensables los 
estudios básicos correspondientes. Por lo general, se consideran varias alternativas en las 
que se localizan uno o varios trazos de la carretera para verificar la factibilidad de que ésta 
pueda llegar a tener las características deseadas en alineamiento horizontal y vertical y 
sección transversal. La información se obtiene principalmente de cartas y planos 
disponibles a diferentes escalas (p. ej. 1:250,000, 1:100,000, 1:50,000), fotografías aéreas 
escala 1:25,000 e imágenes desde satélites así como de vuelos de reconocimiento. En esta 
etapa, los ejes de alternativa suelen dibujarse en cartas topográficas y mosaicos de 
fotografías aéreas. 

Una vez definida la ruta, el anteproyecto tiene por objeto seleccionar, dentro de la ruta, la 
mejor alternativa de entre las varias que se consideren viables, respecto a los 
requerimientos de proyecto, tanto en lo que se refiere a la geometría, como a las 
características del suelo que atraviesa, características geotécnicas (con base en un estudio 
geotécnico regional), hidrológicas, restricciones ambientales, arqueológicas, materiales 
disponibles, características del drenaje y disponibilidad del derecho de vía, entre otros. 
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¶ Anteproyecto 1:5,000/5 y Anteproyecto 1:2,000/2 

A este nivel ya pueden irse determinando los sitios donde se requieran obras de drenaje 
menor, puentes, viaductos y túneles que impliquen ventajas de una alternativa contra las 
otras. Como la selección de un anteproyecto se efectúa en planos en los que ya está 
disponible la configuración topográfica a través de curvas de nivel con la separación vertical 
adecuada, se pueden determinar los alineamientos horizontal y vertical así como las 
secciones transversales, con la precisión suficiente para estimar volúmenes de obra, 
características preliminares de drenaje, análisis inicial de consistencia y diseño conceptual 
de intersecciones, entronques y pasos, lo que permite seleccionar la mejor opción de entre 
las analizadas. En la Figura III.7 se ilustra el proceso de anteproyecto 

 
 

FIGURA III.7. Proceso para Anteproyecto 1:5,000/5 y anteproyecto 1: 2,000/2 

Una vez seleccionado el mejor anteproyecto geométrico, dentro de éste y en planos a 
escala 1: 2,000 con curvas de nivel a cada 2 m, se repite el procedimiento antes descrito, 
pero ahora localizando las alternativas a mayor detalle y analizándolas a través de 
programas computacionales que permiten definir con mayor precisión: 1) los movimientos 
de terracerías, comparando las alternativas desde el punto de vista de volumetría y su 
costo, así como del costo global del transporte (construcción, operación vehicular, 
conservación, entre otros.); 2) los sitios donde se requerirán obras de drenaje, puentes, 
viaductos o túneles. Se selecciona la mejor opción de eje definitivo, el cual se replantea en 
el campo para la adquisición de la información requerida y realizar los estudios básicos para 
desarrollar los diseños y elaborar el proyecto constructivo. 

¶ Proyecto Ejecutivo   

Tiene por objeto determinar las características de la carretera, del alineamiento horizontal 
y vertical, así como las secciones transversales de construcción, con base en el 
levantamiento topográfico definitivo y considerando las obras menores y las 
complementarias de drenaje, así como las de subdrenaje. Incluye información sobre 
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terracerías, volúmenes de desmonte y despalme, cortes y  terraplenes, capa subyacente y 
capa subrasante, entre otros, así como de los movimientos de tierra, de las obras menores 
y complementarias de drenaje (tipo, ubicación y volúmenes de obra para cada obra menor 
o complementaria de drenaje). En su caso, incluye el proyecto de muros, puentes, túneles,  
intersecciones, entronques y pasos (esquematizado en la Figura III.8). 

 
 

 
FIGURA III.8. Proceso para proyecto Ejecutivo 

 

El proyecto Ejecutivo se presenta en un conjunto de planos que contienen toda la 
información de la carretera para construirla. En la Normativa de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes se dan mayores detalles sobre aspectos mencionados en 
la metodología de proyecto. 
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G. ELEMENTOS DE PROYECTO 

¶ Vehículos de proyecto 

Es un vehículo representativo cuyas características se emplearán para establecer los 
lineamientos que regirán el proyecto geométrico de las carreteras e intersecciones. Las 
características físicas y operacionales de los vehículos de proyecto para cada tipo de 
carretera, será conforme a los vehículos autorizados en la NOM-012-SCT-2, Sobre el peso 
y dimensiones máximas con los que pueden circular los vehículos de autotransporte que 
transitan en las vías generales de comunicación de jurisdicción federal. Las características 
de los vehículos de proyecto se muestran en la Tabla III.2 y las Figuras III.9 a III.14. 

TABLA III.2.- Vehículos de proyecto, según el tipo de camino 

 

 
  

Características 

Tipo de Carretera 

ET y A B C D 

Vehículo de Proyecto 

TSR CR TS C 

Longitud Total del Vehículo, en metros. 31 28.50 18.50 12.50 

Distancia entre ejes extremos del vehículo, en 
centímetros. 

2970 2643 1540 762 

Ancho Total del Vehículo, en centímetros. 260 260 260 260 

Entrevía del vehículo, en centímetros. 260 260 260 260 

Relación peso/potencia, kg/hp 175.5 110.5 93.0 92.5 
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FIGURA III.9.- Dimensiones y trayectoria de giro del veh²culo de proyecto ñCò 
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FIGURA III.10.- Trayectorias del vehículo C3R4-48 para diferentes deflexiones con el radio mínimo de giro 
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FIGURA III.11.- Dimensiones y trayectoria de giro del vehículo de proyecto DE 1890 

  



 
 
 

SCT  99 de 584 

M A N U AL D E PR O YE C T O 
G EO M É T RI CO D E  C A R RE T E RA S  2018 

 

 

  
FIGURA III.12.- Dimensiones y trayectoria de giro del vehículo de proyecto DE-1980 
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FIGURA III.13.- Dimensiones y trayectoria de giro del vehículo de proyecto DE-2545 
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FIGURA III.14.- Dimensiones y trayectoria de giro del vehículo de proyecto DE-2970 
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¶ Velocidad de proyecto 

Es la velocidad que se establece de acuerdo al tipo de carretera y se utiliza para diseñar 
los elementos geométricos de la misma.  

¶ Distancia de visibilidad de parada 

La distancia de visibilidad de parada, es la longitud recorrida por el vehículo durante el 
tiempo de percepción-reacción del conductor. Se calcula con la siguiente expresión 

dvp =  0.278 * Vp * t + 
Vp
2

254
a
g
 + p

  

Donde: 

dvp = Distancia de visibilidad de parada, en metros; 

Vp = Velocidad de proyecto, en km/h; 

p = Pendiente, en decimales; 

a = Aceleración,3.4 m/s²; 

g = Aceleración de la gravedad,9.81 m/s²; 

t = Tiempo de percepción - reacción, en 
segundos;2.5 s 

¶ Distancia de visibilidad de rebase 

La distancia de visibilidad de rebase, es la distancia requerida por el conductor de un 
vehículo para adelantar a otro que circula por el mismo carril, sin peligro de interferir con un 
tercer vehículo que circule en sentido opuesto y que sea visible al inicio de la maniobra. Se 
calcula con la siguiente expresión: 

dvr = 6.8 * Vp 

Donde: 

dvr = Distancia de visibilidad de rebase, m 

Vp = Velocidad de proyecto, km/h 
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FIGURA III.15.- Medida y registro en planos, de las distancias de visibilidad de parada 
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H. ALINEAMIENTO HORIZONTAL 

H.1. SOBREELEVACIÓN Y COEFICIENTE DE FRICCIÓN LATERAL 

Para que los vehículos al circular en una curva horizontal permanezcan en el camino, es 
necesario contrarrestar el efecto de la fuerza centrífuga, lo que se consigue mediante el 
efecto de la pendiente y la fricción transversal. 

¶ Sobreelevación 

Es la pendiente transversal que se da a la corona hacia el centro de las curvas del 
alineamiento horizontal para contrarrestar, parcialmente, el efecto de la fuerza centrífuga.  

Procedimiento para obtener la Sobreelevación (S) a partir del coeficiente de fricción 
transversal (µ), para diferentes grados de curvatura y velocidades de proyecto. 

Determinar la sobreelevación máxima considerado el tipo de camino y las condiciones 
climatológicas. 

En carreteras: 10%. 

En zonas con heladas o nevadas frecuentes: 8%  

En vialidades urbanas: 6%. 

Paso No. 1: Determinar los valores de la sobreelevación (línea a), proporcionalmente al 
grado de curvatura de manera que S = 0 para G = 0 y S = Sm§x para G = Gm§x; o sea que 

para un grado G cualquiera, se tiene: 

S = (Sm§x / Gm§x) G 

Donde:  

Sm§x = Sobreelevación máxima 

Paso No. 2: Determinar los valores de sobreelevación (línea b), para que un vehículo que 
circule a la velocidad de proyecto tenga toda la fuerza centrífuga contrarrestada por la 
sobreelevación; esto se hará hasta que se llegue a la sobreelevación máxima con un 
grado menor al máximo, el modelo es el siguiente: 

S = G * Vp2 / 146000 

Donde:  

G = Grado de curvatura 

ὠὴ = Velocidad de proyecto 

Paso No. 3 Calcular la sobreelevación (línea c) a través de una relación parabólica entre 
los valores de las líneas a y b. 
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La 
parábola que se requiere trazar es asimétrica conforme al siguiente algoritmo y como se muestra 
en la Figura III.16: 

Gmax ɛ=146000
ɛ+Smax

V
2    SI GCXÒGmax   SI GCX>Gmax 

'ÍÁØρτφπππ
3ÍÁØ

6ς
   y

1
=E

GCX

Gmax

2

   y
2
=E

X2

L2

2

 

P1=
Smax

Gmax
    SX=

Smax (GCX)

Gmax
-y
1
   SX=Smax-y2 

P2=0     X1=GCX    X2=Gmaxɛ-GCX 
A=P1 

L1=Gmax 

L2=Gmaxɛ-Gmax 

GCX=Grado de curvatura del que se quiere conocer la sobreelevaci·n 
 

FIGURA III.16 Elementos de parábola asimétrica 
  

 0.12

0.10

0.08

0.06

0.04

0.02

0
0 0.5 1.0 1.5 2.0

S
O

B
R

E
E

L
E

V
A

C
IÓ

N
 

GRADO DE CURVATURA

2.5 3.0

SOBREELEVACIÓN MÁXIMA

G
R

A
D

O
 M

Á
X

IM
O

a

b

b

c



 
 

106  SCT 

M A N U AL D E PR O YE C T O 
G EO M É T RI CO D E  C A R RE T E RA S  2018 

 

FIGURA III.17.- Desarrollo de la sobreelevación  
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¶ Coeficiente de Fricción Transversal 

Es la fuerza que se genera entre las llantas del vehículo y la superficie de rodadura y para 
su determinación interviene la fricción transversal y la aceleración de la gravedad En la 
Tabla III.3 se muestran los valores para proyecto: 

TABLA III.3.- Coeficientes de fricción para proyecto, considerando pavimento mojado 

 

 

 

El coeficiente de fricción para proyecto, se considera para condiciones de pavimento 
mojado. 

H.2. RADIO MÍNIMO Y GRADO MÁXIMO DE CURVATURA 

El radio mínimo: es el valor límite de curvatura para la velocidad de diseño y se determina 
a partir de la sobreelevación máxima y del factor de fricción transversal para diseño.  

El radio de curvatura mínimo, Rm²n se puede calcular directamente a partir de la fórmula 
de la curva. 

Rm²n = 
Vp
2

127 * (0.01 Sm§x + ɛ)
  

Donde: 

Vp = Velocidad de proyecto, en km/h; 

Sm§x = Sobreelevación máxima de la curva, en decimales; 

m = Coeficiente de fricción transversal. 

Grado máximo de curvatura: Es el que permite a un vehículo recorrer con seguridad 
una curva con la sobreelevación máxima y el coeficiente de fricción establecido para la 
velocidad de proyecto. Se calcula con la siguiente expresión matemática: 

Gm§x = 
146000 (ɛ + Sm§x)

Vp
2

  

Donde: 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

Velocidad, 
en km/h 

30 40 50 60 70 80 90 100 110 

Coeficiente 
de fricción 

µ 
0.28 0.23 0.19 0.17 0.15 0.14 0.13 0.12 0.11 

Gm§x = Grado máximo de curvatura, en grados; 

Sm§x = Sobreelevación máxima ,en valor absoluto; 

m = Coeficiente de fricción transversal; 

Vp = Velocidad de proyecto, en km/h.    
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 H.3. CURVA ESPIRAL DE TRANSICIÓN 

Los vehículos para desplazarse con seguridad al pasar de un tramo en tangente a otro 
tramo en curva circular, es necesario que éste se proporcione en forma gradual, mediante 
una curva que les permita cambiar de trayectoria y de la sección transversal en tangente 
a la sección transversal en curva, para ello es necesario efectuar la conectividad entre 
estos dos elementos mediante una curva espiral tipo Euler también llamada clotoide.  

Longitud mínima de la espiral. La longitud de la espiral, considera la comodidad del 
conductor y los desplazamientos en la posición lateral de los vehículos. La comodidad del 
conductor es proporcional a la longitud de la espiral lo que le permite aumentar la 
comodidad durante la aceleración lateral a medida que el vehículo se desplaza en la curva 
espiral. La longitud mínima de la espiral se calcula como se indica en la siguiente fórmula: 

Le = 8 Vp ɕ S 

Donde: 

Le = Longitud de espiral mínima; 

Vp = Velocidad de proyecto, en km/h; 

S = Sobreelevación, en decimales. 

H.4. ANCHO DE CALZADA EN CURVA 

Los vehículos al circular por las curvas del alineamiento horizontal requieren de un ancho 
mayor que cuando circulan sobre las tangentes; la ampliación necesaria en curva, varía 
conforme al tipo de vehículo de proyecto y sus dimensiones, así como, de la longitud del 
radio de la curva. 

Las dimensiones del vehículo de proyecto utilizadas para determinar la ampliación en 
curva, incluyen el ancho de la entrevía U, la distancia libre lateral C; el ancho del vuelo 

delantero ocupando el carril interior FA; el ancho del vuelo trasero FB; y un ancho por 

dificultad de manejo en curvas Z.  

El ancho U de un vehículo siguiendo una curva, es la distancia entre las huellas externas 
de las llantas del vehículo, también conocido como el sobre ancho de la entrevía del 
vehículo, es la suma del ancho de la huella en tangente y el valor del desfasamiento. 

El desfasamiento depende del grado de curvatura, del número y ubicación de los puntos 
de articulación y de la distancia entre ejes. 

El ancho de la entrevía en curva Ὗ se calcula utilizando la siguiente ecuación: 

U = u + R -R2 - Li
2
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Donde: 

U = Ancho de la entrevía en curva, en m; 

u = Ancho de la entrevía en tangente (de paño exterior a paño exterior de las llantas), 
en m; 

R = Radio de curvatura o giro, en m; 

Li = Distancia entre ejes del vehículo de proyecto, entre ejes consecutivos (o arreglo 
de ejes tándem) y puntos de articulación, en m. 

Esta ecuación puede ser utilizada para cualquier radio, número de articulaciones y 
longitud de distancias entre ejes; el radio para curvas abiertas en carreteras es el punto 
medio del eje frontal; como quiera que sea, para muchos propósitos de diseño en 
carreteras de dos carriles, el radio de curvatura a la línea central del camino puede 
utilizarse por simplicidad de cálculo. 

La distancia libre lateral C, previene la distancia libre entre la orilla de la calzada y la huella 
de la llanta más cercana y para la distancia libre entre los cuerpos de los vehículos que 
se pasan o se encuentran. 

Esta distancia libre por vehículo se supone de 0.6; 0.75; y 0.9 m para anchos de calzada 
en tangente ὥὧὸ, igual a 6.0, 6.6, y 7.2 m, respectivamente. 

No obstante lo anterior, esta distancia libre lateral para diferentes anchos de calzada, se 
puede calcular con la siguiente fórmula: 

C =  
ac t - n *Ev 

n
  

Donde: 

C = Distancia libre lateral entre la orilla de la calzada y la llanta del vehículo; así 
como, la distancia libre entre los cuerpos de los vehículos que se rebasan o se 
encuentran, en m; 

act = Ancho de la calzada en tangente, en m; 

n = Número de carriles; 

Ev = Entrevía del vehículo, en m (varía de 2.44 m a 2.60 m).  

Los valores de C para proyecto se utilizarán los que se obtengan con la ecuación. 

El ancho del vuelo frontal FA, es la distancia radial entre la orilla externa de la huella de 
la llanta del eje frontal exterior y la proyección de la esquina frontal del cuerpo del vehículo. 
Para curvas, FA depende del radio de curvatura, de lo extendido del vuelo delantero del 
vehículo de proyecto y de la distancia entre ejes del mismo. 

En el caso de vehículos articulados solamente se utiliza la distancia entre ejes del tractor. 

FA =  R
2 + A 2L + A - R  
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               Donde: 

FA = Ancho del vuelo delantero del vehículo, en m; 

A = Vuelo delantero del vehículo en la parte interna del carril, en m; 

L = Distancia entre ejes del camión unitario o tractor, en m. 

La proyección del vuelo trasero (FB) es la distancia radial entre la cara externa de la rueda 
trasera interna y el borde trasero interior de la carrocería. Para el vehículo de diseño tipo 
A, el ancho del cuerpo es 0.3 m mayor que el ancho de la entrevía trasera del propio 
vehículo, lo que hace que FB sea igual a 0.15 m. En los camiones de diseño, el ancho del 

cuerpo es igual a la entrevía vehicular de las llantas traseras y, por lo tanto, FB = 0. 

El ancho adicional por dificultad de maniobra (Z) es un ancho radial que se adiciona como 
tolerancia debido a las distintas formas de circular de los conductores en las curvas 
horizontales, y está expresado por la siguiente ecuación: 

 Z = 0.1 
V

ЍR
  

Donde: 

Z = Ancho adicional, en m; 

V = Velocidad de proyecto, en km/h; 

R = Radio de curvatura, en m. 

H.5. ANCHO DE CALZADA EN CURVA HORIZONTAL 

El ancho de calzada en curva se determina con la siguiente ecuación: 

acc = N U + C +  N - 1 FA + Z 

Donde: 

acc = Ancho de calzada en curva, en m; 

N = Número de carriles; 

U = Entrevía del vehículo de proyecto (de paño a paño exterior de las llantas, en m; 

C = Distancia libre lateral, en m; 

Z = Sobre ancho asignado, en m. 

El ancho de calzada requerido en una curva acc tiene diferentes componentes 
relacionados a la operación en las curvas, que incluyen: El ancho U de la trayectoria de 
cada vehículo que viene o rebasa; el espacio lateral para cada vehículo C; el ancho de la 
proyección frontal del vehículo que ocupa el carril o carriles interiores FA; y un ancho 
adicional por dificultad del manejo en curva Z. 
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Para determinar el ancho acc, es necesario seleccionar un vehículo de diseño apropiado. 
El vehículo de diseño será comúnmente un camión debido a que el despiste es mucho 
mayor en los camiones que en los vehículos de pasajeros.  

La ampliación de la calzada en una curva horizontal es la diferencia entre el ancho 
determinado en la curva y el ancho de la tangente: 

ac = acc - act 

Donde: 

ac = Ampliación en curva, en m; 

acc = Ancho de calzada en curva, en m; 

act = Ancho de calzada en tangente, en m. 

 

FIGURA III.18.- Componentes de la Ampliación en Curvas de Carreteras (Carreteras de Dos 
Carriles, en Una o en Ambas Direcciones) 

H.6. VALORES DE DISEÑO PARA AMPLIACIÓN DE CALZADA 

La ampliación mínima es de 0.5 m; para ampliaciones menores, se puede prescindir de 
estas y las de dimensiones subsecuentes se redondearán al decímetro superior.  

En las Tablas de la III.4 a la III.7 se presentan los valores de las ampliaciones en curva 
(Ac) y sobreelevaciones (S) para los diferentes vehículos y velocidades de proyecto en 
función de los radios de curvatura, para caminos de dos carriles. 
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En carreteras no divididas de cuatro carriles o más, la ampliación de la calzada será del 
doble de los valores de diseño indicados en las Tablas III.4 a la III.7 (Caminos tipo ET, A 
y B). Esto significa que algunos de los valores menores de 0.6 m, que se pasaron por alto 
para carreteras de dos carriles, se podrán usar ahora, porque cuando se duplican para el 
caso de carreteras no divididas de cuatro carriles, serán mayores que el mínimo. 

La ampliación tendrá una transición gradual en los accesos a la curva a fin de garantizar 
un alineamiento razonablemente suave de la orilla de la calzada y para ajustarse a las 
trayectorias de los vehículos que entran o salen de la curva. Los puntos principales que 
interesan en el diseño de la ampliación de curvas, y que se aplican a ambos extremos de 
las curvas de carreteras, se presentan a continuación: 

¶ En curva simples (sin espiral), la ampliación se aplicará en la orilla interior de la calzada 
únicamente. 

En curvas diseñadas con espirales, la ampliación se puede aplicar en la orilla interior o se 
puede dividir proporcionalmente a cada lado de la línea central. En este último método, la 
extensión de la tangente de la orilla exterior evita una ligera curva inversa en la orilla 
exterior. Cualquiera que sea el caso, el marcado final de la línea central, y de preferencia 
cualquier junta longitudinal central, se colocará en un punto intermedio entre las orillas de 
la calzada ampliada. 

¶ La ampliación de la curva será una transición gradual a lo largo de un tramo de suficiente 
longitud para lograr que toda la calzada se pueda utilizar. Aunque una transición larga es 
deseable para la operación del tránsito, puede traer como resultado franjas angostas de 
pavimento que son difíciles y costosas para construir. De preferencia, la ampliación será 
una transición a lo largo de toda la longitud de transición de la sobreelevación, aunque a 
veces se usan tramos más cortos. Los cambios en la anchura se efectuará normalmente 
a lo largo de una distancia de 30 a 60 m. 

¶ Desde los puntos de vista de utilidad y apariencia, la orilla de la calzada a lo largo de la 
transición ensanchada será una curva suave y cómoda. Se evitarán las orillas de 
transición tangente. En carreteras secundarias o en casos donde no se cuente con 
detalles en planta, una transición en curva estacada topográficamente, generalmente es 
satisfactoria y mejor que una transición tangente. En cualquier caso, los extremos de la 
transición se evitarán un quiebre angular en la orilla del pavimento. 

¶ En el alineamiento de carreteras sin espirales, un alineamiento suave y conveniente se 
obtiene al ensanchar entre la mitad y dos tercios de la longitud de transición a lo largo de 
la tangente y el resto a lo largo de la curva. Esto es congruente con un método común 
para obtener la sobreelevación. La orilla interior de la calzada se puede diseñar como una 
espiral modificada, con puntos de control determinados por la relación ancho/largo de una 
cuña triangular, mediante valores calculados basados en una curva parabólica o cúbica, 
o usando un radio más grande (compuesto). De otra manera, se podrá alinear 
topográficamente en el campo. En el alineamiento de la carretera con curvas en espiral, 
el aumento en el ancho generalmente se distribuye a lo largo del desarrollo de la espiral. 

¶ Las áreas de ampliación se pueden detallar completamente en los planos de construcción. 

Alternativamente, los controles generales se pueden citar en los planos de construcción o 
en los planos estándar dejando los detalles finales al criterio del ingeniero de campo. 
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H.7. DISTANCIA DE VISIBILIDAD DE PARADA EN CURVAS HORIZONTALES 

Otro elemento constitutivo del alineamiento horizontal es la distancia de visibilidad a lo 
largo del interior de las curvas horizontales. Cuando se tengan obstrucciones visuales 
(tales como muros, cortes en talud, edificios y barreras longitudinales) en la parte interior 
de las curvas o en la parte interior de la faja separadora central en carreteras divididas, 
se considerará en el diseño de la sección transversal de la carretera o un cambio en el 
alineamiento. Debido a las muchas variables en el alineamiento, en la sección transversal, 
y en el número, tipo y ubicación de las obstrucciones laterales, se hará un estudio 
específico para cada una de las curvas, según sea el caso y tipo de obstrucción lateral, a 
fin de proporcionar la distancia de visibilidad adecuada. 

Para uso general en el diseño de una curva horizontal, la Distancia de Visibilidad de 
Parada en Curvas Horizontales, es una cuerda de la curva y la distancia de visibilidad 
para detenerse se mide a lo largo de la línea central del carril interior alrededor de la curva, 
tal y como se muestra en la Figura III.19. 

FIGURA III.19. 
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Para calcular el desplazamiento horizontal en una curva horizontal, que permita 
proporcionar la distancia de visibilidad de parada, se utiliza la siguiente fórmula: 

m = 
dpv

2

8 * R1
 

R1 = R - 
 a + 3A

4
 

p = 
dpv

2

8 * R1
 - 
  a + A

4
 

Donde: 

m = Distancia del obstáculo al eje de la trayectoria del conductor, en m; 

p = Distancia del obstáculo a la orilla de la calzada, en m; 

a = Ancho de la calzada en tangente; 

A = Ampliación de la curva; 

dvp = Distancia de visibilidad de parada; 

R1 = Radio de la trayectoria del conductor. 

Las restricciones a la visibilidad horizontal pueden presentarse donde se tenga un corte 
en talud en la parte interior de la curva. Para la altura de los ojos establecida en 1080 mm 
y para la altura del objeto de 600 mm usada como distancia de visibilidad de parada, se 
podrá usar una altura de 840 mm como punto medio de la línea de visibilidad donde el 
corte en talud generalmente obstruya la visibilidad. Esto supone que se tendrá poca 
curvatura vertical o ninguna. 

En algunos casos, los muros de contención, las barreras de seguridad en franjas 
separadoras centrales de concreto, y otras obras similares construidas en el interior de 
las curvas pueden resultar obstrucciones visuales y se revisarán en lo que respecta a la 
distancia de visibilidad de parada. 

H.8. CONTROLES GENERALES PARA EL ALINEAMIENTO HORIZONTAL 

Además de los elementos específicos de diseño para el alineamiento horizontal 
comentados en secciones anteriores, en la práctica se identifican varios controles 
generales. Estos controles no están sujetos a soluciones teóricas, pero son importantes 
para tener carreteras eficientes y de flujo suave. La curvatura excesiva o combinaciones 
inadecuadas de la capacidad límite de curvatura ocasionan pérdidas económicas debido 
a los mayores tiempos de recorrido y costos de operación, y le restan importancia a una 
apariencia agradable. Para evitar esas prácticas de diseño inadecuadas, se aplicarán los 
siguientes controles generales donde resulten prácticos: 

¶ El alineamiento será lo más direccional en la práctica, pero será congruente con la 
topografía y con la preservación de las propiedades inmobiliarias y de los valores 
comunitarios. Una línea suave que se ajusta en general a los contornos naturales es 
preferible a una con tangentes largas que corta a través del terreno. Con un alineamiento 
curvilíneo, los indicios de construcción se pueden reducir a un mínimo y al mismo tiempo 
preservar los taludes naturales y la vegetación. Ese tipo de diseño es recomendable desde 
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un punto de vista de construcción y mantenimiento. En general, el número de curvas 
cortas se reducirán al mínimo. El alineamiento sinuoso compuesto por curvas cortas 
evitándose porque en general da lugar a una operación errática. Aunque las cualidades 
estéticas del alineamiento en curva son importantes, las tangentes largas son necesarias 
en carreteras de dos carriles a fin de que se cuente con suficiente distancia de visibilidad 
para rebasar en tramos lo más largos posibles de la carretera dentro de lo práctico. 

¶ En el alineamiento desarrollado para una cierta velocidad de diseño, el radio mínimo de 
curvatura para esa velocidad se evitará siempre que resulte práctico. El diseñador 
proyectará el uso general de curvas abiertas, reservando el radio mínimo para las 
condiciones más críticas. En general, el ángulo central de cada curva será tan pequeño 
como lo permitan las condiciones físicas, de tal manera que la carretera resulte tan 
direccional como sea posible en la práctica. Este ángulo central será absorbido en la curva 
más larga, pero en carreteras de dos carriles podrá aplicarse la excepción anotada en el 
párrafo anterior. 

¶ Siempre se buscará un alineamiento constante. Las curvas cerradas no se colocarán en 
los extremos de tangentes largas. Se evitarán cambios bruscos de áreas con curvatura 
abierta a áreas con curvatura cerrada. Donde se diseñe una curvatura cerrada, será 
precedida, dentro de lo práctico, por una serie de curvas sucesivamente más cerradas. 

¶ Para ángulos de deflexión pequeños, las curvas serán lo suficientemente largas para 
evitar una mala apariencia. Las curvas tendrán una longitud mínima de 150 m para un 
ángulo central de 5 grados, y la longitud mínima se aumentará 30 m por cada grado de 
disminución del ángulo central. La longitud mínima para curvas horizontales en carreteras 
principales Lc min, será del orden de tres veces mayor que la velocidad de diseño 
expresada en km/h, es decir Lc min = 3V. En infraestructuras para alta velocidad y acceso 
controlado que cuentan con curvatura abierta, y debido a razones estéticas, la longitud 
mínima recomendada para curvas será del orden del doble de la longitud mínima descrita 
anteriormente, es decir Lc rec = 6V. 

¶ Se evitarán curvas cerradas en terraplenes altos y largos. 

¶ Se evitará el uso de curvas circulares compuestas. 

¶ Se evitarán inversiones abruptas en el alineamiento. Esos cambios en el alineamiento, le 
dificultan a los conductores mantenerse dentro de su propio carril. También resulta difícil 
sobre elevar curvas inversas adecuadamente, lo cual puede acarrear una operación 
errática. La distancia entre curvas invertidas será igual a la suma de las longitudes de 
transición de la sobreelevación y las longitudes de transición de la sobreelevación en 
tangente o, preferiblemente, a una longitud equivalente con curvas en espiral. 

¶ Se evitará el arreglo de curvas en el mismo sentido con una tangente corta entre ellas. 

¶ Para evitar la apariencia de distorsión inconsistente, el alineamiento horizontal se 
coordinará cuidadosamente con el diseño del perfil. 
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I. ALINEAMIENTO VERTICAL 

I.1. TANGENTES 

El alineamiento vertical es la proyección sobre un plano vertical del desarrollo del eje de 
la subcorona. Al eje de lasub corona en el alineamiento vertical se le llama línea 
subrasante. 

El alineamiento vertical se compone de tangentes y curvas verticales y están definidas 
por su pendiente y su longitud. 

La mejor Pendiente Gobernadora será aquella que, para cada caso, permita obtener el 
menor costo de construcción, conservación y operación. 

La Pendiente Máxima se determina en base al vehículo de proyecto y las velocidades de 
proyecto, según el tipo de terreno en donde se desarrolle la carretera. 

En la Tabla 8 se dan los valores de las Pendientes Gobernadoras y Máximas por tipo de 
terreno. 

TABLA III.8.- Pendientes Gobernadoras y Máximas por tipo de terreno. 

Carretera 
Tipo 

Pendiente Gobernadora en % Pendiente Máxima en % 

Tipo de Terreno Tipo de Terreno 

Plano Lomerío Montañoso Plano Lomerío Montañoso 

D 6 7 8 7 8 9 

C 4 5 6 6 7 8 

B 3 4 5 5 6 7 

ET y A 2 3 4 4 5 6 

La longitud crítica de las pendientes ascendentes, se calcula con la fuerza disponible que 
tiene el vehículo de proyecto para acelerar o decelerar y está dada por la siguiente 
expresión: 

FD = FT  - RA + RR + RP  

Donde: 

FD = Fuerza disponible para acelerar o decelerar el vehículo, en kg; 

FT = Fuerza tractiva neta del vehículo de proyecto, en kg; 

RA = Resistencia al movimiento del vehículo, producida por el aire, en kg; 

RR = Resistencia al rodamiento, producida por la deformación de la llanta y la 
superficie de rodamiento, en kg; 

RP = Resistencia que ofrece la pendiente al movimiento del vehículo, en kg. 

  

FT = 
270 hp

Vp
*K 
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hp = Caballos de fuerza; 

Vp = Velocidad de proyecto; 

K = Factor de eficiencia del motor con relación al nivel del mar, varía entre 0.70 y 
0.95; Para condición de proyecto se utilizará 0.70 

RR = f * W 

RR = Resistencia al rodamiento, en kg; 

f = Coeficiente de fricción longitudinal; 

W = Masa total del vehículo, en kg. 

RP = 
W * p

100
 

RP = Resistencia por pendiente, en kg; 

p = Pendiente, en porcentaje. 

RA = KA * A * V
2
 

RA = Resistencia al aire; 

KA = factor de resistencia por densidad del aire; para condiciones de proyecto se 
utiliza 0.0055; 

! = Área frontal del vehículo de proyecto; 

V = Velocidad de proyecto. 

Lo anterior, conforme al inciso D.2.2. Operación en tangentes verticales del Manual M 
PRY CAR 2 04. 

I.2. RELACIÓN PESO/POTENCIA 

El peso del vehículo cargado y la potencia de su motor son los factores más importantes 
que determinan las características y costos de operación de un vehículo en la carretera. 
Este hecho es particularmente significativo en los vehículos pesados. Se ha encontrado 
que la relación peso/potencia de los camiones, está relacionada directamente con la 
velocidad y tiempo de recorrido en la carretera; asimismo, se ha observado que todos los 
vehículos con la misma relación peso/potencia tienen características de operación 
similares, lo cual indica que dos camiones de diferentes pesos y potencias tienen el mismo 
comportamiento sobre el camino, si la relación peso/potencia se conserva constante. Esta 
particularidad es de importancia en el proyecto del camino, pues hay evidencia de que la 
industria automotriz tiende a uniformar la relación peso/potencia de cada uno de los tipos 
de vehículos, lo cual permite establecer una relación peso/potencia de proyecto. 
Normalmente, la relación peso/potencia está expresada en términos del peso total del 
vehículo cargado, en kilogramos y la potencia neta del motor expresada en caballos de 
fuerza (HP). La relación peso/potencia influye directamente en el proyecto del 
alineamiento vertical y en el análisis de capacidad del camino. 

  



 
 

122  SCT 

M A N U AL D E PR O YE C T O 
G EO M É T RI CO D E  C A R RE T E RA S  2018 

I.3. ACELERACIÓN Y DECELERACIÓN 

Un vehículo acelera, cuando la fuerza tractiva que genera el motor es mayor que las 
resistencias que se oponen al movimiento del vehículo y decelera, cuando las resistencias 
que se oponen al movimiento son mayores que la fuerza tractiva generada. Cuando las 
resistencias son iguales a la fuerza tractiva, el vehículo se mueve a una velocidad 
constante y entonces se dice que ha llegado a su velocidad de régimen. 

En general, el conductor acelera su vehículo cuando efectúa una maniobra de rebase, 
cuando va a entrar a una pendiente ascendente, cuando se incorpora a una corriente de 
tránsito a través de un carril de aceleración, cuando cruza una intersección a nivel en 
presencia de un vehículo que se aproxima por otra rama, o bien, cuando desea aumentar 
su velocidad para disminuir tiempos de recorrido. El conductor decelera su vehículo 
cuando advierte algún peligro, para salir de un camino de alta velocidad a otro lateral, para 
cruzar una intersección, para disminuir su velocidad en pendientes descendentes y en 
general, cuando quiere disminuir su velocidad; la longitud en que el conductor desee 
decelerar su vehículo, dependerá de la forma en que use el mecanismo de freno y de las 
resistencias que se oponen al movimiento de su vehículo. 

Cuando se calcula la longitud de aceleración o deceleración de los vehículos en tangentes 
del alineamiento vertical, el cálculo se hará por incrementos de velocidad, ya que el tiempo 
y la longitud dependen de la fuerza disponible y ésta, a su vez, depende de la velocidad. 
Se recomiendan incrementos de 2 kilómetros por hora. 

Siguiendo el criterio anteriormente señalado, se calcularon las curvas representativas del 
efecto de las pendientes en los vehículos de proyecto cuya relación peso/potencia es la 
indicada, para lo cual se consideraron pendientes ascendentes hasta 9% y descendentes 
hasta 9%. 

En las Figuras III.20 a la Figura III.67 se muestran las gráficas de deceleración para los 
vehículos de proyecto y diferentes pendientes, tanto ascendentes como descendentes. 
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FIGURA III.20  
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FIGURA III.21 
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FIGURA III.22 
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FIGURA III.23 


